
USUARIO
FECHA INICIO REMITE:

FECHA FINAL RECIBE:

NI RADICADO JUZGADO FECHA ACTUACIÓN ANOTACION UBICACION A103FLAGDETE

108 11001310401219971293401 0011 30/05/2023 Fijaciòn en estado

CAMILO - GOMEZ VELA* PROVIDENCIA DE FECHA *12/05/2023 * Auto niega solicitud de no 

exigibilidad de perjuicios AI 464-2023 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 31/05/2023)//ARV CSA// DESPACHO PROCESO NO

709 11001600001720060051600 0011 30/05/2023 Fijaciòn en estado

JAIRO - ROCHA TORRES* PROVIDENCIA DE FECHA *8/05/2023 * Auto declara Prescripción AI 2023-

434 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 31/05/2023)//ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS NO

1326 11001600002320161639700 0011 30/05/2023 Fijaciòn en estado

DIANA SOFIA - REYES* PROVIDENCIA DE FECHA *5/05/2023 * Ordena Ejecucióm Sentencia AI 427-

2023 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 31/05/2023)//ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS NO

2860 25000310700220070006900 0011 30/05/2023 Fijaciòn en estado

FIDEL AUGUSTO - HERRERA MUSUZU* PROVIDENCIA DE FECHA *8/05/2023 * Auto niega liberación 

definitivaniega extinción AI 2023-435 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 31/05/2023)//ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS NO

3496 11001600001320180280800 0011 30/05/2023 Fijaciòn en estado

JOHN STEVEN - NIETO CARRILLO* PROVIDENCIA DE FECHA *27/04/2023 * Auto decreta liberación 

definitiva y decreta extinción AI 2023-400 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 31/05/2023)//ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS NO

3496 11001600001320180280800 0011 30/05/2023 Fijaciòn en estado

EDGAR EDUARDO - RODRIGUEZ DIAZ* PROVIDENCIA DE FECHA *28/04/2023 * Auto decreta 

liberación definitiva Y decreta extinción AI 2023-401 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 31/05/2023)//ARV 

CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS NO

3496 11001600001320180280800 0011 30/05/2023 Fijaciòn en estado

HERIBERTO ANTONIO - PEREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *28/04/2023 * Auto decreta liberación 

definitiva y extinción AI 2023-402 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 31/05/2023)//ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS NO

3551 11001400405720060028400 0011 30/05/2023 Fijaciòn en estado

CAMILO ALEJANDRO - PINILLA MUÑOZ* PROVIDENCIA DE FECHA *2/05/2023 * Auto declara 

Prescripción AI 2023-409 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 31/05/2023)//ARV CSA// ATENCION AL PUBLICO NO

3953 11001600001920210061200 0011 30/05/2023 Fijaciòn en estado

LEYDI NATALIA - MENDEZ CIFUENTES* PROVIDENCIA DE FECHA *25/04/2023 * Concede Permiso 

para trabajar fuera del domicilio AI 380-2023 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 31/05/2023)//ARV CSA// DESPACHO PROCESO SI

4823 11001600002820130257500 0011 30/05/2023 Fijaciòn en estado

NELSON LEONARDO - RODRIGUEZ RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *8/05/2023 * Auto 

concediendo redención y Niega prision domicilairia AI 2023-442 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

31/05/2023)//ARV CSA// DESPACHO PROCESO SI

6798 11001600001920190865800 0011 30/05/2023 Fijaciòn en estado

ANGELICA JULIETH - QUIMBAY RAMOS* PROVIDENCIA DE FECHA *24/04/2023 * Auto concediendo 

redención AI 376-2023 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 31/05/2023)//ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS SI

7727 11001600001920210324800 0011 30/05/2023 Fijaciòn en estado

JOHN STEVEN - PANIAGUA GAITAN* PROVIDENCIA DE FECHA *4/05/2023 * Auto decreta liberación 

definitiva y decreta extinción AI 2023-367 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 31/05/2023)//ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS NO

12562 68655600022520160004800 0011 30/05/2023 Fijaciòn en estado

RICARDO - MANRIQUE GARCIA* PROVIDENCIA DE FECHA *24/04/2023 * Auto concediendo 

redención AI 371-2023 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 31/05/2023)//ARV CSA// DESPACHO PROCESO SI

15642 11001600001720140669800 0011 30/05/2023 Fijaciòn en estado

DIEGO - RODRIGUEZ CASTAÑEDA* PROVIDENCIA DE FECHA *2/05/2023 * Auto decreta liberación 

definitiva y decreeta extinción AI 2023-407 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 31/05/2023)//ARV CSA// SECRETARIA PROCESO NO

16072 11001600001520140287300 0011 30/05/2023 Fijaciòn en estado

JHON FREDY - CRISTANCHO CAICEDO* PROVIDENCIA DE FECHA *4/05/2023 * Auto concediendo 

redención AI 393-2023 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 31/05/2023)//ARV CSA// DESPACHO PROCESO SI
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NI RADICADO JUZGADO FECHA ACTUACIÓN ANOTACION UBICACION A103FLAGDETE

17205 11001600001920200395600 0011 30/05/2023 Fijaciòn en estado

LUZ ESMERALDA - PIÑA MARTINEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *5/05/2023 * Revoca AUTO del 

23/02/2023 y Restablecer Subrogado AI 394-2023 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 31/05/2023)//ARV 

CSA// DESPACHO PROCESO NO

18966 11001600001520190577300 0011 30/05/2023 Fijaciòn en estado

LEONARDO - RUBIANO* PROVIDENCIA DE FECHA *5/05/2023 * Auto concediendo redención AI 419-

2023 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 31/05/2023)//ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS SI

19919 11001600001620100561200 0011 30/05/2023 Fijaciòn en estado

YERLINSON - URIBE BENAVIDEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *8/05/2023 * Auto decreta liberación 

definitiva y decreta extinción AI 2023-448 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 31/05/2023)//ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS NO

20396 11001600001720181150300 0011 30/05/2023 Fijaciòn en estado

GIL SEPULVEDA - JESUS YOVANNY  : AI 331/2023 DEL 11/04/2023 NIEGA LIEBRTAD CONDICIONAL Y 

RECONOCE REDENCION. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 31/05/2023)//ARV CSA// DESPACHO PROCESO SI

23385 25290310400119990024800 0011 30/05/2023 Fijaciòn en estado

MALFREDO - RUEDA JIMENEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *10/05/2023 * DECLARA IMPROCEDENTE 

SOLICITUD DE INSOLVENCIA ECONOMICA AI 469-2023  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

31/05/2023)//ARV CSA// FOTOCOPIADO NO

24460 73443600046920100075200 0011 30/05/2023 Fijaciòn en estado

LUIS ALVARO - VILLAMIL ROJAS* PROVIDENCIA DE FECHA *4/05/2023 * Auto concediendo redención 

AI 392-2023 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 31/05/2023)//ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS NO

26368 11001600001720120252300 0011 30/05/2023 Fijaciòn en estado

ANGELA MARIA - PELAEZ LOPEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *8/05/2023 * Auto decreta liberación 

definitiva y decreta extinción AI 2023-232 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 31/05/2023)//ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS NO

26447 11001600000020120015200 0011 30/05/2023 Fijaciòn en estado

JHON JAIRO - GAMBOA INFANTE* PROVIDENCIA DE FECHA *25/04/2023 * Auto niega prescripción AI 

395-2023  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 31/05/2023)//ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS NO

31798 11001600005720180014600 0011 30/05/2023 Fijaciòn en estado

OMAR - GAITAN HERRERA* PROVIDENCIA DE FECHA *28/04/2023 * Auto extingue condena AI 2023-

372 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 31/05/2023)//ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS NO

32054 11001600000020210121400 0011 30/05/2023 Fijaciòn en estado

KATERIN JULIETH - OCAMPO ARAGON* PROVIDENCIA DE FECHA *15/05/2023 * Auto concede 

libertad condicional AI 365-2023  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 31/05/2023)//ARV CSA// SUBSECRETARIA3 SI

32602 73349609904120180017300 0011 30/05/2023 Fijaciòn en estado

LUIS GUILLERMO - ZULUAGA SANDOVAL* PROVIDENCIA DE FECHA *24/04/2023 * Otorga Libertad 

condicional y concede redencion AI 631-2023 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 31/05/2023)//ARV CSA// DESPACHO PROCESO NO

35066 11001600001720151033000 0011 30/05/2023 Fijaciòn en estado

FABIAN CAMILO - PASTRAN ALFONSO* PROVIDENCIA DE FECHA *16/05/2023 * Auto decreta 

liberación definitiva y decreta extinción AI 2023-524 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 31/05/2023)//ARV 

CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS NO

35265 11001600001520160482700 0011 30/05/2023 Fijaciòn en estado

ANNDERSON ESTIVEL - MENDOZA MOLINA* PROVIDENCIA DE FECHA *27/04/2023 * Auto 

concediendo redención AI 397-2023  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 31/05/2023)//ARV CSA// DESPACHO PROCESO SI

35422 11001600001520150945800 0011 30/05/2023 Fijaciòn en estado

BRYANN STP - MUÑOZ CHIPATECUA* PROVIDENCIA DE FECHA *11/05/2023 * Auto que concede 

libertad por pna cumplida extinciòn de la pena AI 438-2023  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

31/05/2023)//ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS NO

36113 11001600001920180019200 0011 30/05/2023 Fijaciòn en estado

CARLOS ENRIQUE - ROMERO ANGEL* PROVIDENCIA DE FECHA *25/04/2023 * Auto niega libertad 

condicional ai 365-2023 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 31/05/2023)//ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS SI

36419 11001600001520150994000 0011 30/05/2023 Fijaciòn en estado

JUAN CARLOS - UNI GARZON* PROVIDENCIA DE FECHA *8/05/2023 * Auto decreta liberación 

definitiva y extincion AI 2023-433  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 31/05/2023)//ARV CSA//  (SE 

NOTIFICA EN ESTADO EL 31/05/2023)//ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS NO

38866 11001600001920180383000 0011 30/05/2023 Fijaciòn en estado

JOAN SMITH - RAMIREZ GALVIS* PROVIDENCIA DE FECHA *27/04/2023 * Auto concede libertad 

condicional AI 383-2023  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 31/05/2023)//ARV CSA// SECRETARIA PROCESO NO



NI RADICADO JUZGADO FECHA ACTUACIÓN ANOTACION UBICACION A103FLAGDETE

39189 11001600001220130072700 0011 30/05/2023 Fijaciòn en estado

JOHN PEDRO - MORENO MARTINEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *8/05/2023 * Auto decreta liberación 

definitiva y extincion AI 2023-428  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 31/05/2023)//ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS NO

39691 11001600001520170423000 0011 30/05/2023 Fijaciòn en estado

JULIAN ANDRES - GIL VARGAS* PROVIDENCIA DE FECHA *8/05/2023 * Auto decreta liberación 

definitiva y decreta extinción AI 2023-429 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 31/05/2023)//ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS NO

42700 11001600001920160418200 0011 30/05/2023 Fijaciòn en estado

RAUL ALEXANDER - GRILLO CAICEDO* PROVIDENCIA DE FECHA *12/05/2023 * Auto declara 

Prescripción AI 2023-445 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 31/05/2023)//ARV CSA// DESPACHO PROCESO NO

42700 11001600001920160418200 0011 30/05/2023 Fijaciòn en estado

CESAR AUGUSTO - RODRIGUEZ CASTRILLON* PROVIDENCIA DE FECHA *12/05/2023 * Auto declara 

Prescripción AI 2023-446  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 31/05/2023)//ARV CSA// DESPACHO PROCESO NO

43773 11001600001920180017900 0011 30/05/2023 Fijaciòn en estado

DILAN ALEXANDER - GARCIA RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *27/04/2023 * Auto niega 

libertad condicional AI 385-2023  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 31/05/2023)//ARV CSA// DESPACHO PROCESO SI

47352 11001310401820160003400 0011 30/05/2023 Fijaciòn en estado

MICHAEL - AROCA RIOBO* PROVIDENCIA DE FECHA *4/05/2023 * Abstiene de aprobar beneficios 

deprmiso de salida hasta por 72 horas AI 387-2023  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 31/05/2023)//ARV 

CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS SI

49716 11001600072120120033300 0011 30/05/2023 Fijaciòn en estado

ALFONSO - RAMIREZ OSTOS* PROVIDENCIA DE FECHA *10/05/2023 * ESTARSE A LO RESUELTO EN 

AUTO DEL 02/03/2022 MEDIANTE EL CUAL DECLARO IMPROCEDENTE SOLICITUD DE RECONCR LOS 

MESES DE 31 DIAS, NIEGA EXTINCION  AI 440-2023 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 31/05/2023)//ARV 

CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS NO

51600 11001600070620150017300 0011 30/05/2023 Fijaciòn en estado

SAMUEL - ROBLES* PROVIDENCIA DE FECHA *5/05/2023 * Auto concediendo redención AI 423-2023 

(SE NOTIFICA EN ESTADO EL 31/05/2023)//ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS SI

58076 11001600000020200179800 0011 30/05/2023 Fijaciòn en estado

YESID ALEXANDER - NIETO DIAZ* PROVIDENCIA DE FECHA *21/04/2023 * Niega Prisión domiciliaria 

AI 370-2023  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 31/05/2023)//ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS SI

61084 11001600001720200131200 0011 30/05/2023 Fijaciòn en estado

LUIS CARLOS - GORDILLO BELTRAN* PROVIDENCIA DE FECHA *11/05/2023 * Auto niega libertad 

condicional AI 461-2023  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 31/05/2023)//ARV CSA// DESPACHO PROCESO SI

76295 11001600001920090986400 0011 30/05/2023 Fijaciòn en estado

OMAR ANTONIO - CARDENAS BURBANO* PROVIDENCIA DE FECHA *12/05/2023 * Auto decreta 

liberación definitiva y decreta extincion AI 2023-444 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 31/05/2023)//ARV 

CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS NO

108676 11001400403820090014700 0011 30/05/2023 Fijaciòn en estado

WILLIAM - OSPINA SAENZ* PROVIDENCIA DE FECHA *2/05/2023 * Auto declara Prescripción AI 2023-

406  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 31/05/2023)//ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS NO

124428 11001600001320121875800 0011 30/05/2023 Fijaciòn en estado

ISAIAS - DIAZ MAYORGA* PROVIDENCIA DE FECHA *2/05/2023 * Auto decreta liberación definitiva y 

Extincion AI 2023-405 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 31/05/2023)//ARV CSA// SECRETARIA PROCESO NO



Ramajudidal
ConsejoSuperkjT de la Judicatura

República de G^lombia

/?ad/c«c/-án;11001-31-04-012-1997-12934-01
interno: 108

Condenado: CAMILO COMF.Z VELA
Delito: HOMICIDIO AGR.41 'ADO

Auto Interlocutorío 464-2023

Decisión: Nie¿a m exiffbiüdadpagope^uidos. Prórrogap/a:^pt^operjuicios
Estaé): Lihtrtüd condicional

Procedimiento: l(j 906 de2004

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Ca//e í í A/o. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2W2B7

Bogotá D.C doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Se pronuncia el Despacho respecto a la viabilidad de declarar la no exigibllidad del
pago de la condena en perjuicios impuesta en este asunto al señor Camilo Gómez
Vela, o de prorrogar el plazo fijado para el pagode la condena pecuniaria

Actuación

El 18 de junio de 1998, el Juzgado Doce Penal del Circuito de Bogotá condenó a
Camilo Gómez Vela a pena redosificada de 25 años de prisión, así mismo, al pago
de 2500 gramos/oro por concepto de perjuicios por el delito de iiomicidio agravado
para lo que le fijó un plazo de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de la
sentencia, negándosele el beneficio de suspensión condicional de la ejecución de la
sentencia.

El sentenciado fue privado de la libertad el 19 de febrero de 2002.

Inicialmente avocó conocimiento de la actuación el Juzgado 1 de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, que mediante providencia del 23 de
febrero de 2011 concedió al precitado la libertad condicional bajo un periodo de
prueba de 119 meses y 22 días.

Posteriormente, se realizó la remisión del proceso de la referencia conforme a lo
dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura en el acuerdo CSBTA16472 del
21 de junio de 2016, el cual ordenó la redistribución de procesos en esta
especialidad.

Este juzgado avocó conocimiento del caso y con auto del 31 de marzo de 2023,
negó la extinción de la pena de prisión, por no haberse acreditado en el proceso la
indemnización a la víctima del reato, no obstante, en aras de establecer la situación
económica del sentenciado en cita se ordenó a través del Centro de Servicios

Administrativos:

Solicitar a las oficinas de Instrumentos públicos de las zonas norte, centro y sur de
la ciudad de Bogotá para que certifique si a su nombre figuran bienes inmuebles y
en caso cierto alleguen los certificados de tradición de los mismos, a la Cámara de
Comercio con el fin de que informe sí cuenta con establecimientos de comercio o si



Rama Judicial
Cünwju Supi^r d«laJudicatura
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interno: 108
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Hsteidn: LihertaJ condiciona!

Procedimiento: ley 906 de2004

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calie 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

registra como comerciante en dicha entidad; al Ministerio de Transporte y Secretarla
Distrital de Movilidad, para que indique sí a su nombre se encuentran registrados
vehículos automotores; al Instituto Geográfico Agustín Codazzi certifique sí cuenta
con bienes inmuebles sujetos a registro dentro del territorio nacional; a CIfín y
(Datacrédito, con relación a esta entidad anexaral oficio copia de este auto) a fin de
que indiquen si actualmente es usuario del servicio bancarío a nivel nacional y a la
DIAN para que documente si es contribuyente.

Cuestión Previa:

De la solicitud de Infonnación a las diferentes entidades con miras a establecer la

situación económica del condenado en este caso, señor Camilo Gómez Vela, se
allegaron las siguientes respuestas:

-TransUnión(antes CIFIN SAS): Servicio Claro Soluciones Fijas 28 de febrero de
2023.

-Superintendencia de Notariado y Registro Zona Norte: Requiere el número de
matrícula de bienes inmuebles paraverificar la propiedad de los mismos.

-Superintendencia de Notariado y Registro Zona Sur: Informa que revisado el
sistema magnético por número de cédula de ciudadanía no fue hallado registro
alguno a nombre del señorCamilo Gómez Vela.

-Superintendencia de Notariado y Registro Zona Centro: Informa que revisado el
sistema magnético por número de cédula de ciudadanía no fue hallado folio de
matrícula a nombre del señor Camilo Gómez Vela.

Cámara de Comercio de Bogotá: Indica que el señor Camilo Gómez Vela no figura
como comerciante ni como propietario de establecimiento de comercio.

ADRES: Informa que el señor Camilo Gómez Vela con C.C. 79.704.147 aparece
como cotizante activo dentro del régimen contributivo a la EPS Salud Total, siendo
su empleador Cediaceros Col S.A.S

Secretaría de Movilidad de Bogotá: Evidencia que el señor Camilo Gómez Vela
aparece como propietario del 50 % del vehículo marca Renault, modelo 2011,
sedan, linea Logan Dynamique, de placas RHX003 desde el31 de agosto de 2019.
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

De la no exigibílídad del pago de la condena en perjuicios

Sobre el particular, la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Penal en
sentencias de tutela STP13145-2017, rad. 93423, del 23 de agosto de 2017, y
STP6578-2016, rad. 85888, del 19 de mayo de 2016, señaló:

"Es cierto que, por decisión del legislador, el mantenimiento de los mecanismos sustitutivos de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena privativa de la libertad y de la libertad
condicional [argumentación aplicable a la concesión de la prisión domiciliaría] queda supeditado a
la observancia del compromiso de resarcirlosperjuicios ocasionadosconla conducta punible.

Pero también lo es que la ley pennite que, en caso de imposibilidad económica para su
cumplimiento, dichaprestación no sea exigible para el goce de dichos subrogados, lo cual de
ninguna manera implica exoneración de la obligación civil, cuya solución puede ser obtenida
coactivamente, puesto que consta en decisión judicial quepresta mérito ejecutivo.

Ahora bien, al momento de iuzaar esa imposibilidad económica de reparar se debe proceder con
criterio ecuánime, ponderado v razonable, sin exceso de rigorismos Í...1

En este orden de ideas, por vía de ejemplo, son criterios a teneren cuenta los ingresos y egresos
de la persona sentenciada, la tenencia o no de bienes que pueda enajenar para cumplir la
obligación, el monto de ésta, el plazopara cubriría, el tiempo que ha estado privada de la libertad,
etc. Esto, porque, como loha dicho la Corte Constitucional, loque se busca es que:

(...) la determinación del juez de ejecución de penas y medidas de seguridadse funde en un
parámetroserioy racional y no en su simple artwWo o discrecionalidad.

(...) No sobra insistir, entonces, en que la facultad que se otorga al juez en la disposición
parcialmente acusada, para revocar o negar el subrogado penal, sólo puede ejercerse cuando
el juez, después de un análisis serio sobre el material probatorio, concluye que los requisitos
para acceder al subrogado no se han verificado o que se han incumplido, sinjusta causa, las
obligaciones impuestas. (CC C-679/9d).

Por eso, también ha indicado esa corporación que:

(...) la condición de la reparación de daños no obliga a lo imposible al condenado, pues
precisamentetieneen cuentasu capacidadeconómica para detenninarsi está en imposibilidad
de cumplir, y aceptaqueexistan causas quejustifiquen nopagar la indemnización de perjuicios
para acceder y gozar del beneficio.

(...) el incumplimiento de la obligación que condiciona la suspensión de la sanción penal no
genera necesariamente la revocatoria de la medida, pues el legislador previó que cuando el
condenadoestá en imposibilidad de repararel daño, tal incumplimiento esté justificado y, por lo
tanto, no tiene como consecuencia la revocatoria delbeneficio. (CC C-006/03).
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Por otra parte, no es cierto que la ley haya establecido únicamente en cabeza de la persona
condenada la cargade laprueba de la imposibilidad económica de reparar.

f...1 la lev exiae aue se demuestre la imposibilidad económica de reparar, cero no atribuye esa

carga en fomia exclusiva a algún sujeto procesal en particular, es decir, no establece a guien le

corresponde esa comprobación [..

Lógicamente, lo normal es que la iniciativa parta de lapersona condenada, es decir, que sea ella o
su defensa quien alegue la imposibilidad económica de reparary aportepruebas para respaldarsu
afirmación.

Pero ello no significa que el juez de ejecución de penas y medidas de seguridad quede
relevado de corroborar esa situación o de hacer las constataciones gue estime necesarias,

si le parece aue la información aportada no es certera o suficiente. Si esto es así, debe
hacer uso de las facultades gue tiene para decretar pruebas de oficio, en lugar de proceder

de manera automática a revocar el subrogado porgue el beneficiario del mismo no supo

acreditar su imposibilidad económica para indemnizar. (Resaltado del Desoachol.

Pues bien, de la información documentada allegada relativa a la situación
económica del sentenciado Gómez Vela, se extrae que si bien no aparece como
dueño de inmueble, lo cierto es que sí registra como propietario del 50% de vehículo
automotor, pero más allá de eso, no solo se encuentra como afiliado activo cotizante
de la EPS Salud Total, sino que se da cuenta de su vinculación laboral a la empresa
Cediaceros Col S.A.S.

Acorde con lo expuesto, aunque no se puede afirmar que ostente posición
económica holgada, es claro que si bien, ha estado en capacidad, si no de pagar el
total de los perjuicios a que fue condenado, dado que se trata de un monto elevado
para pagarlo de un solo contado, sí de cumplir en la visible medida de su solvencia
económica con dicho pago mediante abonos parciales, máxime cuando obtuvo su
libertad desde febrero de 2011: además en estos casos, una no exigibilidad, solo se
justificaría respecto de un condenado indigente física y psíquicamente afectado ysin
recursos ni posibilidades laborales, pues de lo contrario habría que "exonerar" de la
obligación a los muchos de los sentenciados, como el aquí condenado,
simplemente no de mediana ni alta solvencia económica pero en situación de
coadyuvar en la medida de sus posibilidades, más aún si se observa que no padece
enfermedad, o que por edad no tenga capacidad, por el contrario es laboralmente
activo, lo cual significa que su pedimento no está llamado a prosperar y, por ende,
se debe negar.

Empero, a fin de conocer en definitiva la voluntad de pago del condenado en cita y
buscar que ta persona perjudicada sea efectivamente resarcida, el Despacho, con
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fundamento en el canon 488 de la Ley 600 de 2000 concordante con el posterior
artículo 479 de la Ley 906 de 2004, le dará una última oportunidad a aquél, de forma
que se le prorrogará el plazo para el pago de la condenna pecuniaria -2500
gramos/oro-por concepto de perjuicios de doce (12) meses siguientes a la ejecutoria de
este auto para el mencionado pago, que bien puede hacer mediante consignaciones
a cuenta de este Juzgado en el Banco Agrario de Colombia, con la advertencia de
que SÍ incumple se revocará la libertad condicional que ha estado disfrutando.

En armonía con lo antes expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá D.C.

RESUELVE:

PRIMERO.-Señalar al sentenciado Camilo Gómez Vela que no es viable declarar la
no exigibilidad del pago de los perjuicios en este asunto, advirtiéndole que en su
lugar debe dar cumplimiento a la condena en perjuicios, mediante abonos
mensuales y razonablemente proporcionales, que puede hacer en cuenta del
Juzgado en el Banco Agrario de Colombia, de modo que si incumple le será
revocado el beneficio de libertad condicional que ha estado disfrutando.

SEGUNDO: Prorrogar el plazo para el pago de la condenna pecuniaria -2500
gramos/oro-por concepto de perjuicios de doce (12) meses siguientes a la ejecutoria de
este auto para el mencionado pago, que puede hacer mediante abonos mensuales y
razonablemente proporcionales, en cuenta del Juzgado en el Banco Agrario de
Colombia o directamente a la víctima, de modo que si incumple le será revocado el
beneficio de libertad condicional que ha estado disfrutando.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifiquese yCúmplase. Notwmné porEMüdo no.

3 ; MAY 2023

fael Leónidas Osplno Puc|i.
Juez

.a anterior proviv.o..^.cí

El Secr^ario,



23/5/23,9:18 Correo: Adriana Leyva Garda - Outlook

remito ai 464-2023

PARA NOTIFICAR NI.

' 108 • '

• 1 ^ c I. •

Microsoft Outlook • • • • •

Para: gorTiezvelacamj|o@g

p| REMITO A! 464-2023 PARA N.
Elemento de Outlook

Mar 23/05/2023 9:15

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de
destino no envió información de notificación de entrega:

Asunto: REMITO AI 464-2023 PARA NOTIFICAR NI. 108

• Responder • Reenviar

• Mensaje enviado con importancia Alta.

Adriana • • • •

Para: gomezvelacami!o@g

,2) AI464-2023NI.108.pdf
302 K8

Mar 23/05/2023 9:15

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 464-2023 A FIN DE PROCEDER CON LA

NOTIFICACION DEL MISMO ALPENADO.-

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2cs¡eDmsbta^cendo¡.rama¡udic¡al.aov.co ó
en su defecto directamente al correo del despacho que requiere la
información. Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos
adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo
contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará

automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene Información de la Rama Judicial

de Colombia. SI no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo.
Sino es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
Imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.

https://outlook.ofnce.eom/mail/inbox/id/AAQkADg0ZWWiNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAB9lqTlloGxKjUL53F8ljjw%3D 1/1



23/5/23. 9:21 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

remito ai 464-2023

PARA NOTIFICAR NI.

108

• 1 C C H '•

postmaster@procíiJ*adiJi3ia.g0v.con
Para; postmaster@procura

REMITO Al 464-2023 PARA N... ,
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios;

Asunto: REMITO AI 464-2023 PARA NOTIFICAR NI. 108

• Responder • Reenviar

Adriana Leyva Garáü • •
Para: Andrea Alexandraw F

Pj AI464-2023 NI.108.pdf
302 KB

• •

Mar 23/05/2023 9:18

Mar 23/05/2023 9:16

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 464-2023 A FIN DE
PROCEDER CON LA NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR

LECTURA

Se informa que este correo WO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventan¡lla2cs¡eDmsbta&>cendoi.ramaiudicial.aov.co ó
en su defecto directamente al correo del despacho que requiere la
información. Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos
adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo
contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará

automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial

de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de
Inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo.
Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la Información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.

https://outlook.office.eom/mail/sentitems/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcw2S04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQACMvbgyFvu1KgZqEEH.



25/5/23,16:29 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

RE; REMITO Al 464-2023 PARA NOTIFICAR NI. 108'

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mar 23/05/2023 9:48

Para: Adriana Leyva Garda <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sáncliez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva García <aleyvag@cendoj.ramajudlclal.gov.co>

Enviado: martes, 23 de mayo de 2023 9:16 a. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 464-2023 PARA NOTIFICAR NI. 108

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 464-2023 AFIN DE PROCEDER CON

LA NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2cs¡eDmsbto(a>cendoi.rama¡ud¡ciaLaov,co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la infornnacíón.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

'Si
ADRIANA LEYVA GARCIA

ESCRIBIENTE

https://outlook.ofrice.eom/mail/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQACMvbgyFvu1KgZqEEHGf5ar/o3D 1/2



25/5/23,16:29 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

Centro de Serviciosde losjuzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguriíjfld.
Bogotá - Colombia ' ^
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.ofrice.eom/mail/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwa3MtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQACMvbgyFvu1KgZqEEHGf5al%3D 2/2
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JUZGADO ONCE DEEJECUaÚNDEPENAS YMEDIDAS DESEGURIDAD DEBOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

BogotáO.C., ocho (08) de mayode des mi velnUtres (2023)

Materia dtia decisión

Se pronuncia el Despacho de oficio, respecto a la viaUídad de decretar la extinción de la
sanción por prescripción deiapena impuesta en el presente asunto.

Q 25 da febrero de 2014, e( .hizgado Catorce Penaf del Circuito de Conocírriento de esta
ciudad, condenó a Jairo Rocha Torres titular de ia cédula de ciudadanía No. 79118203 a la
pena de4fl mesesde prisión, ymulta de 100 salarios mínimos legales irensuales vigentes a
la pena accesoria de inhabiltadón para ^ ejercicio de derechos funciones públicas por d
mismo lénrinode la pena principal al halalo penalmente responsable del delito de fraude
procesal en concurso con obtenciónde documertto publico tíso en concursocon falsedad en
documento privado. Aunado a esto, se le concedió la suspensión condicional de la ejecución
déla pena.

El s^endado suscribió diígencia de compromiso el26defebrero de 2014.

Cuestiones Previas

Dando alcancea los principios que fundan el Estado Sodsi y Democrático de Derecho, en
aras de alcanzar la garantía fundamental a la libertad, la Caita Pditica en su artIcUo 28
prevé:

cTods pwsona es NaditpiMO» 3«rmolesiado en sv persona o IsmUia. ni reduóilo » prisión o
amsto, ni tMenido. ni sv domic^lo ngistraao. sino en viitud¡SementímMo escrito MOfidad
IMaal competente, conlasfonnáidaaes leg^s yporinotiw pm^smena áetniOo enk ley.
La persona detenida prevenBvamenK serí pveita a disposlclán del juez competente dentro de las
tmnla y seis hoi^s siguientes, para jue iste adopte la dedsión comspondienteen el término gue
establezca la ley. En ningún etso podri haber «Menc/ón, prtshi» ni amsto por deudu, Moettu

y deseguridad¡mortscriptíbies.. (Negrita y subtayadeldespacho)

La proMbidón del fenómeno de imprescríptibiidad de las penas privativas de la Ibertady de
las medidasde seguridad, se erigeun ingrediente característico de la garantíafundamental a
la libertad, que debe procurarse al interior de todoprocedimiento de Indole punitivo.

Por elo, el legislador en el artioio 68 del Código Penaf fijó las causales de extindón de la
sanción penal, dentro de las cuales se encuen^ expiídlamenle el fenómeno de la
prescripción, desandado en los artíciios 89 y 90 de la misma obra, fijando de esla manera,
limites tangdjies a la vigenda de la condena que ordena la prívadón de la libertad y
determinando quédrcunstandashabrían de pnshibir laconfiguración de talfigura jurídica. Asi.
los ténninosque se hanestablecido para lograrla activación del derechode prescripción déla
sandón penal,aparecenprevistos en el artículo 69 del Estatuto Punitivo, que consagra;

tLa pena privativa de la libertad, sa/vo lo previsto en mtadof intemachnales detidamenU
/íKOiporMos al orOanamiento Jurfdleo, prescria en el término ¡Hado para aHa en la santenda o en el
qiM Me por ejecutar, pero en ningún casopodri ser infenor a ei/m afios contados a pann de la
ejecutoria de la cotrespondienbsentencia. La pena no pnvaliva de le HOertad presente «n anco (5)
añost.

I QÍ i Radiaichio.-Il00l-»0-C0^l7.j00600si6.0a
V I IUpi*ik»dta*«»ta N'latmo:m

^ CatKhnMOocJAJHO ROCHA TOHHhS
Dtílm FRA irr>K PKOCRUr, FATJKDAT) DOafWtKTO PH/VADO. OnTKNClOX DF

¿wjCf/Mffv7r> ptmucn falso

Auto inttrktcitrtifif* ttt'imem 202.'U4J4

Dúci»ián: Dc€ictú cMtío^Óti porproécripción óc ím$iutciánpcxt»!

JUZGADO ONCE DEEJECUCIÓN PENAS YMEDIDAS DESEGURIDAD DEBOGOTÁ
D.C.

Calle ff No. 9-24 Préo 8'-Teléfono: 2847287

Respectoa la intemjpdón deltérmino de prescrpdón de la pena,elarticulo 90 ibídem prevé:

f Bténnimdeprescíipcitndeiasancidfíptivalffídelalit)ettadseiráemmpiricaando^santeiKieáo
fuera apia!>anaido en virtudda la sanlencia. e (urnapuesto a disposKíón de la autoridadcompetania
para el cumpUmlenlo de ¡e misma.*

Con fundarrtento en los preceptos normativos trasuntados, resulta daro que únicamente
puede llegara a la prescripdón, en aquelos eventos en que la persona condenada no se
encuentre privada de la libertad y el titular del derecho punitivo no haya ejercido las
actividades necesariasparaque se materialice la ejecución de la sanciónpenal.

ConsideracionH

En concordancia con el diado precedente legal se tiene que Jairo Rocha Torres suscribió
digenda de compromiso el 28 de feürero de 20U para acceder a la suspensión coniSdoral
de la ejecudónde la penaporun periodo de pruebade 48 meses. lapsoque ojinlnaba el 28
de febrerode 2018.Por ello,el témino de prescripción de S años cooesponde contabiizarloa
partirdel 28 mismo nws y año, sin que para este momento,esto es 7 aflos, 02 meses y 10
días después, se haya logradoel cumplimiento o la materializadónde la ejecudón del atante
déla pena

Confrontando dicha realidad frente a los precedentes normativos e^zados, se conduye a
primeravistaque para este momentoel fenómenoprescríptivo de la pena se ha concretado.

No obstante, el Despacho debe verificar que no se haya configurado ningún evento que
Intertunpalegalmente la prescripdón, como es el que hubiesesido puestoa disposldónde
este proceso u otras sentencias entre el vencimiento del periodo de prueba y los seis aAos
posteriores.

Al consJtar los antecedentes del condenado y la base de datos del Instituto Nadonal
Penitenciario y CarcelarioONPEC), donde se hallaconsdidada la SistematfzadónIntegral del
Sistema Penitendano y Carcelario - SISIPEC. sa pudo constatar que el prenwnbrado
sentenciado no ha estado privadode la libertad con postenoridad a la suscripdón del acta
compromisoria. Lo anterior, d^ daro que no se presentó la intem^món dd término de
prescripción, por tanto es evidenteque ^ Estado pendió la potestad punitiva.

Asi las cosas, se declarará la extinción de la pena principé y accesorias impuestas, por
prescripción, ello en la medida que el articulo 53 del Código Penal advierte que las penas
privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se aplican y
ejecutansimultáneamente conésta.

Una vez observada la audiencia de lectura de fallo por preacuero se verifico que en la
presnete diigencia no hubo condena en perjuicios.

Se ordenarácomunicar la presentedeterminadón las autoridades que conoderondel fallo, tal
comolo disponeel artículo 482 dé Código da Procedimiento Penal, para la actuáizadón de
tos registros y antecedentesque por esta causa se originaron contradel referido sentenoado
yla remisión del proceso para efe^s de su archivo definitivo, al Juzgado FaBador,

Através del área de sistemas realizarel ocultamiento de la informadónal público reladonada
ooneste pnxeso, en elSistemade Gestión Juslida Si(^o XXI.
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YIffiDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Cate íí Ato. 9-24 Piso «• - Tetófooo; 2B472Í1

Enmérito de loexpuesto, el JuzgadoOncede ejecución de Penas y Medidas de seguridad de
Bogotá.

PRIMERO: Dedarar la extinción por prescr^ción de la sanción pend impuesta el 25 de
fet)rero de 20U, porel JuzgadoCatorce Penaldel Circuito de Conocimiento de esta ciudaden
contra de Jairo Rocha Torres Titilar de la cédula de ciudadanía No. 79118203, por las
razones señaladas en este auto.

SEGUNDO; Decretar la extinción de la pena accesoria de inhabiitación de deredim y
funcionespútilicas a favordel precitado, al concurrir con la privativa de la libertad.

TERCERO: En fírme esta decisión, librar las comunicaciones el tenor del articulo 482 del
Código de Procedimienb Peral, para la actualización de los registros y antecederles que por
esta causa se originaron contrad referido sentenciado y remítaseel piocesopara efectosde
sti arciiivo definitivo, al Juzgado Fallador.

CUARTO: A través del área de sistemas realizarel ocUtamiento de la infonnación al pii)lico
relacionadacon este pnxeso, en eiSistema de GestiónJusticiaSi^o XXI.

QUINTO: Expedir certificad^ del estado actualdel proceso a nombrede Jairo RochaToires.

SEXTO: Notificar la presente detemiinadón a los sujetos procesales por el medio más
expscMo.

Contraeste proveídoprocedenlos recursos de Ley.

Notifíquese y cúmplase

Rafael Leónidas OspinoPuche'
Juez

" enlro de Servicios Admitúsiralivos Juzgados de
Ejecución de Penas yIsfieditiss de Sequnfi«d

En la fecha Notlfínun onrEstado No.

3: MAY 2Ü23
'I
La anterior piuviwe.i^io

El Secretario.



' ConMioSuperiordclijudicrtufi

RcpúUla de Colooibii

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csieainsbta®cendol.rama<udtcial.pov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 15de Mayo da 2023

SEÑOR(A)
JAIRO ROCHA TORRES
CARRERA119AN0. 63D51 ENGATIVA
BOGOTA

TELEGRAMA N' 43

NUMERO INTERNO 709
REF; PROCESO: No. 110016000017200600516

C.C: 79118203

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS U8ICAD0 EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 434-2023 DEL 08 DE MAYO DE 2023 PRESENTE
ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD. INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httpt://oroceso5.ramaludieial.gov.co/ieDfns/boeotaieDms/coneetar,aso
SE INFORh^QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
wintanaia?<p«|«»ptn«!hfa(a}cendol.ramaiudlcial.Qov.co PRESENTEESTACOMUNICACIÓN

A0RI/y4A Lp^ GARCIA
ESCRÍBiei^/



Como: Adriana Lsyva OoroM• OuHok

REMITO Al 434-2023

PARA NOTIFICAR NI.

709 • ' ^

C ' •

p postmaster@procd&du^.9<£].co • -
Para: postmaster@pro(

•K-- REMITO Al 434-2023 PARA N...
Bminto dt Ouflook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asumo: REMITO AI 434-2023 PARA NOTIFICAR NL 709

• Responder J Reenviar

I I Marca para seguimiento.

p postma5ter@defe£^r¡3Í^ovQo ^
Para: ' postmaster@def<

REMITO Al434-2023 PARAN... 3
Omtmaio <tt Ouaook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: REMTTDAI 434-2023 PARA NOTIFICAR NL 709

• Traducir mensaje a: Español | Nunca traduzcade: Inglés

U Para volver a enviar este mensaje, haga dic aquí.

Microsoft OutjookH "! Fl H

Para: Microsoft Outlool

REMITO Al 434-2023 PARA N... j
B emento deOullook

Lun 1S/0S/2O33 11:43

Lun 15/05/2023 11:43

Lun15/05/202311:42

DM6NAM10FT021.mall.protectlon.outloolecom rechazó tus mensajes a las
siguientes direcciones de correo:

Víctor faUroftie@íx)tmal.com fvictor rauIromeQhotmail.cam^

Se ha producido un error de comunicación durante la entrega de este mensaje.
Intente reenviar el mensaje más tarde. Si el problema persiste, póngase en
contacto con el administrador de correo electrónico.

rmn://euaook.efnc«.cem/m«Uftbox/WAAQKAOgOZWRhNORILTgiMZDbmDcwZS04ZWZILWRK>OkyZrgv»MrrE4NQAQALrO«*u1fU(IOIO«lKXrBe%.. 1/1



25/5/23.16:11 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

RE: REMITO Al 434-2023 PARA NOTIFICAR NI. 709

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mié 17/05/2023 11:58

Para: Adriana Leyva Garda <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garda <aleyvag@cendoj.ramajudidal.gov.co>

Enviado: lunes, 15 de mayo de 2023 11:42 a. m.

Para: Víctor Romero <vromero@defensoria.edu.co>; victor_raulrome@hotmail.com

<v¡ctor_raulrome@hotmail.com>; Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 434-2023 PARA NOTIFICAR NI. 709

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 434-2023 A FIN DE PROCEDER CON
LA NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo; ventanilla2csiepmsbta@cendo¡.rama¡ud¡ciaLaov,co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

ivi/j
•ooot

https://outlook.office.com/mai!/id/AAQkADg0ZWRhNGRILT9wZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQALrO4au1fudO!GazKXfFBlo%3D 1/2



25/5/23.16:11 Correo: Adriana Leyva Garda - Outtook

ADRIANA LEYVA GARCIA
ESCRIBIENTE ' • ,
Centro de Servicios de losjuzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si noes el destinatario de este correo y lo recibió porerror comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usarsu contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.ofnce.com/maiI/id/AAQkADg0ZWF^NGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQALrO4au1fudOIGazKX^Bk)%3D 2/2



^. Rama Judidal
' ConspjuSuperiur de la Judicatura

J República deColombia
Radicación: imi-60-00-028'2020-02525-00

interno: 1098

Condenado:JOSE OLIVO TORRES
Delito: HOMICIDIO

Decisión: NIEGA PRISIÓNDOMICIUARIA POR GRAVE ENFERMEDAD
REQUERIDO PARA CUMPLIMIENTO DE PENA

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C. veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Se pronuncia el Despacho, sobre la eventual concesión de la prisión domiciliaria
por enfermedad grave como sustituto de la prisión conforme al dictamen médico
allegado porel Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses.

Actuación

El 21 de Junio de 2021, el Juzgado 10 Penal del Circuito con función de
conocimiento de esta ciudad condenó a José Olivo Torres, identificado con
cédula de ciudadanía No.. 17.301.397 a la pena principal de ciento cuarto (104)
meses de prisión, a la a la pena accesoria de inhabilitación de derechos y
funciones públicas por el mismo témiino de la pena principal, en calidad de autor
del delito de Homicidio Simple, a ttitulo de dolo; siéndole negada la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

El Tribunal Superior de Bogotá - Sala Penal - mediante providencia de fecha 12
de agosto de 2022, dispuso Confimiar la sentencia de proferida el 21 dejunio de
2021 por el Juzgado Décimo Penal del Circuito de Bogotá.

El Centro de servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio emitió el 21 de
octubre de 2022 la orden de captura No. 2022-2504 en contra de José Olivo
Torres, encontrándose requerido para el cumplimiento de la pena impuesta.

Consideraciones

Fuente normativa del sustituto de la prisión domiciliaría.



Rama Judjoal
Con9«|u Superior delaJudicatura
República de Colondiia

Radicación: 11001-60-00-028-2020-02525-00

N" in temo: 1098

Condenado:JOSE OLIVO TORRES
DeUto: HOMICIDIO

Decisión: NIEGA PRISIÓNDOMICIUARIA POR GRA VE ENFERMEDAD
REQUERIDO PARA CUMPLIMIENTO DE PENA

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Ca//e U No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

Respecto de la prisión domiciliaria en estudio, prevén los artículos 314 de la ley
906 de 2004 y 68 del Código penal que el Juez podrá conceder la prisión
domiciliaria en los eventos en que el sentenciado presente estado grave por
enfermedad incompatible con la vida en reclusión formal, no obstante, para
determinar la procedencia del sustituto debe mediar concepto del médico legista
especializado.

En cuanto a la norma sustantiva que regula el sustituto, el artículo 68 dispone:

«El juez podrá autorizar la ejecución de la pena privativa de la libertad en la residencia del
penado o centro hospitalario determinado porel INPEC, en caso que se encuentre aquejado
por una enfermedad muy grave incompatible con la vida en reclusión formal, salvo que en el
momentode la comisión de la conducta tuvieseya otra pena suspendida por el mismomotivo.
Cuando el condenado sea quien escoja el centro hospitalario, los gastos conrerán por su
cuenta.

Para la concesión de este beneficio debe mediar concepto de médico legista especializado.
(...)»

Por su parte, el estatutoprocedimental penal, prevé:

«artículo 314. SUSTITUCIÓN DE LA DETENCIÓN PREVENTIVA. La detención
preventiva en establecimiento carcelario podrá sustituirse por la del lugarde la residencia en
los siguientes eventos:
(...)
4. Cuando el imputado o acusadoestuviere en estadograve porenfermedad, previo dictamen
de médicosoficiales. (...)»

Dicho postulado normativo fue establecido por el legislador con el fin de
asegurar el derecho a la salud de la persona privada de la libertad en
establecimiento de reclusión formal, pues dentro del grupo de garantías
constitucionales que el Estado puede restringir o menguar al que ha sido
sometido al tratamiento penitenciario, no se halla el derecho a la salud, de hecho
tal garantía debe ser asegurada al máximo en el entendido de que enjuiciado
privado de la libertad adquiere una calidad de sujeto de especial protección, de
ahí que la naturaleza de la sustitución domiciliaria u hospitalaria se fundamente
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en el aseguramiento de la máxima de la salud del interno. La Corte
Constitucional sintetizó el sustento legal y su ámbito de aplicación así:

«Siguiendo las máximas de necesidad, adecuación, proporcionalidad y razonabilidad
consagradas en el articulo 295 del Código de Procedimiento Penal,¡a detención preventiva en
establecimiento carcelario puede sustituirse por la de lugarde residencia, cuando, entre otros,
el imputado o acusado este en estado grave por enfennedad, previo dictamen de médicos
oficiales, evento en el cualeljuez determinará si lapersona debepennaneceren su domicilio,
en clínica u hospital (Código de Procedimiento Penal, articulo 314, numeral 4°, modificado por
el 27 de la Ley11442de 2007). Deigualfonna, según el articulo 68 del Código Penal, cuando
el condenado padezca una enfermedad muy grave que sea incompatible con la vida en
reclusión formal, el juez podrá autorizar la ejecución de la pena privativa de la libertad en el
domicilio del penado o en el centro hospitalario que establezca el Instituto Nacional
Penitenciario -INPEC-, previo concepto de médico legista especializado y caución.»^

Teniendo en cuenta que la normatividad citada impone para el estudio del
sustituto la mediación de informe médico, en el presente caso se solicitó
practicar valoración por médico legal a José Olivo Torres, a través del Instituto
Nacional de IVIedicina Legal y Ciencias Forenses (INIVIL-CF) a fin de determinar
su estado de salud y si el mismo es incompatible con la vida en reclusión.
Producto de la valoración realizada al prenombrado por esa institución, se emitió
el dictamen número, UBBOGSE-DRBO-03235-C-2023 el 27 de marzo de 2023.

En el aludido informe se diagnosticó al sentenciado asi:

1. Hipertensión arterial sistemica porhistoria clínica.
2. Diabetes mellitus tipo II porhistoria clínica.
3. Hipertrofia prostatica benigna porhistoria clínica.
4. Hidrocele bilateral.

5. Calcificaciones intratesticulares.

6. Hipotiroidismo en suplencia.
7. Antecedente de ACV hace7 ahos con afasia motora y hemiparesia derecha secundarias.
8. Infección de vias urinarias tratada en centra hospitalario en febrero de 2023.

Planteó la siguiente discusión:

' Ccrte ConstitucionalSinttnría T035de 2013, M.P. ]orf¡e IfánPaJaáo Palada.
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« Al examen físico deldíade hoy aparenta buen estadogeneral, signos vitales ysaturación de oxigeno
dentro de los limites de normalidad. No presenta signos que sugieran descompensación
hemodinamica ni metabolica que requieran de manejo intrahospitalano. De acuerdo a la escala de
Barthel se clasifica como dependiente moderado para la ejecución de actividades de la vida diaria. El
señor Torres requiere control por las especialidades de psiquiatría, medicina interna, urologia,
asimismo, la terapia farmacológica deberá ser suministrada de manera oportuna e ininten^mpida, que
dependerá de la evaluación que los médicos tratantes realicen para el caso particular. Requiere de
seguimiento periodico con examenes de laboratorio que pemiitan valorar su perfil glicemico, hepático y
renal. Las patologías que presenta el sehor Tores pueden ser controladas y tratadas mediante un
seguimiento ambulatorio siempre ycuando se legaranticen sus necesidades de atención en salud con
el fin de prevenir la progresión de sus patologías y el desarrollo de complicaciones. Finalmente, es
necesario indicar que teniendo en cuenta que presenta una dependencia moderada para la ejecución
de las tareas basicas de la vida diaria, requiere de asistencia de terceros con entrenamiento de
maneracontinua y personalizada. (...) ».

Y, concluyó lo siguiente:

i< (...)A la presente valoración medico legal el sehor JOSE OLIVO TORRES NO presenta un Estado
Grave por Enfermedad: sin embargo requiere manejo medico, as! como asistencia continua para la
ejecución de actividades basicas de la vida diaria como se explico en la discusión, que realizarse de
maneraambulatoria a travésdel servicio de saludal que se encuentreafiliado.(...j.^>.

De lo anterior, se infiere que el penado no sufre afecciones que vayan en contra
de la vida en reclusión formal, pues los padecimientos que lo aquejan, aunque
requieren cuidados médicos específicos para garantizar su calidad de vida en
prisión, el galeno oficial en el diagnóstico médico legal indica que las condiciones
actuales no se ajustan a un estado grave de enfermedad incompatible con la
vida en reclusión formal.

Ante tal panorama, se debe advertir que para la procedencia del sustituto, ya sea
en internación intrahospitalaria o domiciliaria, debe existir un estado grave de
enfermedad que sea incompatible con la vida en reclusión formal, lo que de
acuerdo con el dictamen allegado por el Instituto Nacional de Medicina Legal y
Ciencias Forenses no se configura en el caso de José Olivo Ton'es, por tanto se
negará la prisión domiciliaria por estado de enfermedad grave.
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Sin perjuicio de ello, se requerirá al INPEC con el fin que informen al despacho
si cuentan con las instalaciones y los medios necesarios conforme a las
advertencias y recomendaciones dadas por el médico legista, las cuales obran
en el dictamen con número UBBOGSE-DRBO-03235-C-2023 el 27 de marzo de

2023. Para tal efecto, a través del Centro de Servicios Administrativos, líbrense
comunicación a la que haya lugar, adjuntando al oficio que se emita copia del
referido informe médico forense y del presente auto.

Otras determinaciones

Anexar y tener en cuenta correo de fecha 14 de marzo de 2023 donde Juzgado
10 Penal Del Circuito Con Función De Conocimiento De Bogotá, informa que no
fue promovido del Incidente de reparación integral, dentro del proceso No.
11001-60-00-028-2020-02525-00, seguido en contra del condenado José Olivo
Torres.

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

Resuelve:

PRIMERO; Negar la prisión domiciliaria por estado de grave enfermedad
contemplada en el numeral 4 del artículo 314 de la Ley 906 de 2004, al penado
José Olivo Torres.

SEGUNDO: Requerir al INPEC con el fin que informen al despacho si cuentan
con las instalaciones y los medios necesarios conforme a las advertencias y
recomendaciones dadas por el médico legista, las cuales obran en el dictamen
con número UBBOGSE-DRBO-03235-C-2023 el 27 de marzo de 2023. Para tal
efecto, a través del Centro de Servicios Administrativos, líbrense comunicación a
la que haya lugar, adjuntando al oficio que se emita copia del referido informe
médico forense y del presente auto.



Rama Judicial
Conseju Superiur dvlaJtKllcanira
Repl&Ucade Colombia

Radicación: 11001-60-00-028-2020-02525-00

N°interno: 1098

Condenado:JOSE OLIVO TORRES
Delito: HOMICIDIO

Decisión: NIEGA PRISIÓNDOMICIUARIA POR GRAVE ENFERMEDAD
REQUERIDO PARA CUMPLIMIENTO DE PENA

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8' - Teléfono: 2847287

Para tal efecto, a través del Centro de Servicios Administrativos, líbrense

comunicación a la que haya lugar, adjuntando al oficio que se emita copia del
referido informe médico forense y del presente auto.

TERCERO: Anexar y tener en cuenta correo de fecha 14 de marzo de 2023
donde Juzgado 10 Penal Del Circuito Con Función De Conocimiento De Bogotá,
informa que no fue promovido del incidente de reparación integral, dentro del
proceso No. 11001-60-00-028-2020-02525-00, seguido en contra del condenado
José Olivo Torres.

CUARTO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el
medio más expedito.

QUINTO: Permanezcan las diligencias en la secretaria del Centro de Servicios
Administrativos, a la espera de la materialización de la orden de captura.

Contra esta providencia proceden los recursos de ley.

Notifíquese y cúmplase

^^ohLeonidas Ospino Puche
Juez

L



25/5/23,16:16 Correo: Adriana Leyva Garcia - Outiook

RE; REMITO Al 27/04/2023 PARA NOTIFICAR NI. 1098
♦

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mar 16/05/2023 16:09

Para: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garcia <aleyvag(S)cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 16 de mayo de 2023 1:24 p. m.

Para: andrefuac(5)hotmail.com <andrefuac@hotmail.com>; Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia

<aasanchez@procuradüria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 27/04/2023 PARA NOTIFICAR NI. 1098

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 27/04/2023 A FIN DE PROCEDER
CON LA NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2cs¡eomsbta&>cendoi.ramaiudicial.aov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos; toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de

2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la

Información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

ADRIANA LEYVA GARCIA

https;//outlook.office.com/mail/}d/AAQkADg0ZWRhNGRtLTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQADc5dBca3TIPp9Y6JnoF%2Bjs%3D 1/2



25/5/23,16:16 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de s^guridg^d.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de liacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje {incluyendo cualquier anexo) contiene

información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outk)Ok.office.com/maiWd/AAQkADg0ZWRhNGRlLTgwZDMtNDcw2S04ZWZiLWRjODkyZTgwMníiE4NQAQADc5dBca3TIPp9Y6JnoF%2Bjs%3D 2/2



Rama Judidal
Conspju Superior delaJiidiratiini
Repi%lica de Colombia

Rítdicudón: 11001-60'00-023-2016-16397-00

N"interno: 1326

Condenado: DIANA SOFIA REYES

DeUto: HURTO AGRAVADO

Auto interlocütorio número 427-2023

Decisión: ORDENAEJECUCIÓNDE SENTENCIA

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C. cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión:

Procede el despacho a pronunciarse respecto del incumplimiento de las
obligaciones impuestas al penado en la sentencia emitida dentro del presente
asunto.

Actuación:

El 06 de marzo de 2019 el Juzgado Tercero Penal Municipal con Función de
Conocimiento de Bogotá, condenó a Diana Sofia Reyes a la pena principal de 24
meses de prisión en calidad de autora de la conducta punible de hurto agravado
consumado, a la accesoria de inhabilitación de derechos y funciones públicas
por el mismo lapso de la pena principal: concediendo la suspensión condicional
de la ejecución de la pena, exigiendo para el disfrute de este subrogado prestar
caución prendaria por valor de ($200.000), y suscribir diligencia de compromiso
bajo los preceptos del articulo 65 codigo penal, con un periodo de dos (2) años.

En auto de fecha 27 de julio de 2020 se requirió a la condenada para que
acreditara el pago de la caución prendaria y suscribiera diligencia de
compromiso.

En auto del 03 de febrero de 2023, se ordenó con^er traslado previsto en el
artículo 477 delCPP.

Consideraciones:



\ Rama Judidal
. Conseju Superior laJudicatura

i RepiSblica de Colombia

Radicación: nOOl-60-00-023-2016-16397-00

interno: 1326

Condenado: DIANA SOFIA REYES

DeUto: HURTO AGRAVADO

Auto interíocutorio número 427'2023

DecisiÓD: ORDENA EJECUCIÓNDE SENTENCIA

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

Prescribe el estatuto procedimental penal, que el Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad podrá revocar o negar los mecanismos sustitutivos de la
pena privativa de la libertad (suspensión condicional de la ejecución de la pena y
la libertad condicional) con fundamento en la prueba que así lo determine; el
artículo 66 inciso segundodel Código Penal, prevé:

« (...) Igualmente, si transcurridos noventa dias contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederé a ejecutar inmediatamente la sentencia».

Atendiendo que el condenado, una vez se emitió la sentencia condenatoria y
esta cobró legal ejecutoria, incumplió con las obligaciones de constituir caución y
suscribir diligencia de compromiso, para acceder al subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena, por ello se hace necesario tomar las
medidas correspondientes para lograr el cumplimento de las determinaciones
judiciales.

En necesario advertir que a pesar de que el sentenciado se ha mostrado
renuente para el cumplimiento de la sentencia pese a los múltiples
requerimientos efectuados por la administración de justicia, a sabiendas que en
su contra se encuentra el presente proceso y por tanto, es su deber relazar los
actos propios para materializar le beneficio, pero su actitud demuestra la falta de
interés para seguir siendo beneficiado del subrogado penal concedido que le
ampara en la actualidad la libertad, por lo que se procederá con la ejecución de
la sentencia, con miras al cumplimiento material de las funciones previstas en el
inciso 2 del artículo 4 del Código Penal.

Lo anterior, además del precepto legal que blinda la presente determinación de
cualquier vicio por violación al debido proceso, desarrollado por la Corte
Suprema de Justicia Sala de Casación Penal, cuando precisó:



Rama Judtdal
Cons^ Suppríur delaJndicatiini
República de Colombia

Radicación: 11001-60-00-023-2016-Í6397-00

N° interno: 1326

Condenado: DIANA SOFIA REYES

Delito: HURTO AGRAVADO

Auto interlocutorio número 427-2023

Decisión: ORDENA EJECUaÓNDE SENTENCIA

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

«Otorgada la suspensión condicional de la ejecución de la pena, el condenado
debe asumir las obiigaciones señaladas en el artículo 65 del Código Penal. La
consecuencia que se deriva del acatamiento de los compromisos durante el
período de prueba, como lo ordena el artículo 67de esa misma codificación, es la
extinción y liberación de la condena, previa resolución judicial.

Sin embargo, la sentencia se puede ejecutar inmediatamente bajo los dos
supuestos contemplados en elartículo 66ibídem, estoes, cuando transcurridos 90
díasa partir delmomento de laejecutoria de lasentencia en¡acual se reconoció el
subrogado, el amparado no compareciere ante la autoridad respectiva y por causa
de la violación de cualquiera de las obligaciones suscritas porel condenado. Esas
circunstancias facultan aljuez de ejecución de penas, escuchado en descargos al
condenado, para adoptar una determinación al respecto.

Siendo importante resaltar que esa autoridad judicial carece de facultades para
revocar el subrogado penalpor hechos ocurridos con posterioridad al período de
prueba y tampoco puede hacerlo una vez dictada la providencia que extingue la
pena por ese concepto»'

Conforme a lo anterior, el despacho ordena ejecutar la sentencia proferida por el
Juzgado Tercero Penal l\/tunicipal con Función de Conocimiento de Bogotá el
06 de marzo dde 2019, que condenó a Diana Sofia Reyes a la pena principal de
veinticuatro (24) meses de prisión por fiurto agravado consumado. Para tal
efecto, en firme la presente providencia se librará la correspondiente orden de
captura en su contra.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

Resuelve:

' Radicación número 48404, 6 dejulio de 2016, Corte Supttma deJusticia Salade Casación Penal, M-'-José Francisco
Acuña Vi5;ca)'a.



Sama Judidal
CorisejuSiiperíur de la Judicatura

República de Colombia

Rad/cítaón:n001-60-00-023-2016-16397-00

N"interno: 1326

Condenado: DIANA SOFIA REYES

DeUto: HURTO AGRAVADO

Auto interlocutorío niímero 427-2023

Decisión: ORDENA EJECUCIÓNDE SENTENCIA

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

PRIMERO: Disponer la ejecución de lasentencia emitida por el Juzgado Tercero
Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá el 06 de marzo dde
2019, contra Diana Sofia Reyes, por las razones señaladas en este auto.

SEGUNDO: En firme la presente decisión librar la con^espondiente orden de
captura.

Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

Notífíquese y cúmplase

eonidas Ospino PucI
Juez

- V Mo-

'j_aanW"°'
ElSSSS



17/5/23.15:49 Correo; Adriana Leyva Garda - Outiook

REMITO Al 427-2023

PARA NOTIFICAR NI. • i • • •

1326

postmaster(5)proct¡}adi0ia.gSv.ccíI
Para: postmaster@procur

p) REMITO Al 427-2023 PARA N...
Elemento de Oudook

Ei mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: REMITO AI 427-2023 PARA NOTIFICAR NI. 1326

• Responder • Reenviar

Adriana Leyva Garíü • • •
Para: Andrea Alexandraw

O) AI427-2023 NI.1326.pdf
251KB

Mié 17/05/2023 15:31

Mié 17/05/2023 15:29

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 427-2023 A FIN DE PROCEDER CON LA
NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csieDmsbta(S)cendoi.ramaiudicial.aov.co ó
en su defecto directamente al correo del despacho que requiere la
información. Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos
adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo
contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará

automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial

de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de

https://outlook.ofñc©.com/mail/sentitems/id/AAQkADgOZWRhNGRLTgwZDMtNDcvyZS04ZWZ¡LWF^ODkyZrgwMmE4NQAQAP5zReBJcXVBR8LFOL... 1/1



Rama judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Calle 11 No. 9A - 24 KAYSSER

BOGOTÁ D.C., Mayo diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023)

DOCTOR(A}

MARIO FERNANDO JARAMILLO

CALLE 23 NO. 7-66 OFICINA 501
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 61
tí

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 1326

REF: PROCESO: No. 110016000023201616397 .

CONDENADO: DIANA SOFIA REYES

29123531

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24

EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 427-2023 DEL 05 DE MAYO DE 2023 PRESENTE

ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httPsV/procesos.ramaiudicial.gov.co/iepms/boBotaiepms/conectar.asp

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanilla2csieDmsbta®cendol.ramaludicial.gov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

ADRIANA li
ESCRIBIENl

rVA GARCIA

17/05/2023 3:48:00 p. m.



Rama Judicial
i Con^o Superiorde la Judicatura

República de Colombia m/ji
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
Calle 11 No. 9A - 24 KAYSSER

BOGOTÁ D.C.. Mayo diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023)

DOCTOR(A)

MARIO FERNANDO JARAMILLO

KRA 10 NO. 16-18 OFC. 803 EDIFICIO ALTAMARIN CENTRO

BOGOTA D.C. . w ' . \
TELEGRAMA N" 60 '••ri | V.«.j

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 1326

REF: PROCESO: No. 110016000023201616397

CONDENADO: DIANA SOFIA REYES

29123531

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24

EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 427-2023 DEL 05 DE MAYO DE 2023 PRESENTE

ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://proce5os.ramaiudicial.gov.co/iepms/bogotajepms/conectar.asp
SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanilla2csieDmsbta@cendol.ramaiudiclal.Qov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

ADRIANAtBYVA GARCIA
escribient\e

17/05/2023 3:46:00 p.m.



Rama Judicial
Consejo Superiorde laJudicatura

RepiU?Uca de Colainlria

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilIa2csjepmsbta@cendoi.rama|udiciaI.gov.cQ
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 17 de Mayo de 2023

SEÑOR(A)
DIANA SOFIA REYES

KRA8N0.16-28
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 58

NUMERO INTERNO 1326 \
REF: PROCESO: No. 110016000023201616397

C.C:29123531

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 427-2023 DEL 05 DE MAYO DE 2023 PRESENTE
ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD. INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httos://Drocesos.rafnaiud¡cial.eov.co/ieDms/bogotaíeDms/conectar.asp

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanilla2c^eDmsbta@cendoi.rama¡udicial.QOv.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

ADRIANA

ESCRIBE

GARCIA



Rama Judicial
ConsejoSuperior de la Judicatura

Repi&ücade Q^ombia

fl ^

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventanilla2cs|epmsbta@cendoi.ramaiudidal.gov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 17 de Mayo de 2023

SEÑOR(A)
DIANA SOFIA REYES

CARRERA 10 No. 22-45 APARTAMENTO 101 CENTRO BOGOTÁ
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 57 i

NUMERO INTERNO 1326

REF: PROCESO: No. 110016000023201616397

C.C:29123531

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24

EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 427-2023 DEL 05 DE MAYO DE 2023 PRESENTE

ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD. INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramaiudiclal.gov.co/iepms/bogotaiepms/conectar.asp

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanilla2csjepmsbta@cendoi.ramajudicial.Qov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

ADRIÁr^ L^VA GARCIA
ESGRlálEíWE



25/5/23,16:17 Correo: Adriana Leyva Garcia - Outlook

RE: REMITO Al 427-2023 PARA NOTIFICAR NI. 1326

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mar 23/05/2023 10:22

Para: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajud¡c¡al.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 17 de mayo de 2023 3:29 p. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez(5)procüraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 427-2023 PARA NOTIFICAR NI. 1326

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 427-2023 A FIN DE PROCEDER CON
LA NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csiepmsbta^cendo¡.rama¡ud¡cial.aov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que

almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al

remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su

contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la

información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

ADRIANA LEYVA GARCIA

ESCRIBIENTE

https://outlook.ofrice.eom/mail/id/AAQkADg0ZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMtnE4NQAQAP5zReBJcXVBIR8LFQL%2Bipl%3D 1/2



25/5/23.16:17 Correo: Adriana Leyva Garda - Outlook

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimireste correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje {incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copla o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.ofnce.eom/mail/id/AAQkADg0ZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRiODkyZTgwMmE4NQAQAP52ReBJcXVBIR8LFQL%2Bipt%3D 2/2
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DeUmSECVESTKO SIMPLE, POKTBll£CAL DEARMAS DE DEFESSAPEHSOSAL, HURTO
CAUPtCADOACARAVADO

JUZGADO OMCE DEEJECUQÓN DEPENAS YMEDIDAS DE$E(»JRIDAD DEBOGOTÁ
D.C.

Caí/e íí No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 28472B7

BogotáD.C., seis (08) de mayode dos milveintitrés(2023)

Se proniHKiia eldesoacho, sobrelaviablidad de extinguir la pena principal y accesoria
como consecuencia de eilodecretarla liberación definitiva y el restablecimiento de [os
derechos y funciones públicas en el presente asunto.

Actuación

B tO de marzo Ce 20iOel Juzgado de Ejecución de PenasyMedidas de Seguridad de
Girardot, mediante proveído del 10 de marzo de 2010, acumJo jurídicamente las
penas Impuestas a Fidel Augusto Herrera Musuzu denb-o de los procesos No. 2009-
544 y2006-621, adelantados poreIJuzgado Segundo Penal del Circuito Especializado
de Cundinamarca y Quinto Penal del Circuito Especializado de Bogotá, por los delitos
de secuestro simple y fabricación, trafico y portede anrias de fuego y municiones y
hurto calificado agravado, fijando comopena 178meses de prísióa

Mediante proveido del 11 de octubre de 2012, nuestro Homologo de [bague, otorgo la
libertad condicional a favor de Augusto Herrera Musuzu. bajoun periodo de pr^Jeüa 69
meses y 22 diassupeditado al cumplimiento de obligaciones, entreellasla de pagode
la condena en perjuicios fijada en seis (6) salarios minimos legales mensuales
vigentes, empero.

B sentenciadosuscribió diigenda de compromiso el 16 de octubrede 2012.

Consideraciones

Dela extinciónde la sanción penal

B fenómeno jurfácode la extinción de la sanción penalse configura cuandoel penado
que ha sido t^neRciado del subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de
la pena o de la libertad condicional ha completado el periodo de prueba impuesto, y
dentro del mismo dioestricto cumplimiento las obligaciones contenidas en el postulado
normativo del articulo 65 del Código Penal; esta determinación cuando es procedente
pone fin a la ejecudón de la sanción penal y consecuentementeliberadefinibvamente
alsentenciado yrehabitta elejercicio de susderechos yfunciones públicas.

B articulo 67 delCódigo Penal señala;

<Extinc/ín y Sbtfddifi. Transcurrido ti parfixfo dt pnjtba sin qi» ^ conchnailo incurra en Ik
conAKtM Oeque trata el articulo anterior, la condena quede exOnguUa. y le nteracOrtse tandrí
come deflnAha. previareeeMóri ¡udteialque a»l lodatarmtne*

Tal disposicióndebe analizarse en armonía con el articUo 66 de la nomia en comento,
que pf^vé que si durante el período de prueba, el condenado violare cualquiera de las

JUmelvdliM
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J KqiútCkiKlfÜdyBMa S°ijueato;2S60
w ' Coodmth: FIDEL AUGUSTO HEJlñERAMirSUZV

Aun» /nitrfíKufnno nrimcfo 2023 4JS

DtcisMn:

DeUte: SBCVBSTKO SIMPLE, POKmtlSCAL DEARMAS DE DEFENSA PERSONAL, HURTO
CAUFJCADOACARAVADO

IU|>útCkll<lfCuk<B*U

JUZGADO ONCE DEEJECUCIÓN DEPENAS YMEDIDAS DESEGURIDAD DEBOGOTÁ
D.C.

Ca//e 11 No. 9-24 Piso B' • Tetéfom: 2S47287

obligaciones impuestas, se Secutara inmecttatamente la sentencia en lo que hubiere
sidomotivo de su^iensión y se hará efectiva la cauciónprestada.

Enel caso sub-examine, se tieneque el periodo de pruebaque se fijó fue de 69 meses
y 22 diasel cualcomenzó a correr desde el 16de octubre de 2012, fecha en la que el
sentenciado suscribió diigenda de axnpromiso, de dondese desprende que al día de
hoyel períodode grada ha sido superado.

Lafinalizadón delperiodo de prueba es apenasel primer requisito para que pnoceda el
estudio de la extinción, pues el transcurrir el lapso impuesto comoprueba, habiitaal
Juez de Ejecudón para establecersi el encartado cumplió todas las obligaciones que
condene el artículo 65 del Código Penal, predsando que los mandatos de informar
todo cambio de residenda, acreditar el pago de los peijuicios y comparecer
personalmente ante la autoridad que vigié el cumplimiento cuando fuere requerido,
son postulados que contempló el legislador del 2000y son fádmente vertficabies por
paitedeldespactio. perolas obligaciones de obsen/arbuenaconducta yde no salirdel
país sin previa autorizadón del juzgado, deberá ser certificadas por las autoridades
judiciales y migratorias.

Frente si pago de los perjuidos, recordemos que en estas diligencias Fidel Augusto
Herrera Müsuzu fue condenado al pago de perjuicios a la suma de seis (6) salarlos
mlnin>os legales mensuales vigentes por concepto de los cuales el dta^ no ha
acreditado el pago, asi fuera de manera parcial a través de atx)nos por tanto, ésla
obligación se halla insatisfecha, pese a que ha trascun'ldo un lapsoamplió desde que
se adtiirióa las obligadones.

Ante Cal panorama, no es procedente la extindón de sanción penal impuesta en el
presente asunto, pues se haliaque no sa&sfizo la obligación de cancelar los perjuidos
a los que fue condenado ni siquiera de manera pardal. Asi las cosas, se negará el
pedimento extintivo requerido por el sentendado.

Dela prescripciónde la sanción penal

Dando alcance a los principios que fundan el Estado Sodal y Democrático de
Derecho, en aras de alcanzar la garantíafundamental a la libertad, la CartaRditicaen
su articulo26 prevé;

tJoda persona es Obre. Nadie puedeser molestado en su persona o Xvnflla, rá radaádo a
prisión a arresto, nidetenido, nisu domkiBo registrado, sinoen virtud de manda/niento escrito
de auto^d judicial competente, con las formalidades iegeiesy por moCfra prevtamenle
deñrtidQ en la toy.

Lepersona detenide preventlvamefíte serápuesta a disposición deljuezcompetente dentro
delastreíllay seishorasAgüenles, paraqueésteadopte ladecisión correspondiente en el
término que establezca la ley. En ningúncaso podré hatxr detención, prisiónni arrestopor
deudas, nipenasy medidas de seguridad lmprescriptit¡les.t.
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JUZGADO ONCE DE EJECUQÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso B'-Teléfono: 284728?

Laprohibición delfenómeno de imprescripübiiidad de las penas privativas (lela libertad
y de las medidas de segundad, se erige un ingrediente característico de la garantia
fundamenta) a la libelad, que debe procurarse al interior de todo procedimiento de
Indolepunitivo.

Por eHo. el legislador en el articJo 88 del Código Penal fijó las causáes de extinción
de la sanción penal, dentro de las cuales se encuentra ex^icitamente el fenómeno de
la prescripción, desarrollado en los artículos 69 y 90 de la misma obra, Fijando de esta
manera, limites tangibles a la vigencia de la condena que ordena la privación de la
libertad y detenninando qué circunstancias habrían de prohibir la configuración de tai
figurajurídica.La Corte Constitucional, definiótai fenómeno asi;

tLa pfesaipciún es la cesación de la potestad punlws del Esíado después d» tianscurrido el
periodo de íkmpo fijado por le ley. opera tantopara la accUfi como pan la pena. En I»
prescripción de ta pena et Estado rem/ncfs a $u po(es(Bd represivapor el transano del
bempo. anulandode esla manera el interés de hacer efecto iva una condena o sanción
legalmente impuesta».'

Asi, los términos que se han establecido para lograr la adi^ctón del derecho de
prescripción de la sanción penal, aparecen previstos en el articulo 89 del Estatuto
Punitivo, que consagra:

(¿a pena privatÑa de la libeitad, salvolo presto en tratados intemadotules debidamente
incorporados al ordenamiento jurídico, prescrita en el término fíjado pera eña en la sen^ncia
o «n el que f<áte por ejecutar,pero en ningúncaso podré ser inferior a cincoaños cortados a
partirde la ejecutoria de la correspondiente sentencia. La pena no privaOva de la Sbertad
prescribeen anco (5)^ios».

Respectoa la intemjpdóndel térn^node prescripción de la pena, el ^iojo 90 ibídem
prevé:

lO término de prescripción de la sandón prtvaOva de la íbartad se ¡rtammplré cuando e/
senfancádb fueraap/ahaiHBdo en virtud de la senlaneia, o fuerapuesto a <Baposítíón da la
autoridad competente pata el cumpBmientoda la mismat.

Con fundamento en los preceptos normativos citados, resulta daro que únicamente
puedellegarsea la prescripción, en aquellos eventos en que ta personacondenada no
se encuentre privadade la libertady el titulardel derecho punitivo no haya ejercido las
actividades necesarias p»a que se materialice la ejecución de la sanción penal.

En concordancia con el citado precedente legal se Sene que Fidel Augusto Herrera
Musuzu suscribió diligencia de compromiso el 16 de octubrede 2012 para acceder al
mecanismo sustitutivo de la libertad cor>dicional de la ejecución de la pena por un
periodo de prueba de 69 meses y 22 días, lapso que culminaba el 07 de agosto de
2018. Por ello,el ténninode prescripción de 5 años correspondecontabilizarlo a partir
det 16 mismo mes y afk), sinque para este momento, esto es 4 a^os. 09 meses y 1 dia
después, se haya materializado el términode prescripción.

' StM/ritaa C-S'/? Jf oetnlm ¡2 At 20f)iM.P.J^im C4nMú 'i t
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Confrontando dicha realidad frente a los precedentes normativos esbozados, se
conduye a primera vista que paraeste momento el fenómeno prescriptivo de la pena
no se ha concretado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejecución de Penas y Medidas de
segtridad de Bogotá,

Resuelve:

PRIMERO. Negarla extinción y liberación definitivB de la sanción penal impuesta en
las presentes diligencias en favor delsentenciado Fidel Augusto Hen-era Mu^u.

SEGUNDO: Requerir al sentenciado, para que de la manera inmediata, acredite el
cumplimiento de las obligaciones previstas en el articulo 65 del Código Pen^ en la
cualse adhirió ^ 16de octubrede 2012esto es, acreditar el pagode losperjuicios.

NofiRcar la presentedeterminadón a lossiqetosprocesales porel medio más e)q)edNo.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifiquese y Cúmplase

táfaelLeónidas Ospino Pudhe
Juez

i."iiTro df- Srrviciof. AdnniMstrativo? Juzgados de
Ejfcur.ion do Penas y Meri.i<1»iE do Segundad

: Enlafecíia oorE.stado No.

3 : MAY 2023
.9 sntGrior piu^iwcui^ici

El Secretario.



15/5/23,12:33 Correo: Adriana Leyva Garda - Outlook

REMITO Al 435-2023

PARA NOTIFICAR NI.

2860 Y TELEGRAMA

REQUIRIENDO • °

• 21 r u n

Microsoft Outlook• • • • •

Para: " fh9182201 @gmai

REMITO Al 435-2023 PARA N.
Elemento de Outlook

Lun 15/05/2023 12:30

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de
destino no envió información de notificación de entrega:

Asunto: REMITO AI 435-2023 PARA NOTIFICAR NI. 2860 Y TELEGRAMA REQUIRIENDO

• Responder • Reenviar

• Mensaje enviado con importancia Alta.

Adriana Cfeyv^arlSi • • • •
Para: ^ fh9182201 @gníiai

,2) AI435-2023 NI.2860.pdf
246 KB

Lun 15/05/2023 12:30

2 archivos adjuntos (268 KB) u Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura

u Descargar todo

BUENAS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO435-2023 A FIN DE PROCEDER CON LA

NOTIFICACION DEL MISMO AL PENADO.

DE I6UALMANER SE REMITE TELEGRAMA DONDE SE Requiere al sentenciado, para que de
manera inmediata, acredite el cumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 65
del Código Penal en la cual se adhirió el 16 de octubre de 20X2 esto es, acreditar el pago de
los perjuicios

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACION DE
LECTURA.-

Se informa que este correo NOESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventan¡lla2cs¡eDmsbta@cendo¡.ramaiud¡cial.aov.co ó
en su defecto directamente al correo del despacho que requiere la
información. Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos
adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo

https://outlook.office.eom/mail/inbox/id/AAOkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAJ1qyzccGXJNpYRu9P8dYol...



Rama Judidal
ConsejoSuperior de ta Judicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbtafS>cendoi.rama¡udlcial.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 15 de Mayo de 2023

SEÑOR{A)
FIDEL AUGUSTO HERRERA MUSUZU

CALLE 23 D # 104 A 57 BARRIO LA GIRALDA FONTIBONA

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA H" 45

NUMERO INTERNO 2860

REF; PROCESO; No. 250003107002200700069

C.C: 19429862

En cumplimiento de lo dispuesto por el Juzgado 011 de esta especialidad, mediante auto
del 08 de mayo de 2023, Negar la extinción y liberación definitiva de la sanción penal y a
su vez dispuso requerirlo para que de manera inmediata, acredite el cumplimiento de las
obligaciones previstas en el artículo 65 del Código Penal en la cual se adhirió el 16 de
octubre de 2012 esto es, acreditar el pago de los perjuicios.

ADRIAf

ESCRli

/A G/^CIA



Rama Judídal
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia m/j

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
Calle 11 No. 9A-24 KAYSSER

BOGOTÁ D.C.. Mayo quince (15) de dos mil veintitrés (2023)

DOCTOR(A)

ROBERTO ANTONIO NIÑO
CARRERA 10 NO. 16-18 PISO 9

BOGOTA D.C.
TELEGRAMA N° 46

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 2860

REF: PROCESO: No. 250003107002200700069

CONDENADO; FIDEL AUGUSTO HERRERA MUSUZU

19429862

SIGCMA

SEGURIDAD

9

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24

EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 435-2023 DEL 08 DE MAYO DE 2023 PRESENTE

ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD. INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httPsV/procesos.ramaiudicial.gov.co/iepms/bogotaiepms/conectar.asD

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

EYVA GARCIA

ITE

15/05/2023 12:38:00 p. m.



15/5/23.12:40 Correo: Adriana Leyva Garda - Outlook

REMITO Al 435-2023

PARA NOTIFICAR NI. • i ^ c n •

2860

postmaster@procli}'adil¡Jia.g0v.ccP
Para: ^ postmaster@pro(

pi REMITO Al 435-2023 PARA N... ,
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: REMITO AI 435-2023 PARA NOTIFICAR NI. 2860

• Responder • Reenviar

Adriana Leyva Garíü • • • •
Para: '' Andrea Alexandre

•j Al 435-2023 NI. 2860.pdf •
246 KB

Lun 15/05/2023 12:32

Lun 15/05/2023 12:31

BUENAS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 435-2023A FIN DE PROCEDER CON LA

NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

Se infornna que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanillo2csieDmsbta@cendoi.ramaiudic¡al,aov,co ó
en SU defecto directamente al correo del despacho que requiere la
información. Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos
adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo
contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará

automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial

de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo.
Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.

Uíú
https://outlook.office.corWmail/sentitems/id/AAQkADgOZWRhNGRiLTgwZDMlNDcwZS04ZWZILWRJOOkyZTgwMmE4NQAQAFgW43qdLyFMnKwBQg.



25/5/23,16:13 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

RE: REMITO Al 435-2023 PARA NOTIFICAR NI. 286(V

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mié 17/05/2023 12:35

Para:Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva García <aleyvag@cendoj.ramajudjcial.gov.co>

Enviado: lunes, 15 de mayo de 2023 12:31 p. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 435-2023 PARA NOTIFICAR NI. 2860

BUENASTARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 435-2023A FIN DE PROCEDER CON
LA NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo; ventanilla2csieDmsbtaía>cencloi.ramaiudiciaLao\/xo ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.
Si no es el destinatario de este correo y lo recibió porerror comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usarsu
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales comolascontenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
Información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere sies realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

•oQo-r^

ADRIANA LEYVA GARCIA
ESCRIBIENTE

Centrode Sei'vicios de losjuzgados

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADg0ZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAFgW43qdLyFMnKwBQgvqs20%3D 1/2



25/5/23,16:13 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

de ejecución de Penas y Medidas deseguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene infornnación de la Rama Judicial de
Colonnbia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió porerror connuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usarsu contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprímir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distríbución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.eom/mailfld//VAQkADg0ZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAFgW43qdLyFMnKwBQgvqs20%3D 2/2
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^ Condenado:JOHSSTEVEN NIETO CARRILLO

Delito: FA VORECIMIENTO

Auto interiocutorío: 2023-400

Decisión: Decreta extinción

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Cañe 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023)

Asunto

Se pronuncia el despacho de oficio, sobre la viabilidad de extinguir la pena principal y
accesoria, como consecuencia de ello, decretar la liberación definitiva y el
restablecimiento de losderechos yfunciones públicas en el presente asunto.

Actuación

El 11 de diciembre de 2018, el Juzgado veintidós (22) Penal del Circuito con Función
de Conocimiento de esta ciudad, condenó a John Steven Nieto Carrillo titular de la
cédula de ciudadanía No. 1.071.548.054 a la pena de 16 meses de prisión en calidad
de coautor penalmente responsable porel delito de favoredmiento, siéndoleconcedido
el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

El condenadosuscribió diligencia de compromiso el 14de diciembre de 2018.

El 5 de septiembre de 2019 este despacho avoco el conocimiento de la presente
diligencia.

Consideraciones

El fenómeno jurídico de la extinción de la sanción penal se configura cuando el penado
que ha sido beneficiado del subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de
la pena o de la libertad condicional ha completado el periodo de prueba impuesto, y
dentro del mismo dio estricto cumplimiento las obligaciones contenidas en el postulado
nonnativo del artículo 65 del Código Penal; esta determinación cuando es procedente
pone fin a la ejecución de la sanción penal y consecuentemente libera definitivamente
al sentenciado y rehabilita el ejercicio de sus derechos yfunciones públicas.

El artículo 67 del Código Penal señala:

iíExtinción y liberación. Transcurrido el periodo de prueba sin que el condenado
incun^ en las conductas de que trata el articulo anterior, la condena queda
extinguida, y la liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que asi
lo determineíf

Tal disposición debe analizarse en armonía con el artículo 66 de la norma en comento,
que prevé que si durante el período de prueba, el condenado violare cualquiera de las
obligaciones impuestas, se ejecutara inmediatamente la sentencia en lo que hubiere
sido motivo de suspensión y se hará efectiva la caución prestada.

Enel caso sub-examine, se tieneque el período de pnjeba que se fijó fue de 2 años, el
cual comenzó a correr desde el 14 de diciembre de 2014 fecha en la cual el
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Debió: FA VORECIMIENTO

Auto interlocutorio: 2023-400

Decisión: Decreta extinción

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Ca/te 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

sentenciado suscribió acta de compromiso, de donde se desprende que al día de hoy,
el períodode gracia ha sido superado.

La finalización del periodo de prueba es apenas el primer requisito para que procedael
estudio de la extinción, pues el transcumr el lapso impuesto en el auto que decreta la
subrogación, habilita al Juez de Ejecución para establecer si el encartado cumplió
todas las obligaciones que contiene el artículo 65 del Código Penal, precisando que los
mandatos de informar todo cambio de residencia, acreditar el pago de los perjuicios y
comparecer personalmente ante la autoridad que vigile el cumplimiento cuando fuere
requerido, son postulados que contempló el legislador del 2000 y son fácilmente
verificables porparte del despacho, pero las obligaciones de observarbuena conducta,
y de no salir del país sin previa autorización, deberán ser certificadas por las
autoridades judiciales y migratorias.

Enel presente asunto conviene indicar, que no hubo condena en perjuicios.

Con relación a la obligación de observar buena conducta, el despacho al consultar la
base de datos del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (INPEC), donde se halla
consolidada la Sistematización Integral del Sistema Penitenciario y Carcelario -
SISIPEC, se pudo constatar que el prenombrado sentenciado no ha estado privado de
la libertad durante el tiempo del periodo de prueba.

Asi mismo, una vez revisados los antecedentes penales, se evidencio que dentro del
periodo de prueba no registra otrascondenas o anotaciones.

Ante tal panorama, se verifica que se dio cumplimiento respecto de las obligaciones a
las cuales el sentenciado se adhirió el 14 de diciembre de 2014, motivo por el cual es
procedente la extinción de sanción penal impuesta por el Juzgado veintidós (22) Penal
del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá.

Así las cosas, se declara la extinción de la pena de prisión y accesorias de
inhabilitación de derechos y funciones públicas, ello en la medida que el artículo 53 del
Código Penal advierte que las penas privativas de otros derechos concurrentes con
una privativa de la libertad, se aplican y ejecutan simultáneamente conésta.

Comuniqúese la presente determinación las autoridades que conocieron del fallo, tal
como lo dispone el artículo 482 del Código de Procedimiento Penal, para la
actualización de los registros y antecedentes que por esta causa se originaron contra
del referido sentenciado, y devuélvase el proceso al tallador para su unificación y
archivo definitivo.

A través del área de sistemas realizar el ocultamiento de la información al público
relacionada con este proceso, en el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

Otras determinaciones
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Se ordenará la devolución de la póliza judicial de la Seguros Mundial de Seguros del
S.A con No. NB-100324335 con un valor asegurado de $781.242,oo trámite que
deberá realizar el interesada ante el Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal

Acusatorio, toda vez que el sentenciado consigno la póliza judicial ante esta entidad.
Advirtiendo que dentro del expediente únicamente obra copia de la misma.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejecución de Penas y Medidas de
seguridad de Bogotá.

Resuelve:

PRIMERO: Declarar la extinción y liberación definitiva de la sanción penal impuesta el
11 de diciembre de 2018 por el Juzgado veintidós (22) Penal del Circuito con Función
de Conocimiento de Bogotá en contra de John Steven Nieto Carrillo, titular de la cédula
de ciudadanía número 1.071.548.054.

SEGUNDO: Declarar la extinción de la pena accesoria de inhabilitación de derechos y
funciones públicas a favor de la precitada, al concunir con la privativa de la libertad.

TERCERO: En firnie esta decisión, líbrense las comunicaciones al tenor del artículo
482 del Código de Procedimiento Penal para la actualización de los registros y
antecedentes que por esta causa se originaron contra la citada, y devuélvase el
proceso al Juzgado talladorpara su unificación y archivo definitivo.

CUARTO: Ordenar la devolución de las de la póliza judicial de la Seguros Mundial de
Seguros del SA con No. NB-100324335con un valor asegurado de $781.242,oo
trámite que deberá realizar el interesado ante el Centro de Servicios Judiciales del
Sistema Penal Acusatorio.

QUINTO: A través del área de sistemas realizar el ocultamiento de la información al
público relacionada coneste proceso en el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición y apelación.

CetJtro de Servicios Administrativos Juzgados de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

En la fecha f^orEstado No.

3! MAY 2023
.a anterior proviucHuio

El Secretario.

Notifíquese y cúmplase

el Leónidas Ospino Puche



19/5/23.12:50 Correo: Adriana Leyva Garda - Outkx>k

REMITO Al 400-2023

PARA NI. 3496 JHO

• ^

• i • •

p postmaster@procuraduria.gov.co
El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: Andrea Alexandraw Patríela...

postmaster@outloQ<.ccBi D
Para: postmaster@outlool

(3 REMITO Al 400-2023 PARA N.
Elemento de Outlook

• •

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: REMITO AI 400-2023 PARA NI. 3496 JHO

Microsoft Outlook Ll U U

Para: gforerot5626@gmai

(3 REMPTO Al 400-2023 PARA N.
Elemento de Outlook

V¡e 19/05/2023 12:47

Vie 19/05/2023 12:47

Vie 19/05/2023 12:47

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de
destino no envió información de notificación de entrega:

Asunto: REMITO AI 400-2023 PARA NI. 3496 JHO

Adriana Üyvá&arlfe • • • •
Para: Andrea Alexandraw I

D) Al 400-2023 NI. 3496 JHO.pdf ^
194 KB

Vie 19/05/2023 12:46

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 400-2023 A FIN DE PROCEDER CON LA
NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

https://outlook.office.comymaiWnbox/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAIAsTzlwXkNPm9Uu2q9TjLO... 1/1



Rama Judicial
Consejo Superior d« la Judicatura

Repúblicade Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventaníMa2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono {1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 19 de Mayo de 2023

SEÑOR(A)
JOHN STEVEN NIETO CARRILLO

CALLE 5 N° 10-33 BOGOTA D.C. // CRA 10 N® 10-47

ARBELAEZ (CUNDINAMARCA)
TELEGRAMA N° 65

NUMERO INTERNO 3496

REF: PROCESO: No. 110016000013201802808

C.C:1071548054

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 400-2023 DEL 28 DE ABRIL DE 2023 PRESENTE

ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD. INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramaÍudicial.gov.co/íepms/bogotaieDms/conectar.asp

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudiclal.qov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

ADRIANA LEYVA GARCIA

ESCRIBIENTE



25/5/23,16:26 Correo: Adriana Leyva García - Outlook
, t

RE: REMITO Al 400-2023 PARA NI. 3495 JHO

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuradurÍa.gov.co>
Vie 19/05/2023 13:01

Para:Adriana Leyva Garda <aleyvag@cendoj.ramajud¡ciaLgov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva García oleyvag^cendoj.ramajudicial.gov.co

Enviado: viernes, 19 de mayo de 2023 12:46 p. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>; gforerot5626@gmail.com

<gforerot5626(S)gmail.com>; forerotrujillo2@hotmail.com <forerotruj¡llo2@hotmail.com>

Asunto: REMITO AI 400-2023 PARA NI. 3496 JHO

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 400-2023 A FIN DE PROCEDER CON
LA NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramajudicial.aov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DECONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Sí es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivosadjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

M¡.\

ADRIANA LEYVA GARCIA

https://outlook.office.eom/inail/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAIAsTzlwXkNPm9Uu2q9TjLO%3D 1/2



25/5/23.16:26 Correo:Adriana LeyvaGarcía • Outtook

ESCRIBIENTE * ^
Centro de Servicios de losjuzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********N0TICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene

información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcw2S04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAlAsT2lwXkNPm9Uu2q9TjLO%3D 2/2
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Delito: FAVORECIMIENTO

Auto interlocutotio: 2023-401

Decisión: Decreta extinción

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023)

Asunto

Se pronuncia el despacho de oficio, sobre la viabilidad de extinguir la pena principal y
accesoria, como consecuencia de ello, decretar la liberación definitiva y el
restablecimiento de los derechos y funciones públicas en el presente asunto.

Actuación

EM1 de diciembre de 2018, el Juzgado veintidós (22) Penal del Circuito con Función
de Conocimiento de esta ciudad, condenó a Edgar Eduardo Rodríguez Díaz titular de
la cédula de ciudadanía No. 80.760.902 a la pena de 16 meses de prisión en calidad
de coautor penalmente responsable por el delito de favorecimiento, siéndole concedido
el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

El condenadosuscribió diligencia de compromiso el 14de diciembre de 2014.

El 5 de septiembre de 2019 este despacho avoco el conocimiento de la presente
diligencia.

Consideraciones

El fenómeno jurídico de la extinción de la sanción penal se configura cuando el penado
que ha sido beneficiado del subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de
la pena o de la libertad condicional ha completado el periodo de prueba impuesto, y
dentro del mismo dio estricto cumplimiento las obligaciones contenidas en el postulado
nonnativo del artículo 65 del Código Penal; esta determinación cuando es procedente
pone fin a la ejecución de la sanción penal y consecuentemente libera definitivamente
al sentenciado y rehabilita el ejercicio de sus derechos y funciones públicas.

El artículo 67 del Código Penal señala:

«Exí/nc/ón y liberación. Transcurrido el período de prueba sin que el condenado
incurra en las conductas de que trata el articulo anterior, la condena queda
extinguida, y la liberación se tendré como definitiva, previa resolución judicial queasí
lo determineyf

Tal disposición debe analizarse en armonía con el artículo 66 de la norma en comento,
que prevé que si durante el período de prueba, el condenado violare cualquiera de las
obligaciones impuestas, se ejecutara inmediatamente la sentencia en lo que hubiere
sidomotivo de suspensión y se haráefectiva la caución prestada.

En el caso sub-examine, se tiene que el período de prueba que se fijó fue de 2 años, el
cual comenzó a correr desde el 14 de diciembre de 2014 fecha en la cual el

sentenciado suscribió acta de compromiso, de donde se desprende que al día de hoy,
el período de gracia ha sido superado.
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Condenado: EDGAR EDUARDO RODRIGUEZ DIAZ
Delito: FA VORECIMIENTO

Auto interlocutorío: 2023-401

Decisión: Decreta extinción

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

La finalización delperiodo de prueba es apenas el primer requisito para que proceda el
estudio de la extinción, pues el transcurrir el lapso impuesto en el auto que decreta la
subrogación, habilita al Juez de Ejecución para establecer si el encartado cumplió
todas las obligaciones que contiene el articulo 65 del Código Penal, precisando que los
mandatos de informar todo cambio de residencia, acreditar el pago de los perjuicios y
comparecer personalmente ante la autoridad que vigile el cumplimiento cuando fuere
requerido, son postulados que contempló el legislador del 2000 y son fácilmente
verificables por parte del despacho, pero las obligaciones de observar buena conducta,
y de no salir del país sin previa autorización, deberán ser certificadas por las
autoridades judiciales y migratorias.

En el presente asuntoconviene indicar, que no hubo condena en perjuicios.

Con relación a la obligación de observar buena conducta, el despacho al consultar la
base de datos del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (INPEC), donde se halla
consolidada la Sistematización Integral del Sistema Penitenciario y Carcelario -
SISIPEC, se pudo constatarque el prenombrado sentenciado no ha estado privado de
la libertad durante el tiempo del periodo de pmeba.

Asi mismo, una vez revisados los antecedentes penales, se evidencio que dentro del
periodo de prueba no registra otras condenas o anotaciones.

Ante tal panorama, se verifica que se dio cumplimiento respecto de las obligaciones a
las cuales el sentenciado se adhirió el 14 de diciembre de 2014, motivo por el cual es
procedente la extinción de sanción penal impuesta porel Juzgado veintidós (22) Penal
del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá.

Así las cosas, se declara la extinción de la pena de prisión y accesorias de
inhabilitación de derechos y funciones públicas, ello en la medida que el artículo 53 del
Código Penal advierte que las penas privativas de otros derechos concurrentes con
una privativa de la libertad, se aplican y ejecutan simultáneamente con ésta.

Comuniqúese la presente determinación las autoridades que conocieron del fallo, tal
como lo dispone el artículo 482 del Código de Procedimiento Penal, para la
actualización de los registros y antecedentes que por esta causa se originaron contra
del referido sentenciado, y devuélvase el proceso al fallador para su unificación y
archivo definitivo.

A través del área de sistemas realizar el ocultamiento de la infonnación al público
relacionada con este proceso, en el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

Otras determinaciones

Se ordenará la devolución de la póliza judicial de la Seguros Mundial de Seguros del
S.A con NO. NB-100324404 con un valor asegurado de $781.2423,00 trámite que
deberá realizar el interesada ante el Centro de Servicios Judiciales de! Sistema Penal

Acusatorio, toda vez que el sentenciado consigno la póliza judicial ante esta entidad.
Advirtiendo que dentro del expediente únicamente obra copia de la misma.



y Raída JiiHicul r

i VFlf I Superior tW la Judicatura ^ Radicación: 1100í-60'00-0í3-20í8'02808-00
V^ J RepúbUca de
N^_ ^ Condenado: EDGAR EDUARDO RODRIGUEZ DIAZ

Delito: FAVORECIMIENTO

Auto interíocutorío: 2023-40Í
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Ca//e 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejecución de Penas y Medidas de
seguridad de Bogotá.

Resuelve:

PRIMERO: Declarar la extinción y liberación definitiva de la sanción penal impuesta el
11 de diciembre de 2018 por el Juzgado veintidós (22) Penal del Circuito con Función
de Conocimiento de Bogotá en contra de Edgar Eduardo Rodríguez Diaz, titular de la
cédula de ciudadanía número 80.760.902.

SEGUNDO: Declarar la extinción de la pena accesoria de inhabilitación de derechos y
funciones públicas a favor de la precitada, al concunir con la privativa de la libertad.

TERCERO: En firme esta decisión, líbrense las comunicaciones al tenor del artículo
482 del Código de Procedimiento Penal para la actualización de los registros y
antecedentes que por esta causa se originaron contra la citada, y devuélvase el
procesoal Juzgado fallador para su unificación y archivo definitivo.

CUARTO: Ordenar la devolución de las de la póliza judicial de la Seguros Mundial de
Seguros del S.A con No. NB-100324404 con un valor asegurado de $781.2423,00
trámite que deberá realizar el interesado ante el Centro de Servicios Judiciales del
Sistema Penal Acusatorio.

QUINTO: A través del área de sistemas realizar el ocuitamiento de la ínfonmación al

público relacionada con este procesoen el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifíquese y cúmplase

rael Leónidas Ospino Puchj
Juez

Centro de Servicios Administrativos Juzgados d»
EjQcuciO" de Penas y Medidas de Segundad

En la fecha Notlfin-'r nnrEstado No.

3 : MAY Z023
.a anterior prc;v.v^v,..^..ü

El Secretario.
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.Q0v.co
Calle 11 No. 9a-24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 19 de Mayo de 2023

SEÑOR{A)
EDGAR EDUARDO RODRIGUEZ DIAZ

CRA 21 N® 33 ESTE - 02 TORRE 6 APTO 221

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA 67

NUMERO INTERNO 3496

REF: PROCESO: No. 110016000013201802808

C.C:80760902

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24

EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 401-2023 DEL 28 DE ABRIL DE 2023 PRESENTE

ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramaiudicial.eov.co/ieDms/boeotaieDms/conectar.asD

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

ADRIANA LEYVA GARCIA

ESCRIBIENTE



19/5/23. 13:09 Correo: Adriana Leyva Garda - Outlook

REMITO Al 4012023

PARA NOTIFICAR NI.

3496 EDGAR • Q

• 1 • •

Microsoft OutlookQ • • • •

Para: gforerot5626@gmai

p| REMITO Al 4012023 PARAN...
Elemento de Oudook

VIe 19/05/2023 13:06

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de
destino no envió información de notificación de entrega:

Qforerot5626(Q)Qmail.com fQfoferot5626@Qmail.com^

Asunto: REMITO AI 4012023 PARA NOTIFICAR NI. 3496 EDGAR

• Responder • Reenviar

Adriana Qyv^arlfe • • • O
Para: gforerot5626@gmai

Al 401-2023 NI. 3496 EDGAR...

Vie 19/05/2023 13:05

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORI0401-2023 AFIN DE
PROCEDER CON LA NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR

LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csieomsbtaiSicendoi.ramaiudiciai.aov.co ó
en su defecto directamente al correo del despacho que requiere la
Información. Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos
adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo
contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará
automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

https://outlook.office.eom/maii/inbox/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAHOOsff7n8xPrZDOpTaLV3w... 1/1



25/5/23.16:26 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

RE: REMITO Al 401-2023 ARA NOTIFICAR NI.'3496 EDGAR

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mar 23/05/2023 10:11

Para: Adriana Leyva Garda <aleyvag@cendoj.ramajudiciaLgov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada de! auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garda <aleyvag(®cendoj.ramajudlcial.gov.co>

Enviado: viernes, 19 de mayo de 2023 12:55 p. m.

Para: vlizarazo@defensoria.edu.co <vllzarazo@defensor¡a.edu.co>; vlizarazo@defensorÍa.edu.co

<vlizarazo@defen$or¡a.edu.co>; Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murda <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 401-2023 ARA NOTIFICAR NI. 3496 EDGAR

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 401-2023 A FIN DE PROCEDER CON
LA NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: yentanilla2cs¡epmsbta@cendo¡.rama¡ucliciaLaov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al

remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorizadón
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

ADRIANA LEYVA GARCIA

https;//outlook.office.com/maiMd/AAQkA0g0ZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAHwVB%2FMp4v5Ks2SJ7y1doAI%... 1/2



25/5/23,16:26 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de los juzgados % ,
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá' Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********N0TICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene

información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.coni/ma¡l/id//VAQkADg0ZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWR]ODkyZTgwMfnE4NQAQAHwVB%2FMp4v5Ks2SJ7y1doA!%... 2/2



SamaJudicUl
Curaeju Superiur de la Judicntimi

República de Colombia

Radicación: 11001-60-00-013-2018-02808-00

interno: 3496

Condenado: HERIBERTO ANTONIO PEREZ

DeUto: RECEPTACION

Auto interlocutorío: 2023-402

Decisión: Decreta extinción

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023)

Asunto

Se pronuncia el despacho de oficio, sobre la viabilidad de extinguir la pena principal y
accesoria, como consecuencia de ello, decretar la liberación definitiva y el
restablecimiento de los derechos y funciones públicas en el presente asunto.

Actuación

El 11 de diciembre de 2018, el Juzgado veintidós (22) Penal de! Circuito con Función
de Conocimiento de esta ciudad, condenó a Heriberto Antonio Pérez titular de la
cédula de ciudadanía No. 14.204.941 a la pena de 36 meses de prisión y multa de 3.5
Salarios mínimos legales mensuales vigentes en calidad de cómplice por el delito de
receptación, siéndole negado el subrogado de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena, pero concedida la sustitución de la ejecución de la pena
intramural por residencial porestado grave porenfermedad, la cual no se hizo efectiva
por no haber sido recibido en el inmueble indicado como domicilio.

El 5 de septiembre de 2019 este despacho avoco el conocimiento de la presente
diligencia.

Mediante auto interlocutorio del 3 de febrero de 20202, se otorgo la libertad condicional
a favor del condenado Heriberto Antonio Pérez, imponiendo como periodo de prueba
11 meses y 28 dias.

El condenado suscribió diligencia de compromiso el 12de febrero de 2020.

Consideraciones

El fenómeno jurídico de laextinción de lasanción penal se configura cuando el penado
que ha sido beneficiado del subrogado de lasuspensión condicional de la ejecución de
la pena o de la libertad condicional ha completado el periodo de prueba impuesto, y
dentro del mismo dio estricto cumplimiento las obligaciones contenidas en el postulado



j \ Kama Judicial
I itQf i <^""squ atipCTkjr de la fudicahira Radicación: imi-60^013-2018-02808-00
V y RepiiWlca de Colombia N"interno: 3496

Condenado: HERIBERTO ANTONIO PEREZ

Delito: RECEPTACION

Auto interlocittorio: 2023-402

Decisión: Decreta extinción

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8®- Teléfono: 2847287

normativo del artículo 65 del Código Penal; esta determinación cuando es procedente
pone fin a la ejecución de la sanción penal y consecuentemente libera definitivamente
al sentenciado y rehabilita el ejercido de sus derechos y funciones públicas.

El artículo 67 del Código Penal señala:

«Extinción y liberación. Transcunido el período de pnjeba sin que el condenado
incurra en las conductas de que trata el artículo anterior, la condena queda
extinguida, y la liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que asi
lo determine»

Tal disposición debe analizarse en armonía con el artículo 66 de la norma en comento,
que prevé que si durante el período de prueba, el condenado violare cualquiera de las
obligaciones impuestas, se ejecutara inmediatamente la sentencia en lo que hubiere
sido motivo de suspensión y se hará efectiva la caución prestada.

En el caso sub-examine, se tiene que el período de prueba que se fijó fue de 11 meses
y 28 dias, el cual comenzó a corer desde el 11 de febrero de 2020 fecha en la cual el
sentenciado suscribió acta de compromiso, de donde se desprende que al día de hoy,
el periodo de gracia ha sido superado.

La finalización del periodo de prueba es apenas el primer requisito para que proceda el
estudio de la extinción, pues el transcurrir el lapso impuesto en el auto que decreta la
subrogación, habilita al Juez de Ejecución para establecer si el encartado cumplió
todas las obligaciones que contiene el artículo 65 del Código Penal, precisando que los
mandatos de informar todo cambio de residencia, acreditar el pago de los perjuicios y
comparecer personalmente ante la autoridad que vigile el cumplimiento cuando fuere
requerido, son postulados que contempló el legislador del 2000 y son fácilmente
verificables por parte del despacho, pero las obligaciones de observar buena conducta,
y de no salir del país sin previa autorización, deberán ser certificadas por las
autoridadesjudiciales y migratorias.

En el presente asunto conviene indicar, que no hubo condena en perjuicios.
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r República de Colombia

Indicación: 11001-60-00-013-2018-02808-00

N° interno: 3496

Condenado: HERIBERTO ANTONIO PEREZ

Delito: RECEPTACION

Auto interlocutorío: 2023-402

Decisión: Decreta extinción

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Cabe anotar, que en el fallo emitido se impuso pena de multa equivalente a multa de
3,5 salarios mínimos legales mensuales vigentes; no obstante, la Oficina de Cobro
Coactivo adelantará el respectivo cobro, por tanto, la presente determinación no se
hace extensiva a la pena de multa.

Con relación a la obligación de observar buena conducta, el despacho al consultar la
base de datos del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (INPEC), donde se halla
consolidada la Sistematización Integral del Sistema Penitenciario y Carcelario -
SISIPEC, se pudo constatar que el prenombrado sentenciado no ha estado privado de
la libertad durante el tiempo del periodo de prueba.

Asi mismo, una vez revisados los antecedentes penales, se evidencio que dentro del
periodo de prueba no registra otras condenas o anotaciones.

Ante tal panorama, se verifica que se dio cumplimiento respecto de las obligaciones a
las cuales el sentenciado se adhirió el 12 de febrero de 2020, motivo por el cual es
procedente la extinción de sanción penal impuesta por el Juzgado veintidós (22) Penal
del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá.

Así las cosas, se declara la extinción de la pena de prisión y accesorias de
inhabilitación de derechos yfunciones públicas, ello en la medida que el artículo 53 del
Código Penal advierte que las penas privativas de otros derechos concurrentes con
una privativa de la libertad, se aplican yejecutan simultáneamente con ésta.

Comuniqúese la presente determinación las autoridades que conocieron del fallo, tal
como lo dispone el artículo 482 del Código de Procedimiento Penal, para la
actualización de los registros y antecedentes que por esta causa se originaron contra
del referido sentenciado, y devuélvase el proceso al tallador para su unificación y
archivo definitivo.

A través del área de sistemas realizar el ocultamiento de la infonnación al público
relacionada con este proceso, en elSistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

Otras determinaciones
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Condenado: HERIBERTO ANTONIO PEREZ

DeUto: RECEPTACION

Auto interlocutorio: 2023-402

Decisión: Decreta extinción

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

Se ordenará la devolución de la póliza judicíale de Seguros del Estado 8^ identificada
con el número 17-41-101060784 con un valor asegurado de $877.803,oo trámite que
deberá realizar el interesada ante el Centro de Servicios Administrativos de estos

Juzgados.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejecución de Penas y Medidas de
seguridad de Bogotá.

Resuelve:

PRIMERO: Declarar la extinción y liberación definitiva de la sanción penal impuesta el
11 de diciembre de 2018 por el Juzgado veintidós (22) Penal del Circuito con Función
de Conocimiento de Bogotá en contra de Heriberto Antonio Pérez, titular de la cédula
de ciudadanía número 14.204.941.

SEGUNDO: Declarar la extinción de la pena accesoria de inhabilitación de derechos y
funciones públicas a favor de la precitada, al concurrir con la privativa de la libertad.

TERCERO: Declarar que la presente determinación no se hace extensiva a la pena de
multa.

CUARTO: En firme esta decisión, líbrense las comunicaciones al tenor del artículo482
del Código de Procedimiento Penal para la actualización de los registros y
antecedentes que por esta causa se originaron contra la citada, y devuélvase el
proceso al Juzgado fallador para su unificación y archivo definitivo.

QUINTO: Ordenar la devolución de las pólizas judiciales de Seguros del Estado S.A
identificada con el número 17-41-101060784 con un valor asegurado de $877.803,oo
trámite que deberá realizar el interesado ante el Centro de Servicio Administrativos de
estos Juzgados.
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Radicación: 11001-60-00-013-2018-02808-00

N"interno: 3496

Condenado: HERIBERTO ANTONIO PEREZ

Delito: RECEPTACION

Auto interiocutorio: 2023-402

Decisión: Decreta extinción

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

SEXTO: A través del área de sistemas realizar el ocultamiento de la información al

público relacionada con este proceso en el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición y apelación.

Notífíquese y cúmplase

Fael Leónidas Ospino Puchel
Juez

Centro de Seivtcios Administrativos Juzgados do
Ejecución de Penas yMedidas de Segundad

En lafecha Notifin-iP prirEMado No.

3: MAY 2023
'I
La anterior p!ov.^G..u.c-

El Secretario



19/5/23.14:17 Correo: Adriana Leyva Garda - Outlook

REMITO Al 402-2023

PARA NOTIFICAR NI.

3496 HERIBERTO
• 1 • •

postmaster@procLEfladu0a.gcB.co ^
Para: postmaster@procurc

p| REMITO Al 402-2023 PARA N... ,
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia

Asunto: REMITO AI 402-2023 PARA NOTIFICAR NI. 3496 HERIBERTO

• Responder • Reenviar

postmaster@defer{sbria[gov.£i H
Para: postmaster@defens(

pi REMITO Al 402-2023 PARA N... ,
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

vlizarazo@defensoria.edu.CP

Asunto: REMITO AI 402-2023 PARA NOTIFICAR NI. 3496 HERIBERTO

Adriana üyv^arlfe • • • •
Para: vlizarazo(3>defensori¿

3 Al402-2023 NI. 3496 HERIBE... i:
^ 198 KB

Vie 19/05/2023 14:14

Vie 19/05/2023 14:14

Vie 19/05/2023 14:13

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 402-2023A FIN DE PROCEDER CON l_A

NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

DrkD CA\/r\D Ari icad DcriDirin v/n mMcion/iAD i crriida

https://outlook.office.com/n™ail/inbo>c/id/AAQkADgOZWRhNGRlTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAMn1J1BUezlGr%2FzunXvT... 1/1
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaníl!a2csiepmsbta@cendo¡.ramaiudicíal.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 19 de Mayo de 2023

SENOR(A)
HERIBERTO ANTONIO - PEREZ

DIAGONAL 16 CN® 97-23

BOGOTA

TELEGRAMA N" 66

NUMERO INTERNO 3496

REF; PROCESO: No. 110016000013201802808

C.C:

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24

EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 402-2023 DEL 28 DE ABRIL DE 2023 PRESENTE

ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ra maiudicial.eov.co/iepms/bQgotaiepms/conectar.asp

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanilla2cs¡eDmsbta(S)cendo¡.ramaiudiclal.qov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

ADRIANA LEYVA GARCIA

ESCRIBIENTE



25/5/23.16:27 Correo:Adriana LeyvaGarda - Outlook

RE: REMITO Al 402-2023 PARA NOTIFICAR NI. 349é HERIBERTO

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduna.gov.co>
Mar 23/05/2023 10:08

Para: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendqj.ramajud¡cial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garcia <ateyvag@cendoj.ramajudicíal.gov.co>

Enviado: viernes, 19 de mayo de 2023 2:13 p. m.

Para: vli2arazo@defensoria.edu.co <vlizarazo@defensona.edu.co>; vlizarazo@defensoria.edu.co

<vlizarazo@defensoria.edu.co>; Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 402-2023 PARA NOTIFICAR NI. 3496 HERIBERTO

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 402-2023A FIN DE PROCEDER CON
LA NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csiepmsbta(S>cendo¡.rama¡udicial.aov.co ó en su
defecto directannente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que^ si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivosadjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

^ ei ^ V

ADRIANA LEYVA GARCIA

https;//outlook.oflice.com/mail/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZ¡LWRjODkyZTgwMmE4NQAQAMn1J1BUezlGr%2FzunXvT%2FX... 1/2



25/5/23.16:27 Correo: Adriana Leyva García- Outbok

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de losjuzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad. "
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de estecorreo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitentey eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas lasque le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje {incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

,rttps://outlook.ofnce.COm/mail/}d/AAQkADg0ZWRhNGRILTgw2DMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAMn1J1BUe2lGr%2F2unXvT%2FX... 2/2
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JUZGADO ONCEDEEJECUCIÓN DEPENASYMONDAS DESEGURIDAD DEBOGOTÁ
D.C.

Ca/te 11 No. 9-24 Piso 8' • Teléfono: 2847267

Cj«w.uSiip*M<rd<l* k4li«tw<

Bogotá D.C.,dot (2) d* mayo d* dos mi velntitrM (2023}

Materia d* la decislóii

Se pronuncia el Despacho de ofcio, respecto a la viablidad de decretar la extinción de la
sanción por prescripción de la pena impuesta en e( presente asunto.

Actuación

El 20 de agosto de 2010. el Juzgado Quinto Penal Municipal de Descongestión de Bogotá,
condenó a Camio Mejandro Pinla Mufioz titilar üe la cédula de ciudadanía No. 60037290 a
la pena de 25 meses de prisión,y multaequivalente a 15 salarios mínimos legales mensuales
vigentes, y a la pena accesoria de inhat>iitación para el ejercicio de dereclws funciones
pútilicas por el mismo término al hallailo pendmente responso del delito de inasistencia
alimentaria. Aunado a esto, se le concedió la suspensión condicional de la ejecución de la
pena, porunpenodode prueDa de 2 a^os.

Pot otro lado, Pinila Muf\oz íue condenado al pago de peijuicios matéales por valor de
$6,128.031 y perjuicios rnorates cuantíaequivalente a 1 smimv.

B sentenciado suscribiódiigenda de compromiso el 06 de agosto de 2012.

Dentro del expediente ot)ra constancia del pago de los pequicios morales y n^atefiaies
impuestosdentrode esta diigencia,

B 12deat>ft| de 2017estedespact>oavococonocitnentodela presente dligenda.

Cuestiones Previas

Dando alcance a los principus Que fundan el EstadoSocial y Democrático de Derecho, en
aras de alcanzar la garantía furxJamental a la libertad, la Carta Pdftica en su adlajo 26
prevé:

I Toda persofid ts Ibn. Na^o pMde ser molesüdo 9n su oersww o famiia, ni raduófo a prls¡6no
arraslo, ni detenido, ni su domialc registrado, ano en inrtudde mandamienloeschio de autoridad
judicial competen», conlas formaUdades legalesyi>ormolMptBviamen(e definido en la ley.
La persona detenida prevenSva/nenle ser» puesta a dlspoeldón M juei competente dentro de las
íreinla y sea hiyes vguienas. para que éste adopte la deasión cmespondiente en el lirmno que
estíbleica la ley.En ningún caso podrá haber detención,prtelón ni amalo por deuiaa, ni penas

VmeíSdas de seguridad tnflrascriPflbtes.»(NSQ^td y SUbrayS dsl dSSpSCho)

La pnihibición del fenómenode ímprescríptibiidad de las penas privativas de la Ibertad y de
las medidasde seguridad, se erigeun ingrediente característico de la garantíafundamental a
la lib^d, que debe procurarsed intehorde todo procedimiento de índolepunitivo.

Por do, el legislador en el articulo68 del CódigoPenal fijó las causales de extinción de la
sanción penal, dentro de las cuales se encuentra explícitamente d fenómeno de la
prescripción, desarroladoen los artíceos 89 y 90 de la misma obra, fijando de esta manera,
limites tangibles a la vigencia de ta condena que ordena la privación de la libertad y
determinandoqud circunstanciashabrían de prohibir la configuración de tal figurajurídica. Asi,
los términosque se han establecido para lograrla activación del derecho de prsscitpciónde la
sanción pend, aparecen previstosen el articulo89 del Estatuto Punitivo, que consagra:

>MS StdlauMa: lt00l-«^4^7-Í006-C0H4^
.S'Interno: JS.»

V J KMÚbJudiUÍiStr OmlrmtiKCAMILOALUJANDROfíSILLAMCÑOZ
X- ^ ' Ddho.- INASISTENCIA ALlMENTAÍtU

Auto inttféocutorift ftúmtro 201S-40^
Dtaaiótu Dtcttu «htiitaión ptrncnpci^Sit de U neneiAnptftnt

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGUNDAD DE BOGOTA
D.C.

Calle 11 No. 9-24 físo 8° - Teléfono: 2847287

*La pena prlvatt/i de le ttetad, süvo lo pwisto en tratados intemeolonales debliamMe
Incorporados íJ ordenamiento ¡widleo. greserlbe en el tinnino Ufado paraelaeola tenlencía o en el
que futa por e/eeuUr. pero en ningún caao podrt ser a cinooarto< contadosa partirde la
^acutoriade la comspondienlesantenaa. La pena no pihatta de la ibertad pretafbe en dnco (9
aAos>.

Respecto a lainterrupción delténnino deprescripción de ta pena, elarticulo 90ibidem prevé:

I Blinnlne daptsaalpclún dele sandúnprívate dala ne/tad se inlemmpM cuando el tmiBnóado
fuere apr<^^iendÚo en virtud de la sentencia, ofutre puesto a ásposidón de laautoridad competente
paraelcuinplimieníotíelamisma,*

Con fundamento en los preceptos normativos trasuntados, resulta daro que únicamente
puedellegarse a la prescnpdón, en agüelos eventos en que la persona condenada no se
encuentre privada de le libertad y el títular del derecho punitivo no haya ejercido las
actividades necesariasparaque se materialice la ejecuoónde la sanciónpenal.

Consideraciones

En concordancia con el citadoprecedente legal se tieneque Camio Alejandro Pinla Muñoz
suscribió úligenda de compromiso el 08 de agosto de 2012 para acce^r a la suspensión
conádonal de la ejecución de la pena por un periodo de prueba de 2 años, lapso que
culminaba el 6 de agostode 2014.Porelo, el término de prescripción de S años corresponde
contaMizarlo a partir del6 mismo tnes y año. sin que para ^te rrKxnento, esto es 6 años, 8
mesesy26díasdespués, se hayalogrado el cumplimento o la materialización dela ejecución
del Mtante de la pena.

Confrontando dicha realidad frente a los precedentes normativos esbozados, se conduye a
primera vista que paraeste momento elfenómeno prescriptivo de lapenase haconcreta(to.

14o obstante, el Oe^acho debe verificar que no se haya configurado ningún evento que
intenun^a legalmente la prescripción, como es ei que hubiese sido puesto a dispo^ón de
este proceso u otrassentencias entreel vencimiento del penodo de poieba y losseis años
posteriores.

AJ consultar los antecedentes del condenado y la base de datos del Instituto Nacional
Penitenciario y Carcelario (INPEC), dondese hallaconsolidada la Sistentatización Integral del
Sistema Penitenciario y Carcelario - SISIPEC, se pudo constatar que el prenombrado
senterváado no ha estado privado de la libertad con posteroridad a la suscripción del acta
compromisoria. Lo anterior, deja daro que no se presentó la interrupción del término de
prescr^ión, portantoes evidente que el Estadoperdió la potestadpiaiitiva.

Asi las cosas, se declarará la extinción de la pena principal y accesorias impuestas, por
prescripción, ello en la medida que el articulo ^ del Código Penal advierte que las penas
privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se aplican y
ejecutar) simultáneamente con ésta.

En el fallo fue impuesta pena de multa, equivalente a 15 salarios mínimos legal mensual
vigente: noobstante, la Ofcaíade Cobro Coactivo adelantará el respectivo cobro, portanto, la
presente determinaciónnose hace extensivaa la pena de mJta

Se ordenarácomunicar la presentedetenDÍnadón las autoridades que conocieron del fallo, tal
como lo dispone el articulo 462delCóágo de Procedimiento Penal, parala actualización de

Cjwmto dvit
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DEPENASYMEDIDAS DESEGURIDAD DEBOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8' • Teléhno: 2B47287

los registros y antecedentesque poresta causa se originaron contradel referido senlertciado
yla remisión delproceso paraefectos desu archivo dermitivo, al Juzgado Rallador.

Afravésdel área de sistemasrealizar el ociitamiento de la Información al público relacionada
coneste proceso,en elSislemade Gestión Justicia Siglo XXI.

BanijMCicfcü
<* SripBrMr d» te

Ktp ilriaJuiJv CwhiWÉii»

Otras determinaclonee

Ingresada al Despac^ vía correoelectrónico rrwnorial por parte d^ abogada Gloria Steüa
Penagos Vargas por mec^o dá cual aporta poder conferido por el sentenciado Camio
Alejandro Pinia Muñoz.

Enmérito de loexpuesto, elJuzgado Once de ejecución de PenasyMedidas de seguridad de
Bogotá.

PRIMERO: Dedarar laextintíún porprescripción dela sanción penal impuesta el 12de agosto
de 2010. porel JuzgadoQuinto Penal Municipal de Descongestión de Bogotá en contrade
Cam)o Alejandro Pinte Mufioz titular de la cédula de ciudadanía No. 80037290, por las
razones sei^aiadas en este auto.

SEGUNDO; Decretar la extírdón de la pena accesoria de inhabiítaciái de derechos y
funciones públicas a favor delprecitado, al concurrir conla privativa de la libertad.

TERCERO: Declarar quela presente determinadón nose extiende a la obllgadón delpagode
la miita, equivalente a 15 salarios mínimos legales mensuales vigentes; no obstante, la
Oficina de Cobro Coactivo adelantaré et respectivo cobro asi corrotampoco al pagode los
perjuicios ocasionadoscan la infracdón.

CUARTO: Reconocer personería jurídica a la profesional del derecho Glvia Stella Penagos
Vargas, identificada ccmi cedUa de ciudadanía No 35.507.616 y portadora de la tarjeta
profesional No. 207276 ütí Consejo Superior dela Judicatura.

QUINTO: En firme estadedsión, librarlas comimicadones altenor del artíciio462 del Código
de Pnxsdimiento Penal, parala actudizadón de los registros y antecsdentes que poresta
causa se originaron contrael referido sentenciado y remítase el procesopara efectosde su
archivodefinitivo, al Juzgado Fallador.

SEXTO: A través delérea de sistemas realizar el ocultamiento de la información al público
relacionadacon este proceso,en et Sistemade GestiónJusticiaSigloXXI.

teBhwkU KiuHaMii: IIOOl'4O-4U4S7-J0O6-OO3»4-a)
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Ca/íe11 No.9-24físo 8' - Teléfono: 2B47287

SÉPTIMO: Expedir certificad^ del estado actual del proceso a nombre de Camio Alejandro
Pinlla Muñoz.

OCTAVO: Notificar la presente determinadón a los sujetos procesales por el medio más
expedito.

Conb? esteproveído proceden losrecursos deLey.

teB^WU•>
CinHiúfhifmm ü* b luknlin

Notifíquese y cúmplase

ILeónidas Ospino Puche
Juez

PO, Estaco NO.

3: MAY 2323
anterior pi

El SecretaiB:
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CENTRO DE SERVIQOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 011 DE EJECUQCN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
emal ventanUla2cslepiiisbtag>cendoi.ramalmHclal.gov.co

Calle 11 No. 8a. 24 Tetéfono (1) 2832273
Edificio Kayssar

BOGOTA O.C., 12de Mayo d9 2023

SEÑOR(A)
CAMILO ALEJANDRO PINILLA MUÑOZ
CRA28A# 14.57 SUR

BOGOTA D.C.
TELEGRAMA N" 41

SIGCMA

NUMERO INTERNO 35S1
REF: PROCESO: No. 110014004057200600284
C.C; 80037290

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24

EDinCIO KAYSSER RN NOTIFICAR PROVIDENQA 409-2023 OEL 2 DE MAYO DE 2023 PRESENTE

ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER SE SURTIRA LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARA CON POSTERIORIDAD. INFORMAQÓN QUE PODRA
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB OE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOUQTUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
venlflnila2csieDmsblaiai.c6fKk)Lraniaiudiclal.Qov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

ADRIANA LEWA GARCIA

ESCRieiENTÉ

Corrao: Adriana Lt^ Garda - Outeek

REMITO Al 409-2023

PARA NOTIFICAR NI. - i •- r = 1

3551 •

Microsoft Outlookn R • H
Para: gloriapenagos_1(|

REMITO Al 409-2023 PARA N...
8wn«<t« de OuQook

VIe 12/05/2023 12fl7

S« completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de
destino no envió información de notificación de entrega:

aortapenaaos l®vahoacom folorlapenaoos lavahoo.com)

Asunto: REMITO AI 409-2023 PARA NOTIRCAR NI. 3551

Q Responder Q Reenviar

Adriana Ctyv;^arlfe D fl íl
Para; - gloríapenagos.1$

^ iJ409-2023 NI.3551.pdf
" 230W

Vit 12/0S/2023 12.-07

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 409-2023 A FINDEPROCEDER CON LA
NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSARRECIBIDO Y/O CONFIRMAR LEaURA

Se informaque este correo NOESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo. ventanilla2csieDmsbta&>cendo¡.ramaiudicial.aov.co ó
en su defecto directamente ai correo del despacho que requiere la
información. Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos
adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo
contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará
automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

MtptV/o«ilO(*.affiee.ewn'tnalM)oi(M'AAQI(ADgQZWRIiNGRlLTgHZDMlNC>cwZS04ZWZiLWRJOOkyZT9«.MinE4NQAQAE4>gTu11e1ll6loLgJn^M%30 1/2



CorrM Unana Lsyva Garda • Outook

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene Información de la Rama Judicial

de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por eaor comuníquelode
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copla que pueda tener del mismo.
Sino es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. S) es el

destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.

* n -A.

ADRIANA LEYVA GARCIA
ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

Mps://oul<x*.0'llce.comAnail/inbo»l(t/AAOkADg0ZWRht4GnH.Tg»ZDMtNDcw2S04?waLWFtjOOiirZTgwMmE4NQAQAEdp9Tu11elll6tol9JnzEMK3O 2/2

Rama judicial
Cumio Stpcnoc da la hidcatkn

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 12 de Mayods 2023

SEÑOR(A)
CAMILO ALEJANDRO PINILLA MUÑOZ
CALLE 83 No. 116* -21 CASA 106
BOGOTA D.C,
TELEGRAMA N* 40

NUMERO INTERNO 3551
REF: PROCESO: No. 1100140040572006002B4
C.C: 80037290

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERViaOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A.24
EOlRClO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 409-2023 DEL 2 DE MAYO DE 2023 PRESENTE
ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACION POR ESTM)0, QUE SE FlJW^ CON POSTERIORIDAD. INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
htCPS://proceMS.rafnaÉudidai.gov.co/iepms/bofloiaiepms/conec^r.aso
SE INFORMA QUE CUALQUIER SOUCITUD PUEDE SER AUEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanllia2cst6Dmsbtaiac8ndol.ramaludlc<ai.QOV.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

ADRIANA LEYVA GARCIA

ESCRIBIENTE



25/5/23.16:09 Correo; Adriana Leyva Garda - Outlook

Fw: REMITO Al 409-2023 PARA NOTIFICAR NI. 3551

gloria penagos <glonapenagos_1@yahoo.com>
Vie 12/05/2023 15:37

Para:Adriana Leyva García <aleyvag@cendoj.ramajudiciaLgov.co>

I 1 archivos adjuntos (230 K8)

Al 409-2023 NI. 3551.pdf:

Acuso de recibido . Mí! gracias
— Mensaje reenviado —
De: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj,ramajudicial.gov.co>
Para: gloriapenagos_1@yahoo.com <gloriapenagos_1@yahoo.com>: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia
<aasanchez@procuraduria.gov.co>
Enviado: viernes, 12 de mayo de 2023, 12:07:52 p. m. GMT-5
Asunto: REMITO AI 409-2023 PARA NOTIFICAR NI. 3551

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 409-2023 A FIN DE PROCEDER CON
LA NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo; ventanillaZcsiepmsbta^cendoi.ramaiudicial.qov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Sies el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

^ YMío,,

♦ooo-r^

ADRIANA LEYVA GARCIA
ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecuciónde Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerio podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la Información de este

https://outlook.ofnce.eom/mailfld/AAQkADg0ZWRhNGRILTgwZDMtNDcw2S04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAEdp9Tu11o1li6toLgJnzEM%3D



25/5/23,16:09 Correo: Adriana Leyva García - OutlooK

RE: REMITO Al 409-2023 PARA NOTIFICAR NI. 3551

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mar 16/05/2023 12:00

Para: Adriana Leyva Garda <aleyvag@cendoj.ramajudiciaLgov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de ia referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva García <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 12 de mayo de 2023 12:07 p. m.

Para: gloriapenagos_l@yahoo.com <gloriapenagos_l@yahoo.com>; Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia

<aasanchez@procuradur¡a.gov.co>

Asunto: REMITO Al 409-2023 PARA NOTIFICAR NI. 3551

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 409-2023 A FIN DE PROCEDER CON
LA NOTTFTCACiON DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2cs¡eomsbta@cendoi.rama¡udiciaLQOv.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.

Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al

remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

*Oaof^

https://outlook.office.Com/mail/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAEdp9Tu11o1li6toLgJnzEM%3D 1/2



25/5/23.16:09 Correo; Adriana Leyva García - Outlook

ADRIANA LEYVA GARCIA
ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de losjuzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo ai remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copla o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.off¡ce.com/mail/id/AAQkADg0ZWRhNGR!LTgwZDMtNDcwZS04ZW2iLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAEdp9Tu11o1li61oLgJnzEM%3D 2/2



^ Rama Judicial
1 ConsejoSuperior de la Judicatura ^

/ Repúl^Uca de Colombia
SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Doctor

Juez 11 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
Ciudad.

Numero Interno
Condenado
Actuación a notifícar

Fecha de tramite

3953
LEIDY NATALIA MENDEZ CIFUENTES

AUTO INTERLOCUTORIO 380-2023

FECHA 25 DE ABRIL DE 2023
10/05/2023 HORA: 12:04 P. M.

Dirección de notifícación CALLE 71 SUR No 18R-S2

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL AREA
NOTITICACIONES - DOMICILIARIAS

En cumplimiento de lo dispuesto por el Despacho en auto interlocutorio 380-
2023 de fecha 25 de abril de 2023, relacionada con la práctica de notificación
personal del contenido del auto en mención, debo manifestar:

Una vez en el inmueble, atendió habitante de la casa, quien no se identifico e
indico que LA SENTENCIADA NO SE ENCONTRABA EN EL DOMICILIO, SE
ENCONTRABA LABORANDO; recibida la información, se dio por terminada la
diligencia de notificación personal.

Se anexa registro fotográfico del inmueble visitado y pasa auto para ser
notificado en la dirección: CARRERA 61 No 48-37 SUR - EMPRESA
CROYDON en horario de 8:30 a. m. a 6:00 p. m.

Cordialmente,
FREDY ALON!

en

) GAMBOA PUIN

lDOR
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JUZGADO ONCE DEEJECUaÓN DEPENAS Y MEDIDAS DESEGURIDAD DEBOGOTA
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8' • Ttíéfono: 2847287

BogotáD.C. veinticinco (25) de abrilde dos milveintitrés(2023)

Decidir en tomo al permiso para trabajar fuera del domidío coriforme a la
solicitud elevadaporla sentenciada.

Actuación;

El Juzgado Treinta y Siete Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Bogotá. mecBante sentencia del 14 de octubrede 2022 condenóa Leidy Natalia
MéndezCifuentes a la pena principal de setenta y dos (72)meses de prisión y a
la pena accesoriade privación delderecho a la tenenciay portede armas por un
tiempo de veinticuatro (24)meses, al hallaría penalmente responsable del delito
de fabricación, tráfico, porte o lenencia de armas de fuego, accesorios partes o

De otra parte, el Juzgado Rallador concedióa la condenada Natalia Méndezla
prisión domiciliaria en el inmueUe ubicado en Calle 71 Sur No. 18 R 82 banio
VistaHermosa de esta ciudad,beneficio que Fue materializado el 12de enero de
2023 me<£ante la suscripción de acta de compromiso por parte de la
sentenciada.

Petición

La condenada Leidy Natalia Méndez Cimentes allegó solicitud de permiso para
trabajar indicando que cuenta con contrato laboral vigente con la empresa
Gestión IdóneaS.A.S. la cual a su vez labora para la empresa usuaria Croydon
Colombia S.A.. trabajando desde su domiclio, in<tondo que la empresa
requiere que desempeñe la laborde manera presencial.

Consideraciones

El trabajoha sidoconsagradoen el articulo 25 de la Constitución Politica, conw
un derecho y una obligación social gue goza en todas sus modalidades de la
especial proteccióndel Estado.

A la vez, el articulo 10 de la Ley 65 de 1993 prevé como función y finalidad
fundamental de la perú de prisión, la resodalizadón del condenado, y de
manera imperativa se expresa que el trabajo en los establecimientos de
reclusión es obligatorio para los condenados como medio terapéutico adecuado
a los fines de la resodaiización.

En materia penitenciaría, a excepción de quienes gozan de la libertad

Km

CiMMln Ur di h)tiikau'•
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Dr<it¡¿a: CONCEPhFtlItMISODErkÁ£j\]0

JUZGADO ONCE DEEJECUaÓN DEPENAS Y MEDIDAS DESEGURIDAD DEBOGOTA
D.C.

Ca//e f f Nb. 9-24 P/so 8' - re/éfofjo: 2W287

preparatoria, la viabüdadde trabajarsiemprese ha desarrollado al interior de los
centros de redusión; quienes se encuentran en ia especial circunstancia de
prisión domiciliaría tienen los mismos derechos para ejercer actividades
laborales, eso si, en idénticas condiciones de quienes están en un centro de
reclusión formal, pues en caso contrario se estaría rompiendo con el principio
constitucional de la igualdad, respecto de los recluidos en un centro
penitenciarío.

Con respecto al permiso de trabajo para las personas que gozan de la prisión
domidiaria, prevé inciso tercero del artículo 38 Ddel Código Penal (ad/cwnado
porla l6y1709 de 2014, articulo 25), losiguiente;

' (...) B juez podri autorizar al condenado a trabar y sstuolfar tuara de su lugar de
resideiK/a o morada, peroen este caso se cootmiará el cumpfmfento de la medida msdants
un mecanismode i^lancia elecOMea.»

Se infiere de lo anterior, que las personas que gozan del beneficio de la prisión
domidliaría están habilitadas para desarrollar actividades laborales fuera del
domiciio. Sin embargo, para acceder a dicha prerrogativa debe haber previa
autorización de la autoridad Judicial (quees la única facultada legalmente para
conceder esa clase de permisos).

Enese orden de ideas, se colige que la sentenciada está en eldeberde aportar
con la solicitud los soportes necesarios a efectos de acreditar la lídlud y
veracidad de las labores que preterKla realizar, pues para otorgarel permiso se
deben verificar condiciones minímas que permitan a las autoridades
penitenciarias efectuar los controles correspondientes a fin de asegurar la no
evasión de la penada.

Recordemos que en el presente caso, según la solicitud allegada por la
condenada, ésta trabaja en la empresa tempoi^ Gesbón idónea prestándole sus
sen/idos a la empresa Croydon Colombia S.A actualmente desde su domiciio.
refiendo que debe presentarse a desarrollar la labor de manerapresencial en la
dirección ubicada en la Canrera 61 # 48 -37 sur de esta ciudad con un horario
laboral de Lunes a sábado de 8:30 AM a 6.00 pm. con un dia de descanso,
fijando lapem^nendaenlaejecución delaslabores en dicho lugar.

Como pmebas la condenada Leidy Natalia Méndez Cifuentes. aporta conb-ato
laboral, certificación laboral expedida por el departamento de recursos humanos
de Gestión Idónea Con Nit 900.525.202-1
De lo anterior, se pueden verificar aspectos positivos para la concesión del
permiso para laborar, comoson: la existenda de una personajurídica c»nla que
que Üene contrato vigente, empresa que se halla representa legalmente, se
corroboró que tiene un domiciio en esta ciudad, siendo su ubicación en la
Carrera 61 ^ 48 -37 sur de esta ciudad de esta capital según soportes
aportados; se puede evidendar que ias actividades que allí se desarrollan son
lidtas y que obran condídones buenas para que la sentertdada pueda
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JUZGADO ONCE OEEJECUCIÓN DEPENAS YMEDIDAS DESEGURIDAD DEBOGOTA
D.C.

Ca/fe t J No. Piso 8° • Ttíéfono: 2B472B7

desarrollar tareas que le permitan generar un ingreso y solventar las
necesidades propias y las de su famüa; además, que Leidy Natalia Méndez
Cifuentes podrá ejecutar sus funciones desde un domiciio acentuado en el
inmueble ya referido, puesdesdeallí desplegara su actividad.

Bajo los presupuestos antes expuestos, ante la oportunidad laboral que se le
presenta a la condenada para que logre obtener recursos económicos para su
subsistencia y la de su prole, también, a efectos de que el fin resodalizador se
cumpla esta sede judicial concederá a Leidy Natalia Méndez Cifuentes, la
autorización paratrabajar fuera deldomicilio bajolas siguientes condiciones:

1. Se autoriza a trabajarúnicamente de Lunesa sábado de 8:30AM a 6.00
pm. con un dia de descanso.

2. La dirección del sitio de trabajo se ubica en Cvrera 61 # 48 -37 sur de
esta capital;aclarando que no se autorizan salidas de ese domicilio en la
lomada latwral antes descrita.

3. La penada deberá regresar a su domiclio al temiinar la jomada laboral,
de lo contrario estarla incurriendo en desacato a las obligaciones que
impone tí sustituto penal de la prisión domidiaria y lo dicho er el
presente auto.

Enconsecuencia, a través del Centro de Servicios Administrativos, comuniqúese la
presentedecisión ante la Cárcel y Perñtenciaria con Ajta y Media Seguridad para
Mujeres de Bogotá, paralos fines de viglancia y control del cumplimiento de la
pena impuesta.

Finalmente, se leadaraa lacondenada quesi bien el articulo 38E delaley 599
de 2000 disponeque la persona sometidaa prisión domiciliaria podrá solicitarla
redención de pena portrabaje o educación ante el juezque ejecute la pena,lo
cierto es que necesariamente por parte del Instituto Nacional Penitenciario y
Carcelario (INPEC) se debe emitir un visto bueno para que las actividades
ejecutadas por el penado sirvan para acceder al descuento por redención de
pena, pues en cabeza del juez ejecutor no está (a competencia de valorar y
computar las actividades desarrolladas porlos internos, ya que la labor frente ai
lema se circunscribe en el reconocimiento o no confonne las certificaciones

emitidas porla autoridad. Portanto, si su deseoes lograr redención de penapor
las actividades desarrolladas deberá elevar la solicitud ante la Ofkarta de

IDomidliarias del C^cel y Penitenciaria con Alta y Media Seguridad paraMujeres
de Bogotá.

Otras Determinaciones

Anexar y tener en los antecedentes allegados por parte de la Dirección de
Investigación Criminal e Interpol respectoa la condenada Leidy Natalia Méndez
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JUZGADO ONCE DE EJECUQÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DEBOGOTA
ac.

Calle 11 No. S-24 Piso B' • Teléfono: 28472B7

Cifuentes, asi como memorial allego por la condenada Leidy Natalia Méndez
Cifuentes donde informa que el dia 3 de abril de 2023,se tuvoque ausentar del
domidio por urgencia medica de su menor hija, aportando soporte de
incapacidad expedido por la Nueva EPS.

En mérito de lo expuesto,el Juzgado Oncede Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá.

Resuelve:

PRIMERO: Concederel permisopara trabajar fueradel domiclio solicitado porla
sentenciada Leidy Natalia MéndezCifuentes, en los ténninosseñalados en este
auto.

SEGUNDO; Advertir a la sentenciada que solamente se autoriza a trabajar de
Lunes a sábado de 8:30 AM a 6.00 pm. con un dia de descanso, en la Gestión
idónea prestándolesus servicios a la empresa Croydon Colombia S.A ubicado
en la Carrera 61 # 48 -37 sur de esta capital; aclarando que no se autorizan
salidasde ese domiclio en la jomadal^ral antes descrita

TERCERO: A través del Centro de Servicios Administrativos, comuniqúese la
presente decisión a la Cárcel y Penitenciaria con Alta y Media Seguridad para
Mujeres de Bogotá para los fines de vígiancia y control del cumplimiento de la
pena impuesta

CUARTO: Anexar y tener en cuenta las documentales referidas respecto a la
condenada Leidy Natalia Méndez Cifuentes de acuerdoa lo dispuesto en otras
determinaciones,

QUINTO: Nofificar la presentedeterminación a lossujetosprocesales porel medio
más expedito

Contraesta providencia procedenlos recursosde Ley.

Notifiquesey Cúmplase.

.ciitro de Servicios Administrativos .Juzy.nk.s li^ '
Ejecución de Penas y Med4-das de Sequr'rtnd ,

En la fecha Motifinr"-' porE.stgHrj nío. . .eonidas Ospino Puche
Juez

3: MAY ZU'd
.a anterior piovi^ci.v.o

El Secretario



Rama Judicial
ConsejoSuperior de b Judicatura

Repúblicade Colombia

JUZGADO 11 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACION DOMICILIARIA

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

A.L 2&^0FI. OTRO

FECHA DE ACTUACION: 70^3

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

CC:

MARQUE CON UNA X POR FA VOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

HUELLA DACTILAR:



25/5/23.15:55 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

RE: REMITO Al 380-2023 PARA NOTIFICAR NI. 3953

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mar 09/05/2023 16:11

Para: Adriana Leyva Garda <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garcia <aleYvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 4 de mayo de 2023 11:06 a. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 380-2023 PARA NOTIFICAR NI. 3953

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 380-2023 AFIN DE PROCEDER CON
LA NOTIFICACION DEL MISMO A Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2cs¡eomsbtaíS)cendoi.rama¡ud¡cial.aov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que

almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su

contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la

información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización

explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

ADRIANA LEYVA GARCIA

ESCRIBIENTE

https://outlook.ofnce.eom/mail/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNOcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAIcR254dOKpGpaNFeiS2ups%3D 1/2



25/5/23.15:55 Correo: Adriana Leyva Garda- Outkx)k

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidasde seguridad.
Bogotá - Colombia *
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.ofTice.eom/mail/id/AAQkAOg0ZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAIcR254dOKpGpaNFeiS2ups%3D 2/2
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Bogotá D.C. ocho (08) de mayo des mil veintitrés (2023)

Decidir frente al reconocimiento de redención de pena conforme a la
documentación allegada por el redusorío y emitir pnsnunciamiento acerca de la
procedenciadel sustitutode la prisión domiciliaria consagrado en el artículo38 G
de la Ley599 de 2000, atendiendo el infonne de visita domicíiaria allegado por
el área de asistencia social.

Actuación

Q 27 de mayo de 2019 el Juzgado 50 Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de esta ciudad, condenó a NelsonLeonardo Rodríguez Rodríguez
a 115meses de prísión comocoautordel delito homicidio a la inhabilitación para
el ejercicio de derechosy funciones públicas por el mismo tiempo privativo de la
libertad, negando la suspensión condicional de ia ejecución de la pena y la
prisión domiciliaría.

El sentenciado se encuentra privado de la libertad desde el 22 de febrero de
2019.

Con auto del 30 de julio de 2020 se negó la prísión domiciliaria fransitoria
prevista en el Decreto Legislativo 546de 2020,porexpresa prohibición legal.

Cuentadoce (12) meses y dos (14)dias de redención de pena reconocida así:

I Ftcha de la dtctolón | Meses | Dias I
30 dejillo de 2020 02 07

16 de octubre de 2020 00 29

9 de jumode 2021 02 02

26 de juniode 2022 05 04

1 de marzo de 2023 02 02

Consideraciones

De la redención de pena por trabajo

El articulo 82 de la ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para el
reconocimiento de las actividades de resoci^ízación intramural,
específicamente, la relativa a trabajo como reporta ahora la autoridad
penitenciaría en los certificados allegados.

toiJudkW
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^ ^ .. Wa» HorasCvtlfkMdü Masas reportados

Octubre de 2022 26 160

18775173 Noviembm ae 2022 26 160

Dfaefnbre de2022 27 152
Total dé horas rsportacfM

Miximode /mas pefnxtídas
por ky para Inb^/o

208

208
216

472

Tenemos que durante los meses en que le penado desarrolló actividades de
trabajo certificadas por el INPEC, su conducta fue calificada como ejemplar yel
desempeño sobresaliente.

Tenemos entonces queel penado trabajó 472 horas, quantum se divide entre 8
como horas máximas de redención pordía y dividido por2 como dias a redimir,
para un resultado de sesenta y uno punto cinco (29.5) días, guarismo éste que
se aproximará a la unidad siguiente superior, conforme la directriz dada por la
Sala Penal del Tribunal Superior del Distríto Judicial de Bogotá en caso con
Radicación Número 11001310403111960578101, siendo Ponenteel Magistrado
Fabio David Bernal Suárez', resultando asi un equivalente treinta (30) dias de
redención, lo quees igual a un (01) meses de redención.

Con loaqui reconocido tí sentenciado completa doce (13) meses ydos(14) días
de de rebaja punitiva.

Dela prisión domiciliaria prevista en el artículo 38GdelCódigo Penal

La prísión domicíiaria es un mecanismo sustitjtivo de la prisión intramural,
instituido por el legislador para reemplazar el lugar de la privadón de lalibertad
de las personas condenadas pordelitos no exceptuados del beneficio cuando
hayan purgado en el centro carcelario la mitad de la pena y cuenten con un
arraigo famiiar y social; teniendo en cuenta que solamente se sustituye el lugar
del cumplimiento de la pena privativa de la libertad en un sitio de reclusión no
formal por el domicilio del condenado, buscando que pueda convivir con los
miembros de su grupo familiar más cercano en procura de recuperar los lazos
afectivos que toda céliJa básica debe tener para el ejemplo y que ^los
coadyuven en el proceso de rehabilitación personal del individuo envuelto en
actividades al margen de la ley. cual es el ñn primordial de la pena, paraque su
reincorporación a la sociedad sea annor^iosa.

Respecto del marco nom^tivo que rige el sustituto de la prisión domiciliaría, se
encuentra descritoen el articulo38 G del CódigoPenal, que establece:

' Uepti mmmii !S * NU.
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fiA/tlculo modificédo por el articulo 4 da la Lay20U da 2019. Elnuevotexto es el sigw9nte.'>
Laajacudónda la pana prtvatwa de la libertad sa cumpliré an el lugarde rasidanaa o morada
dal condenado cuando haya cumplido la mitad de la condena y concunan los presupuestos
contemplado$ en los numerales 3 y 4 del articulo 38Bdel presente código, excepta en los
casos en que el condenado pertenezcaal grupofamiliaf de la victima o en aquellos eventos
en que ñte sentencrado por algunode los siguientes delitos del presente cód^; ^enocxAo;
contrael derecho Internacional humanitario; desapariciónforzada;secuestro extorslvo; tortura;
despiaza/Tvenfo foizado; tráfíco de menores; uso de menores de edad para la comt's^ de
delitos; tráfico de migrantes; trata de personas; dallos contra la libertad, integridad y
fbrrnacfón se;rua/es; exforsfón; condeno para delinquir agravado: lavado de activos;
tanorisirio; usurpación y abuso de /unciones públicós con Unes terrorísías; ffnanc/aci'ón del
(srronsmo y da actmdades de delincuencia organizada; administración de recursos con
actividades terroristas y de delincuencia organizada; /inancfadón del terrorismo y
administración de recursos relacionadoscon actividades(enorisias; fabricación, tráfico y hurlo
de armas y munidones de uso restringido, uso privativo de las fuerzas armadas o exptos/vos;
delitos reladonados con el tréfico de estupefacientes, salvo los contemplados en el
articulo 375y el inciso 2 del artículo 376; peculado por apropiación; concus^n; coftecrio
propio; cohechoimpropto; cohechopor dar u ofrecer,interés indebido en la celebración de
contratos; contrato sin aimplimienlos de requisitos legales; acuerdos restrictivos de la
competencia; Iréfíco de ínAuenci'as de servidor pútiico;enriQuecimiento ilícito; prevaricato por
acción; falso testimonio; soborno; soborno en la actuación panal; amenazas a testigo;
ocultamiento. alteradón o destmcción de a/emento material probatorio: en hs delitos que
afectenel patrimonio de/ Estado.

PARÁGRAFO. Los parVculares que iludieran partldpado en los delitos de peculado por
apropiación, concusión, cohedtopropio, co/ieciwimpropio, c^iecho pordar u ofrecer, Interés
Indebido en la celebración de contrato, contrato sin cumpiimienfó de requisitos iegaies,
acuerdbs restnctivos de la competencia, tréfico da inñuendas de sarvidor púMIco,
en/^uecimiento ilícito, pren^cafo por acción, falso testimonio, soborno, soborno en la
actuaciónpenal, amenaza a testigos,ocuitarrránto, alteradón, destrucciónmaterialprobatorio,
no tandrénel beneñciode que trata este arfícuid.*

Asu tumo, los requisitos referidos en los numerales 3 y 4 del articulo 38 Bde la
normasustantiva penal son los siguientes;

<3. Quese demuestre el arraigo familiar y socialdelcondenado.
En todo caso corresponde al juez de conodmiento, que imponga la medida,
establear con todos los elementos de prueba allegados a la actuación la existencia o
inexistenciadelarraigo.
4. Quese garanticemediantecauáón el cumplimiento de las siguientesobligaciones;
a) Nocambiar de resdenciasinauforízación, previadel funcionario judicial;
b) Quedentrodel término que fije eljuez sean reparadosios daños ocasionados con
al delito. B pago de la rndemnúeción debe asegurara mediante garantíapersonal,
real, bancariao medianteacuerdocon ia víctima, salvo que demuestre insolvencia;
c¡ Comparecer personalmente ante la autoridad judidalque vigile el aimpUmiento de
la pena cuandofuere requerido para e0o;
dj Permitir la entrada a laresidenda dalosservidores públicos encargados de realizar
la vig^anda delcumplírroento de iamdusión. Adeníás deberé cumplir las condiciona
de segundad <;ue le hayan sidoinvwestas en ia sentencia, las contenñifas en los
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reglamentos delInpec parael cump/miento delaprisión domidliaria y lasadiciontíes
queimpusieia el Juezde Ejecución de Penasy Medidas de Seguridad*.

Teniendo en cuenta la normatividad antes citada, el despacho analizará cada
urx) de los requisitos que se imponen para la procedencia de la sustitución, ello
con el fin dedeterminar sien el caso de Netson Lewardo Rodríguez Rodriguez
se configura cada uno de ellos.

1. Del requisito objetivo consistenteen acreditar el cumplimiento de al
menos, la mitad de ia pena

La pena privativa de la libertad impuesta a Nelson Leonardo Rodriguez
Rodriguez fue de 115 meses, siéndola mitad dela misma 57,5 meses prisión,se
encuentra privada de la libertad desde el 22 de febrerx) de 2019, porlo que
hasta hoy ha descontado 50 meses y 16 dias; más 13 meses y 02 días de
redención de pena reconocida; arojando un total de 63 meses y 18 días,
quantum que supera la fracción indicada.

Z De las prohibiciones contempladas en el artículo 38 6 del Código
Penal.

El artioJo 38 G del estatuto punitivo contiene un listado de conductas
exceptuadas para la aplicación dd beneficio que aquí se define, dentro de las
cuales no encuentra el delito por el cual fue condenada Ndson Leonardo
Rodríguez Rodriguez.

Atendiendo al principio de integración nonnatíva. tampoco se encuentran otras
exclusiones o prohibiciones queimpidan conceder el sustituto, cumpliéndose asi
el segundo de los requisitos.

3. Del an'aigo social y familiar

0 arraigo que exige la nomia en cita a la fecha no ha sido verificado por el
Despacho a través de entrevista virtual por el área de asistencia social del
Centro de Servicios Administrativos, precisando que el sentenciado aportó
documentación relacionada con su arraigo social y familiar en la Carrera 74D
No. 76* 75SurBarrio Caracoli de laciudad de Bogotá.

Enpuntoal lema, la Corte Supremade Justicia, señaló;

((...) eofnptfidiétxlos» ti vnigo como ti tMbitarntnio anaptftorm dt mtntn peimantntt in
on lugar, con eeasOm Oea/s vínculos seeiaus. dtumiinades. por etemplo. per la ptrtentnds a una
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fatnita, a ungni/n, a uno comunidad, a untrabajo o aclndad, asi canto pofla posesión de Mnes

Ante ese panorama, y respecto del sustituto en estudio, el arraigo social y
familiar es el establecimiento de una persona de manera penrianente en un
lugar, con ocasión del desarrollo de vincijos sociales creados o filíales que por
simple naturaleza surgen verbigracia, por la pertenencia de una familia, a un
grupo social detemiinado, comunidad, a un trabajo o actividad, así como por la
posesión de bienes de cualquieríndole.

Dicho lo anterior, teniendo en cuenta que a la fecha no se ha constatado el
anaígo social y famiíar del senlenciado. devieneinviable porahora la concesión
delaprisión domiciliaria prevista enelarticulo 36GdelaLey 599 de2000, pues
este aspecto resJta de cardinal de importancia si se tiene en cuenta que
corresponde al lugarresidencial dondeél cumpliría dicho sustituto penal.

Otras determinaciones

1. A travésdel área de asistencia social practicar entrevista virtud al núdeo
famiiar del condenado residentes en domiclio ubicado en la Carera 740
No. 76' 75 Sur Barrio Caracoli de la dudad de Bogotá, Teíéfono:
3106672084. Paralocual se deben verificar estrictamente iossiguientes
aspectos:

a) El tipo de vinculo que existe entre ei condenado y las personas que
habitan la residencia ysi lasmismas loaceptan en el lugar para continuar
purgando la pena que le fue impuesta.

b) Establecer si las personas que habitan en el lugar se responsabílizíui de
su manutención y cumplimiento de las obligaciones en caso de que se
conceda el sustituto de la prisión domiciiaría, aportando copia de un
recibo de sen/tcio público.

En mérito delo expuesto, elJuzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

Resuelve;

PRIMERO: Reconocer a favor del sentenciado N^son Leonardo Rodríguez
Rodríguez, un(01) mesde redención por trabajo.
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SEGUNDO: Conlo aquí reconocido el sentenciado completa trece (13) meses y
catorce (14)dias de rebaja punitiva.

TERCERO; Negarpor ahora la prisión domiciliaria prevista en el articulo 38 G
d^ Código Penal, al sentenciado Ndson LeonardoRodríguez Rodríguez.

CUARTO: A través del área de asistencia social practicar entrevista virtual al
núdeo familiar dd condenado residentes en domicilio ubicado en la Carrera 74D

No. 76* 75 Sur Bario Caracoli de la ciudad de Bogotá. Teléfono: 3106872084.
Para locualse deben verificar estrictamente los siguientes aspectos:

a) El tipo de vinculo que existe entre el condenado y las personas que
habitan la residencia y si las mismasloaceptanen el lugarpara continuar
purgandola pena que le fue impuesta.

b) Establecer si las personas que habitan en el lugar se responsablizan de
su manutención y cumplimiento de tas obligaciones en caso de que se
conceda el sustituto de la prisión domiciliaría, aportando copia de un
recibo de servicio público.

QUINTO: Remitir copia de la presente determinación a la Oficina Jurídica de la
Cárcely Penitenciarla de Media Seguridadde Bogotá.

SEXTO: Notificar la presente detenninación a los »ijetos procesales por el medio
másexpedito.

Contraesta providencia procedenlos recursosde Ley.

Notlffquese y cúmplase.

Enlafecha Notl«-' mwEstacloNo. ^
3 1 MAY 2023

<1
La anlerior piov.vac.i..'ci

:Leónidas OspinoPulhe
Juez '

El ^p.cretaria



25/5/23.16:02 Correo:Adriana LeyvaGarcía - Outlook

RE: REMITO Al 442-2023 PARA NOTIFICAR NI. 4823

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez f^urcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mar 16/05/2023 12:04

Para: Adriana Leyva Garda <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole ei mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva García <aleyvag@cer)doj.ramajudlcial.gov.co>

Enviado: viernes, 12 de mayo de 2023 12:40 p. m.

Para: Piedad Hernández <phernandez@defensoria.edu.co>; Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia

<aasanchez(S)procuraduha.gov.co>

Asunto: REMITO Al 442-2023 PARA NOTIFICAR NI. 4823

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 442-2023 A FIN DE PROCEDER CON
LA NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2cs¡epmsbta@cendoi.rama¡uclicial.aov.co ó en su
defecto directannente al correo del despacho que requiere la información,

Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado,

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al

remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de Imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

^ ^ V

ADRIANA LEYVA GARCIA

https://ouHook.office.com/mail/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZV^iLWRjODkyZTgwMmE4NQAQACqooaHQaM5Dk%2FidkJiJI<FY%3D 1/2



25/5/23.16:02 Correo:Adriana LeyvaGarcía - Outiook

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de losjuzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentosy/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorízado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estríctamente
prohibido.

https://outlook.ofnce.Com/mail/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQACqooaHQaM5Dk%2FidkJiJkFY%3D 2/2
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

SEÑOR (A):
Juez (11) de ejecución de penas y medidas de seguridad de Bogotá D.C.
Ciudad.

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL
Fecha registro sistema siglo XXI: 8 de mayo de 2023

NUMERO: 6798

CONDENADO (A): ANGELICA JULIETH QUIMBAY RAMOS
C.C: 1031138207

Fecha de notificación: 5 de mayo de 2023
Hora: 10:05 am.

Dirección de notificación: Calle 39 Sur No. 68 I - 58.

En cumplimiento de lo dispuesto por el despacho, medíante auto interlocutorio de
fecha 24/4/2023, relacionado con la práctica de notificación personal a la
condenada ANGELICA JULIETH QUIMBAY RAMOS, quien cumple prisión
domiciliaria en la Calle39 Sur No. 68 I- 58, comedidamente me permito señalar
las novedades en torno a la visita allí efectuada:

• No se encuentra en el domicilio ....

• La dirección aportada no fue ubicada .... (x)
• No atienden al llamado ....

• Se encuentra detenido en establecimiento carcelario ....
• Inmueble deshabitado....

• No reside y no lo conocen ....
• La dirección aportada no corresponde al límite asignado ....
• Otra ....

Descripción:

Dirección ordenada calle 39 Sur No. 68 I- 58 (no fue ubicada), se ubica en la
localidad de Kennedy en el sector de Nueva York la calle 39 Sur con carrera 68 i
sin encontrar predios sobre la calle 39 Sur, solo se ubican dos zonas verdes y
predios sobre la carrera 68 i, los predios ubicados sobre la calle 39Sur empiezan
a partir de la transversal 68 J yen adelante, es decir calle 39 Sur No. 68 J ysu
respectiva numeración par o impar, se da por terminada la diligencia siendo las
10:05 h.

El presente se rinde bajo gravedad de juramento para los fines pertinentes dej^
despacho.

Cordialmente. y^/// /

WILMAR CASTRO
Notificador.

-WDFCC-
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Anexo: Registro fotográfico.

(Con hnlleu]
C<e*ie Superior cÍrU)ixlKal«M

BrfdbUm ck'CotomtMd *
¡Ud/atíón: UO0í-4O-i»-O/9-20Í9-Oíl6M^

iau-mo: 6793

Cottdcntdo: ANC.EUCAJVUETH QUIMBA YRAMOS
Defíto: TENTATIVA HOMiaOtO

¡itterktcutorío: 37S-^fZ3

D^<d$iáo! RECONOCEÑEDENCtÓN DB PESA
Rechtüóa: PRISION DO.WClUAJUA CAUJiSSVR N06¿¡~S8 BARRIOMOiNNEDrOEBOGOTA

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24Piso 8® - fe/áfono; 2847287

Bogotá D.C. veinticuatro (24) deabril de dos mil veintitrés (2023)

Asunto:

Decidir frente ai reconocimienío de redención de pena conforme a la
documwtación afiegada por eireclusorio. .

Punto de referencia (ubicación de búsqueda).

Calle 39sub

ullf

-WDFCC



. ^ RamafudidaJ
^ Consejo Superior dela)udicatuTa

J Rcpt'ihlioa dr Colombi.i

Radicación: 11001-60-00-019-2019-08658-00

interno: 6798

Condenado: ANGELICAJULIETH QUIMBA VEAMOS
Delito: TENTATIVA HOMICIDIO

interlocutorío: 376-2023

Dedaión: RECONOCE REDENCIÓNDE PENA
Reclusión: PRISIONDOMICIUARIA CALLE39SUR NO 681-58BARRIO KENNEDYDE BOGOTA

D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calie 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023)

Asunto:

Decidir frente al reconocimiento de redención de pena confonne a la
documentación allegada porel reclusorio.

Actuación;

El 24 de febrero de 2020 el Juzgado 06 Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de Bogotá, condenó a Angélica Julieth Quimbay Ramos a la pena
principal de 52 meses de prisión en calidad de cómplice de la conducta punible
de homicidio simple tentado; siéndole negada la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y concedida la prisión domiciliaria.

La condenada se encuentra privada de la libertad desde el15 de diciembre de
2019.

Mediante providencia de fecha 17 de marzo de 2023, se concedio prisión
domiciliaria prevista en el artículo 38 Gdel Código Penal, en la Calie 39 Sur No
681 - 58 Barrio Kennedy De Bogotá D.C.

La condenada cuenta con 2 meses y22 días de redención de pena reconocida.

Fecha de la decisión Meses Días
22de octubre de2020 00 08
05 de septiembre de 2021 00 13
12de enero de 2022 01 01
7 de septiembre de 2022 00 15

23de enerode 2023 ÓÓ ?5~



i )

Ritma Judicial
Consejo Soperior de la Judicatura

Rcpiibüi'a doO>lonihia

Ríidicncíón: 11001-60-00-019-2019-08658-00

interno: 6798

Condenado: ANGELICAJVLIETH QUIMBAYRAMOS
Delito: TENTATIVA HOMICIDIO

interiocutorío: 376-2023

Decisión: RECONOCEREDENCIÓNDE PENA
Reclusión: PRISION DOMICILIARIA CAIJJi 39 SUR NO 681-58BARRIO KENNEDYDE BOGOTA

D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DESEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Ca//e 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Consideraciones:

Dela redención de pena por trabajo:

El artículo 82 de la ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para el
reconocimiento de las actividades de resocialización intramural,
específicamente, la relativa a trabajo como reporta ahora la autoridad
penitenciaria en los certificados allegados

Certificado

1874098B

Meses reportados Días

hábiles

Horas

reportadas
OctubrB de 2022 26 78 208

Noviembre de 2022 26 105 : 208

Diciembre de 2022 27 104 216

\ Total de /toras reportadas | 287

El canon 101 de la normatividad en cita, condiciona la redención de pena a tener
en cuenta la evaluación del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del
interno, al punto que si estas son negativas, el Juez de Ejecución de Penas debe
abstenerse de conceder dicha redención; tenemos que durante los meses en
que la penada desan'olló actividades de trabajo su conducta fue calificada como
buena con un desempeño sobresaliente.

Por tanto, las 287 horas de trabajo susceptibles de reconocimiento se dividen
entre 8 como horas máximas de redención por día y dividido por 2 como días a
redimir, para un total de diecisiete punto nueve (17.9) días, guarismo que se
aproximará a la unidad siguiente superior conforme la directriz dada por la Sala
Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá en caso con
Radicación Número 11001310403111960578101, siendo Ponente el Magistrado
Pablo David Bernal Suárez^, resultando así un equivalente a dieciocho (18) días
de redención.

oee^tá, noviemhrt 25 de 2013.



Rdirui JudlcíaJ
Consejo Superior de la Judicatura

Rppúhlira dc> Colombia

Rndicacíón:U001-60-00-019-2019-0865S-00

N" interno: 6798

Condenado: ANGELICAJVLIETH QUIMBAYRAMOS
Delito; TENTATIVA HOMICIDIO

interlocutorío: 376-2023

Decisión: RECONOCE REDENCIÓNDE PENA
Reclusión: PRISION DOMICILIARIA CALLE 39 SUR NO 681-58 BARRIO KENNEDYDE BOGOTA

D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Señalar que con lo aquí reconocido, la sentenciada completa tres (03) meses y
diez (10) días de rebaja punitiva.

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad, de Bogotá D. C.,

Resuelve:

PRIMERO: Reconocer a favor de la sentenciada Angélica Julieth Quimbay
Ramos, dieciocho (18) días de redención de pena por trabajo.

SEGUNDO; Señalar que con lo aquí reconocido, la sentenciada completa tres
(03) meses ydiez (10) días de rebaja punitiva.

TERCERO: Remitir copia de la presente determinación a la Oficina Jurídica de la
Cárcel yPenitenciaría con Alta yUeó\a Seguridad para Mujeres de Bogotá.

CUARTO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el
medio más expedito.

Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

Notifíquese y cúmpbpt^

.eonidas OspinoPuchi
Juez



^ Rama ludida]
1' 1 Consejo Superior de ]aJudicatura

y República dt» Colombia
Radicación: n001-60-00-0j9-20j9-08658-00

intetno: 6798

Condenado: ANGEUCAJVLIETH QUIMBA YRAMOS
Delito: TENTATIVA HOMICIDIO

interíocutorío: 376-2023

Dedaión: RECONOCE REDENCIÓNDE PENA
Reclusión: PRISION DOMICIUARIA CALLE39SVR NO 681 -58SARRIO KENNEDYDE BOGOTA

D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023)

Asunto;

Decidir frente al reconocimiento de redención de pena conforme a la
documentación allegada por el reclusorio.

Actuación;

El 24 de febrero de 2020 el Juzgado 06 Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de Bogotá, condenó a Angélica Julieth Quimbay Ramos a la pena
principal de 52 meses de prisión en calidad de cómplice de la conducta punible
de homicidio simple tentado; siéndole negada la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y concedida la prisión domiciliaria.

La condenada se encuentra privada de la libertad desde el 15 de diciembre de
2019.

Mediante providencia de fecha 17 de marzo de 2023, se concedio prisión
domiciliaria prevista en el artículo 38 G del Código Penal, en la Calle 39 Sur No
681 - 58 Barrio Kennedy De Bogotá D.C.

La condenada cuenta con 2 mesesy22días de redención de pena reconocida.

Fecha de la decisión Meses Días

22 de octubre de 2020 00 08

05 de septiembre de 2021 00 13

12de enerode 2022 01 01
7 de septiembre de 2022 00 15

23 de enero de 2023 00 15



Rama Judicial
ConsejoSuperior de la Judicatura

Rcpiihlica do CoUwnbia

Radicación: 11001-60-00-019-2019-08658-00
interno: 6798

Condenado: ANGEUCAJVUETH QUIMBA YRAMOS
Delito: TENTATIVA HOMICIDIO

interlocutorío: 376-2023

Decisión: RECONOCE REDENCIÓNDE PENA
Reclusión: PRISION DOMICILIARIA CAIJJí 39 SUR NO 681-58 BARRIO KENNED Y DE BOGOTA

D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Consideraciones:

De la redención de pena por trabajo:

El artículo 82 de la ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para el
reconocimiento de las actividades de resocialización intramural,
específicamente, la relativa a trabajo como reporta ahora la autoridad
penitenciaria en los certificados allegados

Certificado Meses reportados Días

hábiles

Octubre de 2022 26

18740988 ! Noviembre de 2022 1 26

. Diciembre de 2022

Total de horas reportadas

El canon 101 de la normatividad en cita, condiciona la redención de pena a tener
en cuenta la evaluación del trabajo, ta educación o enseñanza y la conducta del
interno, al punto quesi estas son negativas, el Juez de Ejecución de Penas debe
abstenerse de conceder dicha redención; tenemos que durante los meses en
que la penada desarrolló actividades de trabajo su conducta fue calificada como
buena con un desempeño sobresaliente.

Por tanto, las 287 horas de trabajo susceptibles de reconocimiento se dividen
entre 8 como horas máximas de redención por día y dividido por 2 como días a
redimir, para un total de diecisiete punto nueve (17.9) días, guarismo que se
aproximará a la unidad siguiente superior conforme la directriz dada por la Sala
Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá en caso con
Radicación Número 11001310403111960578101, siendo Ponente el Magistrado
Fabio David Bernal Suárez\ resultando así un equivalente a dieciocho (18) días
de redención.

novifmhrr 25 de 2013.



1«- *

Ranui ]udicial
CcHUejo Superior de la Judicatura

Rcptihli<'a d4»Col«>mb¡A

Radicación: 11001-60-00-019-2019-08658-00

N" interno: 6798

Condenado: ANGEUCAJVUETH QUIMBAYRAMOS
Delito: TENTATIVA HOMICIDIO

interíocutorío: 376-2023

Decisión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA
Reclusión: PRISION DOMICILIARIA CAIJJi 39 SUR NO 681- 58 BARRIO KENNEDY DE BOGOTA

D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Señalar que con lo aquí reconocido, la sentenciada completa tres (03) meses y
diez (10) días de rebaja punitiva.

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad, de Bogotá D. C.,

Resuelve:

PRIMERO: Reconocer a favor de la sentenciada Angélica Julieth Quimbay
Ramos, dieciocho (18) días de redención de pena por trabajo.

SEGUNDO: Señalar que con lo aquí reconocido, la sentenciada completa tres
(03) meses ydiez (10) días de rebaja punitiva.

TERCERO: Remitir copia de la presente determinación a la Oficina Jurídica de la
Cárcel yPenitenciaría con Alta y Media Seguridad para Mujeres de Bogotá.

CUARTO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el
medio más expedito.

Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

Notifíquese y cúmpjaga^

.eonidas Ospino Puch(
Juez

,enlro cié Servicios Admitiistrativos Juzgados ci(^
Ejecución de Penas y Medidas de Seflundad

En la fecha norRstadoNo.

3: MAY 2023
.a anterior píOv.uc

El Secretario.



18/5/23,16:52 Correo; Adriana Leyva Garda - Outlook

RE: REMITO Al 376-2023 PARA NOTIFICAR NI. 6798
\

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Lun 08/05/2023 16:56

Para: Adriana Leyva García <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Atendiendo a que hasta el día de hoy tengo conocimiento de esta notificación,
por cuanto me encontraba disfrutando de mi periodo vacacional y que la misma,
a pesar de haber informado al Juzgado 11 de EPMS, tanto mi situación
administrativa como los datos de la servidora que acudiría en mi apoyo y
reemplazo, no fue notificada en tiempo a esta última, acuso su recibo a partir de
ta fecha y me doy por notificada.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garda <aleyvag@cendoj.ramajudiclal.govco>

Enviado: miércoles, 26 de abril de 2023 10:31 a. m.

Para: Andrea Alexandrav;/ Patricia Sánchez Murcia <aasanchez(S}procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 376-2023 PARA NOTIFICAR NI. 6798

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 792 A FIN DE PROCEDER CON LA
NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2cs¡epmsbta^cendoi.rama¡uclicial.aov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al

remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la

información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerio, recuerde que puede
guardario como un archivo digital.

https://outlook.ofnce.eom/mail/ld/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMme4NQAQABxUgAUiGqRCvgnHrEnFhyw%3D 1/3



18/5/23,16:52 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

*oaoi^

ADRIANA LEYVA GARCIA
ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

De: Adriana Leyva García

Enviado: miércoles^ 26 de abril de 2023 10:24

Para: maryluz_6(a)hotmaiLconn <maryluz_6@hotmaiLcom>; marcelis@Defensoria.edu.c

<niarcelis@Defensoria.edu.c>

Asunto: REMITO Al 376-2023 PARA NOTIFICAR NI. 6798

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 792 A FIN DE PROCEDER CON LA
NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2c5ÍeDmsbta0i>cendo¡. ramaiudicial. aov. co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de

enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no

deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Sí no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
Información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

f'.

ADRIANA LEYVA GARCIA

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el

https;//cutlook.ofTice.com/mail/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NOAQABxUgAUIGqRCvgnHrEnFhyw%3D



18/5/23,16:52 Correo: Adriana Leyva Garcia - Outlook

destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en ía Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********I^OTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje {incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.ofnce.eom/mail/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQABxUgAUiGqRCvgnHrEnFhyw%3D 3/3



Rama Judicial
Consejo Superiorde la Judicatura

Repúblicade Colombia
. AtC\

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 23 de Mayo de 2023

SEÑOR(A)
ANGELICA JULIETH QUIMBAY RAMOS
CALLE 391 NO 68 1-69 SUR

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 74

NUMERO INTERNO 6798

REF: PROCESO: No. 110016000019201908658

C.C;1031138207

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 179 C.P.P,
LE COMUNICO PROVIDENCIA 376-2023 DEL 24 DE ABRIL DE 2023, MEDIANTE EL CUAL EL JUZGADO
11 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA RESUELVE: PRIMERO;

Reconocer a favor de la sentenciada Angélica Julieth Quimbay Ramos, dieciocho (18] días de redención de pena
por trabajo. SEGUNDO: Señalar que con lo aquí reconocido, la sentenciada completa tres (03) meses y diez (10)
días de rebaja punitiva. TERCERO: Remitir copia de la presente determinación a la Oficina Jurídica de la Cárcel y
Penitenciaría con Alta y Media Seguridad para Mujeres de Bogotá. CUARTO: Notificar la presente determinación a
los sujetos procesales por el medio más expedito. Contra esta providencia proceden los recursos de Ley. LO
ANTERIOR DEBIDO A QUE, EL DIA 05 DE MAYO DEL AÑO EN CURSO NO SE LOGRO SURTIR LA
NOTIFICACION PERSONAL SEGÚN LO INFORMADO POR EL NOTIFICADOR ENCARGADO.

ADf^ÍAí3íffEY\
ESpiBIENTE

'A GARCIA



^ RamaJudicial
Gmsejo Superior de la Judicatura

' República de Colombia
.átCs

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csjepmsbta@cendoi.ramajudicial.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 23 de Mayode 2023

SEÑOR(A)
ANGELICA JULIETH QUIMBAY RAMOS
CALLE 39 SUR NO 68 l - 59 BARRIO KENNEDY
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 75

NUMERO INTERNO 6798

REF: PROCESO: No. 110016000019201908658

C.C:1031138207

SIGCMA

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 179 C.P.P.
LE COMUNICO PROVIDENCIA 376-2023 DEL 24 DE ABRIL DE 2023, MEDIANTE EL CUAL EL JUZGADO
11 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA RESUELVE: PRIMERO:

Reconocer a favor de la sentenciada Angélica Juiieth Quimbay Ramos, dieciocho (18) días de redención de pena
por trabajo. SEGUNDO; Señalar que con lo aquí reconocido, la sentenciada completa tres (03) meses y diez (10)
días de rebaja punitiva. TERCERO: Remitir copia de la presente determinación a la Oficina Jurídica de la Cárcel y
Penitenciaría con Alta y Media Seguridad para Mujeres de Bogotá. CUARTO: Notificar la presente determinación a
los sujetos procesales por el medio más expedito. Contra esta providencia proceden los recursos de Ley. LO
ANTERIOR DEBIDO A QUE, EL DIA 05 DE MAYO DEL ANO EN CURSO NO SE LOGRO SURTIR LA
NOTIFICACION P^SONAL SEGÚN LO INFORMADO POR EL NOTIFICADOR ENCARGADO.

ADRIANy

ESCRIBÍ
JARCIA



fiiHírUI
CoraeioSupnior de la )udic«(ura

Rrpi^lka de Colombia

Radicación: lim-60-00-^i9-202i-03248'00
N"interno: 7727

Condenado:JHONSTEVENPANIAGVA GAITAN
Delito: TENTATIVA DE EXTORSIONAGRAVADA

Auto interlocutorío: 2023-367

Decisión: Decreta extinción

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Asunto

Se pronuncia el despacho de oficio, sobre la viabilidad de extinguir la pena principal y
accesoria, como consecuencia de ello, decretar la liberación definitiva y el restablecimiento
de los derechos y funciones públicas en el presente asunto.

Actuación

El 16 de diciembre de 2021 el Juzgado Treinta y Oclio Penal Municipal con Función de
Conocimiento de esta ciudad condenó a Jhon Steven Panlagua Gaitan a 38 meses y 12 días
de prisión y multa de 160 salarios mínimos legales mensuales vigentes, luego de declararlo
penalmente responsable del delito de tentativa de extorsion agravada, siéndole negado el
subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena y el sustituto de la prisión
domiciliaria.

Por medio de sentencia calendada el 20 de diciembre de 2021, el Juzgado Rallador dispuso
a corregir la sentencia proferida el 16 de diciembre 2021 en contra de Jhon Steven Panlagua
Gaitan por el delito de extorsion agravada tentada en virtud de la aceptación de cargos, por
lo que resolvió condenar a Jhon Steven Panlagua Gaitan a 1 año y 6 meses de prisión y
multa de 80 salarios mínimos legales mensuales vigentes, luego de declararlo penalmente
responsable del delito de tentativa de extorsion agravada, siéndole negado el subrogado de
la suspensióncondicional de la ejecución de la pena y el sustituto de la prisión domiciliaria.

La penado fue detenido desde el 26 de mayo de 2021.

El 20 de enero de 2023 el Juzgado Treinta y Ocho Penal Municipal con Función de
Conocimiento declaro la libertad porpena cumplida a favor de Jhon Steven Paniagua Gaitan,
se materializo a través de boleta de libertad No.057 del 20 de enero de 2023 expedida por el
Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá,

Consideraciones

En el caso sub-examine, se tiene que el Juzgado fallador decreto en beneficio del
sentenciado la libertad porpena cumplida, mediante auto emitido el 20 de enero de 2023, sin
que se emitiera pronunciamiento sobre la pena accesoria, debiendo esta instancia precisar
que de conformidad con las disposiciones legales, la pena accesoria se cumple de manera
concomitante con la pena principal.

Enel presente asunto conviene Indicar, que no hubo condena en perjuicios.

Cabe anotar, que en el fallo emitido se Impuso pena de multa equivalente a multa de 80
salarios mínimos legales mensuales vigentes; no obstante, la Oficina de Cobro Coactivo
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Delito; TENTATIVA DE EXTORSIONAGRAVADA

Auto interlocutorio: 2023-367

Decisión: Decreta extinción

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Ca//e 11 No. 9-24 Piso 8'' - Teléfono: 2847287

adelantará el respectivo cobro, por tanto, la presente determinación no se hace extensiva a
la pena de multa.

Así las cosas, se declara la extinción de la pena de prisión y accesorias de inhabilitación de
derechos y funciones públicas, ello en la medida que el artículo 53 del Código Penal advierte
que las penas privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se
aplican y ejecutan simultáneamente con ésta.

Comuniqúese la presente determinación las autoridades que conocieron del fallo, tal como lo
dispone el artículo 482 del Código de Procedimiento Penal, para la actualización de los
registros y antecedentes que por esta causa se originaron contra del referido sentenciado, y
devuélvase el proceso al tallador para su unificación y archivo definitivo.

A través del área de sistemas realizar el ocultamiento de la información al público
relacionada con este proceso, en el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

Otras determinaciones;

Como quiera que fue allegado memorial por parte de la Defensora Publica Ingrid Luney
Ahumada Bocanegra, en la cual manifiesta que según la petición instaurada por el
condenado, para la asignación de un Defensor Publico, correspondio a esta ejercer la
defensa técnica, por tal motivo solicita el reconocimeinto de la personería jurídica.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejecución de Penas y Medidas de seguridad
de Bogotá.

Resuelve:

PRIMERO: Avocar el conocimiento de la presente diligencia.

SEGUNDO: Declarar la extinción y liberación definitiva de la sanción penal impuesta el 16de
diciembre de 2021 y corregida con posterioridad el 20 de diciembre de 2021 por el Juzgado
Treinta y Ocho Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá en contra de Jhon
Steven Panlagua Gaitan, titular de lacédula de ciudadanía número 1023901589.

TERCERO: Declarar la extinción de la pena accesoria de inhabilitación de derechos y
funciones públicas a favor de la precitada, al concurrir con la privativa de la libertad.

CUARTO: Declarar que la presente determinación nose hace extensiva a la pena de multa.

QUINTO: Reconocer personería jurídica para actuar a la profesional del derecho Ingrid
Luney Ahumada Bocanegra identificada con cédula de ciudadanía número 52.074.481, y
portadora de la tarjeta profesional número 137004 del Consejo Superior de la Judicatura,
para que represente los intereses del condenado.

SEXTO: En firme esta decisión, líbrense las comunicaciones al tenor del artículo 482 del
Código de Procedimiento Penal para la actualización de los registros y antecedentes que por
esta causa se originaron contra la citada, y devuélvase el proceso al Juzgado fallador para
su unificación y archivo definitivo.
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SEPTIMO: Através del área de sistemas realizar el ocultamiento de la información al público
relacionada con este proceso en el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición yapelación.

Notifíquese y cúmplase

tafael Leónidas Ospino Puch<
Juez

-üMiro de Servicios Administrativos Juzgacíos de'
Ejecución de Penas y Medidas deSegundad

En la fecha PorEstadoNo.

3 : MAY 2023
La anterior pfu VluOl tUlO I

El Secretario.



17/5/23,15:13 Correo: Adriana Leyva Garda - Outlook

REMITO Al 367-2023

PARA NOTIFICAR NI.

7727 • c

• 1 • •

Microsoft Outlook • • • •

Para: mariacristinagaítan6

pi REMITO Al 367-2023 PARA N...
Elemento de Outlook

Mié 17/05/2023 15:10

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de
destino no envió información de notificación de entrega:

mariacristlnaqait ill.com fmariacristinaqait

Asunto: REMITO AI 367-2023 PARA NOTIFICAR NI. 7727

• Responder • Reenviar

• Mensaje enviado con importancia Alta.

Adriana • • • •

Para: mariacristinagaitan6

^ AI367-2023 NI.7727.pdf
^ 191 KB

Mié 17/05/2023 15:10

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 367-2023 A FIN DE PROCEDER CON LA

NOTIFICACION DEL MISMO AL PENADO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo; ventanilla2csieomsbta^cendoi.ramaiudidal.aov.co ó
en su defecto directamente al correo del despacho que requiere la

información. Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos
adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo
contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará

automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

https://outíook.offlcexom/mail/inbox/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLV/RjODkyZTgwMmE4NQAQADUsXeNUbndHhfSmbCYr3l... 1/1



17/5/23.15:13 Correo; Adriana Leyva Garda • OuUook

REMITO Al 367-2023

PARA NOTIFICAR NI.

7727 • c

• 1 • •

postmaster@procLGaduGk.gc0.co C
Para: postmaster@procur

REMITO Al 367-2023 PARA N... ,
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios;

Asunto: REMITO AI 367-2023 PARA NOTIFICAR NI. 7727

G Responder • Reenviar

postmaster@deferSoria[^ov.£i H
Para: postmaster@defens

p| REMITO Al 367-2023 PARA N... ,
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

iahumada@defensoria.edu.co

Asunto: REMITO AI 367-2023 PARA NOTIFICAR NI. 7727

Adriana íiyv^arlfe • • • •
Para: ¡ahumada@defenso

3 AI367-2023 NI.7727.pdf c
^ 191KB

Mié 17/05/2023 15:08

Mié 17/05/2023 15:08

Mié 17/05/2023 15:08

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 367-2023 A FIN DE PROCEDER CON LA

NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

https://outlook.office.com/maií/inbox/id/AAQkADgOZWRhNGRiLTgwZDMtNDcwZS04ZW2iLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAIusiHD3Rn9BnpLOSIfTQ\/c... 1/1



25/5/23.16; 17 Correo: Adriana Leyva Garc;3 - Outlook
i

RE: REMITO Al 367-2023 PARA NOTIFICAR NI. 7727

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mar 23/05/2023 10:19

Para:Adriana Leyva García <aleyvag@cendqj.ramajudic¡al.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Enviado: miércoles, 17 de mayo de 2023 3:08 p. m.

Para: ¡ahumada@defensoria.edu.co <Íahumada@defensona.edu.co>; Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia

<aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 367-2023 PARA NOTIFICAR NI. 7727

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 367-2023 A FIN DE PROCEDER CON
LA NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que

almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no

deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al

remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

L m

ADRIANA LEYVA GARCIA

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjOOkyZTgwMmE4NQAQAIusiHD3Rn9BnpLOSIfTQVc%3D 1/2



25/5/23,16:17 Correo: Adriana Leyva García • Outlook

ESCRIBIENTE '*

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********N0T|CIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene

información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrado inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

http8://outlook.ofnce.cofn/maiI/id/AAOkADg0ZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAIusiHD3Rn9BnpLOSIfTQVc%3D 2/2
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HOMICIDIO ACRA V.iOO

Auto ÍDtcrinci$tnrítK ^71^202$
OvHaióñ. RECONOCE REDESCíÓS DE PE:*JÁ

Krümmía- complejo carcelario y PENITENCUMJO CON ALTA, MEDIA VMINIMA
SECVRIDADDE ItOCOTÁ D.C

JUZGADO ONCE DEEJECUCIÓN DEPENAS YMEDIDAS DESEGURDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° • Te/áfono: 2847267

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Decidir frente al reconocimiento de redención de pena conforme a la
documentación allegada porel redusorio

Actuación;

EJ Juzgado Segundo Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Barrancabermeja. mediante sentencia de fecha 14 de julio de 2017 conder>ó a
Ricardo Manrique García y otro a la pena principal de treinta y cinco (35) artos,
un (1) mes de prisión y a la pena accesoria de inhabilitación parael ejercicio de
derecIVDS y funciones públicas por el témiino de \/einte (20) años, al hallarlos
como coautor penalmente responsable de los delitos homicidio agravado en
concurso homogéneo sucesivo en concurso conhomicidio agravado en grado de
tentativa en concurso heterogéneo con fabricación, tráfico o porte de armas de
fuego. Aunado a esto,se les negó la suspensión condicional de la ejecución de
la pena y el mecanismo sustitubvo de fa prisión domiciliaría.

Posteriormente, el Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de
Segundad de Tunja mediante decisión adiada 24 de junio de 2022; dispuso la
remisión de las diligencias a la oficina de reparto de losJuzgados de Ejecución
de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá D.C.

El condenado viene privado de la libertad desde ei 6 de febrero de 2016,
actualmente en el Complejo Carcelario yPenitendaho Metropolitano de Bogotá •
COMEB-

Cuenta 05 mesesy05días de redención de penareconocida asi:

Fechadelattecislón j Mestg j Días
24 de enero de 2023 OS 05

Cuestión previa

Verificadas las documentales édlegadas por el Complejo Carcelario y
Penitenciarlo Con Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá, mediante ofido
No. 113- COBOG - AJUR-2393 de fecha 16de marzode 2023,se observaque
se remitió certificado de estudio No. 18765177 correspondiente a los meses de

KatuJudkM
Craw.u Sapmda k lulMlM

lUpúbJkM da CiAxiéU
MMUnririn: ÓÍMS^OO-Mf-Mló-MMII-Oa

N'lniemx l2SóJ

CrmtknukK RICARDOMASWlQirKGARCIA
OcMd.- fabric, trAftcoo porte ilegal armax o mrsicio\ws. tentativa homicidio,

HOMICIDIO acra V.<D0
Auto i/iivelocuiorío.' JTl'JQJJ

Dtfisiáa RCCOSOCC RlUJESCIÓS DE PENA
lUdadAi; COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCLUUO CONALTA, MEDIA YMÍNIMA

SEGURIDAD DE POCCTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
O.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 6° • Teléfono: 2847287

octubre, noviembre y didembre de 2022, y calificación de conducta para el
período comprendido entreel 22/08/2022 y el 21/11/2022, faltar>do la conducta
correspondiente del 22/11/2022 al 31/12/2022. puessi bien el oficio relacbnan
el acta No. 113-0012 de conducta correspondiente al referido periodo, la misma
nofueallegada dentro de las documentales, porlo que no se analizara porahora
laviabilidad jurídica dereconocer o nola redendón de pena por las126 horas de
estudioreportadas para el mes de diciembre de 2022.

Consideraciones;

Dela redención de pena por actividades de estudio

El articulo 97 de la ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para el
reconocimiento de las actividades de resociédizadón intramural,
específicamente, la relativa a estudio como reporta ahora la autorídad
penitendaría en los certificados allegados

JuHo de 2022

18«T90Sr Aoostode2022

18765177 \ Octubre de 2022

Oias Horas

Mbm npoitaóes

26 SO

27 132

26 132

26 C

26 0

Total tfe horas reportadas

Uixima dé horas permitidet
por leypara estuéo

156

162
fse
156
Í56

Elarticulo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redendón de pena a tener en
cuenta la evaluación del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del
interno, al punto que si estas son negativas, elJuez de Ejecudón de Penas debe
abstenerse de conceder dicha redención; tenemos que entre los meses de
marzo a septiembre de 2021, en que el penado desarrolló actividades de
estudio certificadas por el INPEC, su conducta fue calificada como buena y
ejemplar,con desempeño sobresaliente.

Tenemosentoncesque el sentendado estudió324horas,quantum que se divide
entre6 comohoras máximas de redención por día y diwdido entre 2 comodías a
redimir para untotal de veintisiete (27) días de redendón.

Señalar que conloaquí reconocido, la sentendadacuenta conunacumulado de
seis (06) meses y dos (02) dias de rebajapunitiva

1 fie gftoHáoAeaméíkfiofKtf 01f 10¡2lí22ai Mifll{2l}22
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HOMICIDIOACR.Í VADO

Auto ñitcriocmorii*: J7J»2Ú2J

Di-rfuícUi RECONOCE REDENCIÓS DE PESA
anJuñúa: fOMPLCJOCARCELARIO YPEStTESCLUUO CONALTAMEDIA YMINUHA

SEGURIDAD DE BOGOTÁ DC.

JUZGADO ONCE DEEJECUaÓN DEPENASYMEDIDAS DESEGURIDAD DEBOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° • Teléfono: 2847287

Otras determinaciones

Requiérase al Complejo Carcelaho y Penitenciario Con Alta, Media y Minima
Seguridad de Bogotá, para que remita a este Juzgado, la calificación completa
de conducta correspondiente al mes de diciembre de 2022.

Enmérito de loexpuesto. El JuzgadoOncede Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad, de Bogotá D, C.,

Resuelve:

PRIMERO: Recorxx^er a favor del sentenciado Ricardo Manrique García,
veintisiete (27)días de redenciónde pena por actividadesde estiidio.

SEGUNDO: Señalar que con lo aqui reconocido, el sentenciado cuenta con un
acumuladode seis (06) meses y dos (02)días de rebaja punitiva.

TERCERO: Requiérase al Complejo Carcelario y Penitenciario ConAlta. Media y
Mínima Seguridad de Bogotá, para que remita a este Juzgado, la calificación
completa de conducta correspondiente al mes de diciemt^re de 2022.

CUARTO: Remitir copia de la presente detenninación a la Oficina Jurídica del
Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Media y Minima Seguridad de
Bogotá.

QUINTO: Notificar la presentedetenninación a lossuj^os procesales porei medio
más expedito,

Contra esta providencia proceden los recursos de ley. I
En la fecha por E.Mado No.

3 : MAY 2023
La anterior prov.ucn^.a

g| .g>PrrofQrirs

Molifiqúese y^

13 Leónidas Ospino Puch|
Juez



Rama Judicial
ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO J±_ DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLON

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA ''COBOG"

NUMERO INTERNO: C

TIPO DE ACTUACION:

A.L OFI. OTRO Ná

FECHA DE ACTUACION:
?-':7 X V

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: 8/Kt£jyo / 2o^7

NOMBRE DE INTERNO (PPLf:

FIRMA PPL: ,

CC: /;0|2f0 i9h

m-

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI^ NO
HUELLA DACTILAR:



25/5/23.16:04 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

RE: REMITO Al 371-2t)23 PARA NOTIFICAR NI. 12562

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mar 09/05/2023 16:26

Para: Adriana Leyva Garda <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.
PCl XL error

Uarning: IllegalMediaSize

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 4 de mayo de 2023 2:39 p. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez(S)procuradurla.gov.co>

Asunto: REMITO Al 371-2023 PARA NOTIFICAR NI. 12562

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 371-2023 AFIN DE PROCEDER CON
LA NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventan¡lla2cs¡epmsbta&cendo¡.rama¡ucl¡c¡aLaov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009y todas lasque le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de Imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

ADRIANA LEYVA GARCIA
ESCRIBIENTE

https://outlook.office.Com/mall/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAOflpMghjVtJn9CGpbLMHg8%3D 1/2



25/5/23.16:04 Correo:AdrianaLeyvaGarcía - Outlook

Centro de Servicios de losjuzgados
de ejecución de Penas yMedidas de seguridad. ^
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió porerror comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tenerconsecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que leapliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NQTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje {incluyendocualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.ofnce.eom/mall/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAOflpMghjVtJn9CGpbLMHg8%3D 2/2



RamafiiHiruI

• I Conse,»,9upCTÍord&la JudíMlura Radicación: 11001'60'00'017-2014'06698-00
V J República de CotombU N" interno: 15642

Condenado: DIEGO RODRIGUEZ CASTAÑEDA

Delito: LESIONES PERSONALES

Auto interíocutorío: 2023-407

Decisión: Decreta extinción

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Ca//e No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Asunto

Se pronuncia el despacho de oficio, sobre la viabilidad de extinguir la pena principal y
accesoria, como consecuencia de ello, decretar la liberación definitiva y el
restablecimiento de los derechos y funciones públicas en el presente asunto.

Actuación

El 09 de agosto de 2018, el Juzgado Catorce Penal Municipal con Funciones de
Conocimiento de Bogotá D.C, condenó a Diego Rodríguez Castañeda identificado con
cédula de ciudadanía No. 19.438.545 a la pena de 42 meses y 20 días de prisión y
multa de 46.21 salarios mínimos legales mensuales vigentes, como autor responsable
del delito de Lesiones personales dolosas, concediendo la suspensión condicional de
la ejecución de la pena por un periodo de prueba de 3 años previo pago de caución
por valor de (01) salario mínimo legal mensual vigente y suscripción de diligencia de
compromiso.

Fue interpuesto recurso de apelación por la defensa, mismo que fue resuelto el 6 de
septiembre de 2019 por la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá, por la cual
decidió confirmar la sentencia del 09 de agosto de 2018 impuesta por el Juzgado
Catorce Penal Municipal con Funciones de Conocimiento de Bogotá D.C.

El condenado suscribió diligencia de compromiso el8 de noviembre de 2019.

Consideraciones

El fenómeno jurídico de la extinción de la sanción penal se configura cuando el penado
que ha sido beneficiado del subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de
la pena o de la libertad condicional ha completado el periodo de prueba impuesto, y
dentro del mismo dio estricto cumplimiento las obligaciones contenidas en el postulado
normativo del artículo 65 del Código Penal: esta determinación cuando es procedente
pone fin a la ejecución de la sanción penal y consecuentemente libera definitivamente
al sentenciado y rehabilita el ejercicio de sus derechos yfunciones públicas.

El artículo 67 delCódigo Penal señala:

«Exí/nc/ón y liberación. Transcurrido elperiodo de prueba sin que elcondenado incurra enlas
conductas de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se
tendrá como definitiva, previa resolución judicial queasi lo determine»

Tal disposición debeanalizarse en armonía con el artículo 66 de la norma en comento,
que prevé que si durante el período de prueba, el condenado violare cualquiera de las
obligaciones impuestas, se ejecutara inmediatamente la sentencia en lo que hubiere
sido motivo de suspensión yse hará efectiva la caución prestada.



í i SupCTpr áe la Juiilcatuw Radicación: 11001-60'00-017'2014-06¿98-00J República de ColoDibú N°interno: 15642
Condenado: DIEGO RODRIGUEZ CASTAÑEDA

DcUto: LESIONES PERSONALES
Auto interiocutorío: 2023-407

Decisión: Decreta extinción

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

En el caso sub-examine. se tiene que el período de prueba que se fijó fue de 03años,
el cual comenzó a correr para Diego Rodríguez Castañeda desde el 8 de noviembre
de 2019 fecha en la cual el sentenciado suscribió diligencia de compromiso.

La finalización del periodo de prueba es apenas el primer requisito para que proceda el
estudio de la extinción, pues el transcurrir el lapso impuesto en el auto que decreta la
subrogación, habilita al Juez de Ejecución para establecer si el encartado cumplió
todas las obligaciones que contiene el artículo 65 del Código Penal, precisando que los
mandatos de informar todo cambio de residencia, acreditar el pago de los perjuicios y
comparecer personalmente ante la autoridad que vigile el cumplimiento cuando fuere
requerido, son postulados que contempló el legislador del 2000 y son fácilmente
verificables por parte del despacho, pero las obligaciones de observar buena conducta,
y de no salir del país sin previa autorización, deberán ser certificadas por las
autoridades judiciales y migratorias.

Enel presente asunto conviene indicar, que no hubo condena en perjuicios.

Con relación a la obligación de observar buena conducta el despacho realizó consulta
de procesos en la página web de la Rama Judicial evidenciando quedentro del periodo
de prueba no registra otras condenas o anotaciones, por ende, se entiende por
cumplida tal obligación.

Ante tal panorama, se verifica que se dio cumplimiento respecto de las obligaciones a
las cuales el sentenciado Diego Rodriguez Castañeda se adhirió el 8 de noviembre de
2019 al 08 de noviembre de 2022 motivo por el cual es procedente la extinción de
sanción penal impuesta por el Juzgado Catorce Penal Municipal con Funciones de
Conocimiento de Bogotá D.C.

Así las cosas, se declara la extinción de la pena de prisión y accesorias de
inhabilitación de derechos y funciones públicas, ello en la medida que el artículo 53 del
Código Penal advierte que las penas privativas de otros derechos concun*entes con
una privativa de la libertad, se aplican y ejecutan simultáneamente con ésta.

Comuniqúese la presente determinación las autoridades que conocieron del fallo, tal
como lo dispone el artículo 482 del Código de Procedimiento Penal, para la
actualización de los registros y antecedentes que por esta causa se originaron contra
del referido sentenciado, y devuélvase el proceso al fallador para su unificación y
archivo definitivo.

A través del área de sistemas realizar el ocultamiento de la información al público
relacionada con este proceso, en el Sistemade Gestión Justicia Siglo XXI.

Resuelve;

PRIMERO: Declarar la extinción y liberación definitiva de la sanción penal impuesta el
09 de agosto de 2018 por el Juzgado Catorce Penal Municipal con Función de
Conocimiento de Bogotá D.C en contra de a Diego Rodriguez Castañeda identificado
con cédula de ciudadanía No. 19.438.545.



RamafuHirUI
. ConwjoSupnior de la Juiiicalura

J Reptltlka deGjknnbia
Radicación: nOOl-60-00-017-2014-06698'00

N" interno: 15642

Condenado: DIEGO RODRIGUEZ CASTAÑEDA
Delito: LESIONES PERSONALES

Auto interlocutorío: 2023-407

Decisión: Decreta extinción

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Ca//e íí A/o. 9-24 Piso 8" • Teléfono: 2847267

SEGUNDO: Declarar la extinción de la pena accesoria de inhabilitación de derechos y
funciones públicas a favor de la precitada, al concumr con la privativa de la libertad.

TERCERO: Declarar que la presente determinación no se hace extensiva a la pena de
multa.

CUARTO; En firme esta decisión, líbrense las comunicaciones al tenor del artículo 482
del Código de Procedimiento Penal para la actualización de los registros y
antecedentes que por esta causa se originaron contra la citada, y devuélvase el
proceso al Juzgado fallador para su unificación y archivo definitivo.

QUINTO: A través del área de sistemas realizar el ocultamiento de la información al

público relacionada con este procesoen el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

Contra este proveído proceden los recursosde reposición y apelación.

Notlfíquese y cúmplase

»fael Leónidas Ospino Pucpe
Juez

•eiitro de Sefvicios Administrativos .Juzqncios cl<
Ejecución de Penas y MedJCtós de Sequnrtad

En la fecha Notif'í""''' rnr Estado No.

3 : MAY 2023
.a anterior piov.-o.

El Secretario.



19/5/23. 15:52 Correo: Adriana Leyva Garda - Outlook

REMITO Al 407-2023

PARA NOTIFICAR NI.

15642 DIEGO

• 1 H •

postmaster@prociüduB!a.gc0.co ti
Para: postmaster@procurí

(3 REMITO Al 407-2023 PARAN...
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: REMITO AI 407-2023 PARA NOTIFICAR NI. 15642 DIEGO

• Responder • Reenviar

postmaster@outlcflk.cflTi ü
Para: postmaster(a)outlool

^ REMITO Al 407-2023 PARAN.
Elemento de Oudook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Datrlciaedelc@hotmail.com

Asunto: REMITO AI 407-2023 PARA NOTIFICAR NI. 15642 DIEGO

Adriana Leyva GaríEü • •
Para: patriciaedelc@hotmi

3 AI407-2023 NI. 15642 DIEG...
mKB

• •

Vie 19/05/2023 15:47

Vie 19/05/2023 15:46

Vie 19/05/2023 15:45

BUENOSTARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 407-2023 A FIN DE PROCEDER CON LA
NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

https;//outlook.office.conr\/ma¡l/sent¡tems/id/AAQkADgOZWRhNGRLTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAKq5%2FscaG21ErNkoL... 1/1



Rama Judicial
Cánselo Superior deUJudicatura

República de Colombia í:

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanllla2csiepmsbta@cendoj.ramaludícíal.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono {1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 19 de Mayo de 2023

SEÑOR(A)
DIEGO RODRIGUEZ CASTAÑEDA
CALLE 70 A BIS NO 68 F - 68

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N' 68

NUMERO INTERNO 15642

REF: PROCESO: No. 110016000017201406698

C.C:19438545

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24

EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 407-2023 DEL 02 DE MAYO DE 2023 PRESENTE

ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httos://Drocesos.ramaiudicial.eov.co/¡epms/boeota¡eDms/conectar.asp

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

ADRIANA LEYVA GARCIA
ESCRIBIENTE



25/5/23.16;27 Correo: Adriana Leyva Garcia - Outlook

RE: REMITO Al 407-2023 PARA NOTIFICAR NI. 15642 DIEGO
I'

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mar 23/05/2023 11:49

Para: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva García <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 19 de mayo de 2023 3:45 p. m.

Para: patriclaedelc(5)hotmall.com <patrlciaedelc@hotmail.com>; Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia

<aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 407-2023 PARA NOTIFICAR NI. 15642 DIEGO

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 407-2023 AFIN DE PROCEDER CON
LA NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co ó en su
defecto directannente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos; toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al

remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de

2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

'oaot^

ADRIANA LEYVA GARCIA

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAKq5%2FscaG21ErNkoLd9HOOc%... 1/2



25/5/23,16:27 Correo;AdrianaLeyva Garcia - Outlook

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de losjuzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********N0T|CIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene

información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Sí usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.ofnce.Com/mail/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAKq5%2FscaG21ErNkoLd9HOOc%... 2/2
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS OE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Ca//e 11 No. 9-24 Piso 8" • Teléfono: 2847287

Bogotá D.C cuatro(4) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Se pronuncia el despacho sobre la viabilidad de reconocer redención de pena al sentenciado
Jhon Fredy Cristancho Caicedo, atendiendo ladocumentación allegada del reclusorio.

Actuación:

B Juzgado 23 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá D.C., mediante
sentencia defecha 17deabril de2017 condenó al señor jError! No se encuentra elorigen de
la referencia, a la pena principal de 413 meses de prisión y a la pena accesoria de
irhabillactón paraelejercicio de derechos yfurK¡ones públicas porej mismo término, al hallarlo
penalmente responsable delosdelitos de [Error! Nose encuentra el origende la referencia,.

Posteríonnente en decisión de segunda instancia proferida el 19de septiembre de 2018 porla
Sala Penaldel Tribunal Superior de Bogotá, se confimió la decisión recurrida.

Mediante decisión adiada 27 de febrero de 2019 la Sala de Casación Penal de la Honorable
Corte Suprema de Justicia no admitió la demanda de casación interpuesta en contra de las
decisiones antes referidas.

B condenado se encuentra privado de la libertad desde el 30 de abnl de 2014.

Con auto de fecha 18de septiembre de 2019 el Juzgado 1°de Ejecución de Peras y Medidas
de Seguridad de Santiago de Cali avocó el conocimiento dei proceso. Asi mismo reconoció la
siguiente redendón de penaa favor del condenado: 26mses y23días:

Pecha decisión

13 de febrero de 2020

29 de septiembre de 2021
15 de rtovietDbre ds 2022

TOTAL

Motivo

Estudioy trabajo
Trabajo
Trabaio

De otra parte, el Juzgado 1° Homólogo de Santiago de Cali, mediante decisión del 28 de
noviembre de 2022 dispuso la remisión del pit>ceso porcompetencia a esta ciudad, en atwdón
al traslado del condenado al Complejo Penitenciario y Carcelario con Alta. Media y Mínima
Seguridad de Bogotá.

Dela redención de pena por trabajo

B artícilo 82 de la ley65 de 1993 prevé la fórmula requerida para el reconocimiento de las
actividades de resodalización intramural, específicamente, la relativa a trabajo como la

<i«MS 1'»"^'' ibcflocMA-11001-60-00-01S-2014-02873-00
I IHÍI' I CiJMBjjiopwfwfciíodkmit* N'intaaoi ftun

J XifXikitUCthabl» ' (ÍMtdenii*xJIIU\ >-Khl)YC.mrASaiVC4ICHI)ü
iV/Ao.-l-'/OLLNarI COAIR-lUO'ÍÜ'liXJ UHO/IL llOMiaPIÜAaK. U'AlK)

Aulu /orcdaewaeio N'iV) !!)!)
DmjMK ntkíiaui /k prnu

caMJUi/ü C-U«J;i>UUOi"WiAíf/I-VCMK/O CUiV/4L7>t A£/:1>W í .M/A-iU/í J/XI. KJiJ.-IÍ» W: UOCOIJÁ
¡¡(COTA D.C.

ftoccdimiciuo: ¡1}906 é ÍOO*

JUZGADO ONCE OE EJECUCIÓN OE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calis 11 No. 9-24 Piso 8' • 7etófono; 2847287

H»im ¡lUihAt
Corm^o kipeii9rieí*íedkiws

reportada actualmente por la autoridad penitenciaria en los certificados allegados, canonque a
su tenor dice:

•Sjuezde ejecución de penasy meditfas de segundad concederé la redención de /wa por trabajo a
los condenadose pena privaUva de ñlxrtad.
A ka detenidos y a los condenados se les abonará undíade reclusión pordos días de trabajo. Para
estos eféclosnose podráncofí^putar más de ochohorasdiarias de trab^.
B juezdeejecudón depenasy merSdas deseguridad coraíatará encutíquier momento, el trsü^o. le
educación y la enseñanza quese estónllevando a cai)o e/i tosceñiros de reclusión desujurisdicción y
lopondráen conocimiento deldirectorrespectm*.

Con relación a la calificaci<^ de conducta como presupuesto para la redención de pena, ei
articulo 101 de la misma ley. trata las exigencias para Que procedael reconodmiento de las
horas reportadas, en los siguientes términos:

«B juez de ejecución de penas y medidasde seguridad, paraconcedero negarla redención de la pena,
deberéteneren cuentala evaluación que se haga dtí trabajo, la educación o laenseñanza de que trata
la presente ley. En esta evaluación se cons^erara igualmente la conducta del interno. Cuando esta
evaluación sea negativa, el juezde ejecución de penasse abstendrá de conceder dicha redención. La
reglamentación deierminari tosperiodosy formas de evaluación*.

Se allegaron certificaciones emitidas porel Consejo de Disciplina que califican ia conducta del
condenado como ejemplar dei 27de septiembre de 2021 al 9 de febrero de 2023, igualmente
se observa acta de evaluación de la actividad, la cual lo caiificacomo Sobresaliente.

Para la conversión que corresponde ai tenorde dichos parámetrosnomiativos. se procederáa
elaborarel siguiente cuadro, en el que se destacará el rangomáximo legalde horas pemiitidas
paracadamescalendario reportado, conrespecto a faactividad de trabajo,

CtrÜfícado,'*> Wes ^
reportado ""

3 Ali-22
May-22
Jun-22
Jul-22

S9P-22
7 Oct-22

INov-22 I
Total horas de trabaio

Otas hibilas
Horas Horas pemitídas

Reportadas por /ey para actividad d» traba/
208 2M
208 208
208 208
192 208
216 m
208 208
208 208
72 I 208

fS20 horas de trabajo

B total de 1620 horas de trabajo, se divide entre8 como horas máximas de redención pordíay
dividido por2 comodías a redimir arrojan noventa y dnco (95)días, o lo que es lo mismo, tres
(3) meses y dnco (5) días de redendón de pena por trabajo por lo que se procede a la



ifcKéi»«Aifl.-11001-60-00-015-2014-02873-00

í jfiS' í Coin^SupwturíikN'ion.tt>u;fíU7íV J iup<feUadiCoteÁa r;»fldkvMdkK7ii()M-K^ijy<K'y'.4\c<io<:^iiCM}u
VJ.II*' De/lm;UIOUiSU.-¡ CÜ.VJK10.lWLL.-UXi üt-JO. U_ imUaPJ" /1GK.-J1 :i;X)

Ajjfo

OttiJuf H/n>ma /aitu'm ^ /nw
Jbeiuite taWiíU.JO Í-4KCÍÜ--ÜÜO r JlAíni.M.i/ÍKJÜ C'J.V^lL/.-i .WÜJH ¡ML\LMA S/:CfK/J>.-1V ¡>IJ/¡UCUlA

SOCOTE D.C

Proccdimlcaio; ¡0 906Jt ¡004

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Cstfe 11 No. 9-2i Piso 8' • Teléfono: 2847287

concesión de dicha rebaja al nv^nto de la pena, tal y como lo consagra el articulo 102 del
Código Carcelano y Penitendario.

De modo que sumado a lo que traía com(^eta 29 meses y 28 días de redención de pena
reconocida

Enmérito de lo expuesto, el JuzgadoOncede Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
BogotáD.C

Resuelva

PRIMERO: Reconocer al sentenciado Jhon Fredy Cristancho Caicedotres (3) meses y cinco
(5)días de redertdónde pena por trabajo,según lo motivado.

SEGUNDO: Señalar que el sentenciado completa 29 meses y 23 días de redención de pena
reconocida hasta ahora.

TERCERO: Comunicar este auto con copiadel mismo al Complejo Carcelark) y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá-COBOG* condestino a ta hojade vidadetsentenciado prenombrado.

Contra este pnsveído proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifiquese y Cúmplase.

.eonidas Ospino Puche
Juez .cniro de Sei-vicios Administrativos .fuzgados di;

Ejecución dePenas yMedidas de Seciurtriad
En la fecha Notifir-- norEstado No.

3: MAY 2023
,a anterior pruvtucnwia

El Secretario.



(Unu Judidal
ConsetoSnperiorde la Judicatura

RepiU>lica de Colombia ívV^i

JUZGADO __ DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLON - 1

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG" <

f . I /
• ( : r (NUMERO INTERNO. ' C

TIPO DE ACTUACION:

AJ. ^ OFI. OTRO l»i

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: 05-202^^

NOMBRE DE INTERNO (PPLÍ

FIRMA PPL:

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI Y NO

HUELLA DACTILAR:



25/5/23.16:00 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

RE: REMITO Al 393-2023 PARA NOTIFICAR NI. 16072

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mar 16/05/2023 12:41

Para;Adriana Leyva Garda <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su connunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva García <aleyvag@cendo].ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 12 de mayo de 2023 2:03 p. m.

Para: maria Cristina blanco becerra <mblancobecerra@gmail.com>; Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia

<aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 393-2023 PARA NOTIFICAR NI. 16072

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 393-2023 A FIN DE PROCEDER CON
LA NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventan¡lla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudic¡aLaov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273del 5 de enero de
2009y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere sies realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

ADRIANA LEYVA GARCIA

https;//outlook.ofnce.com/maii/¡d/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjOOkyZTgwMmE4NQAQAAU3AgFujRNKgX1szOtvxDc%3D 1/2



25/5/23,16;00 Correo; Adriana Leyva García - Outlook

ESCRIBIENTE

Centrode Servicios de losjuzgados.
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió porerror comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tenerconsecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesarío hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.com/mai!/id//^QkADg02WRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NOAQAAU3AgFujRNKgX1szOtvxDc%3D 2/2



Ramajudidal ' Ak/iVcíÍíÍ».'11001-60-00-019-2020-03956-00
' CunsejuSiipCTkjTdp la Judicatura N" interno: 17205

J República de Colsnbla Condenado: LUZ IzSWÍHRALDA PIÑA AíARTINltZ
^ Delito: HURTO

Auto Interlocutorio N® 394-2023

Decisión: Revoca auto ejecutó sentencia. Restablece submgaáo
Reclusión: CAKCEL YPENTTENCLARÍA C0N.4LTA YMEDL4 SEGURID^ R4RA MUJERES DEBOGOTÁ

BOGOTA D.C

Procedimiento: k) 906 de 2004

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8® - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

IVIateria de la decisión

Se pronuncia el Despacho sobre viabilidad de revocar elauto que dispuso ejecutar la
sentencia y por ende de materializar el beneficio de suspensión condicional de la
ejecución de la pena concedido en el fallo a la sentenciada Luz Esmeralda Piña
Martínez, atendiendo que actualmente figura capturada yque fue aportada la caución
prendaria exigida comogarantía para dicho beneficio, porun monto equivalente a un
salarlo mínimo legal mensual vigente.

Actuación

El Juzgado Veinticinco Penal í\1unicipal con Función de Conocimiento de Bogotá,
mediante sentencia de fecha 29 de octubre de 2021, condenó Luz Esmeralda Piña
Martínez yotro, a la pena principal de cuatro (4) meses de prisión ya la penaaccesoria
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones publicas por el mismo
temiino, al hallarlos penalmente responsables del delito de hurto simple consumado
atenuado, siendo concedida la suspensión condicional de la ejecución de la pena,
exigiendo para el disfnjte de este subrogado prestar caución prendaria en cuantía
equivalente a un (1) salario mínimo legal mensual vigente, por medio de titulo judicial
y suscribir diligencia de compromiso bajo los preceptos del articulo 65 codigo penal,
con un periodo de dos (2) años.

Luz Esmeralda Piña Martínez aportó póliza judicial de fecha 5 de diciembre de 2021
de seguros mundial No. NB 100342415, con valor equivalente a $908.526.

En auto de fecha 1 de septiembre de 2022 se requirió a la condenada para que
suscribiera diligencia de compromiso.

En auto del 16 de diciembre de 2022, se ordenó correr traslado previsto en el artículo
477 del CPP.

Así, con auto del 23 de febrero de 2023, se dispuso ejecutar la sentencia, atendiendo
que la sentenciada no había comparecido a suscribir el acta de compromiso relativa
a las obligaciones a las que queda supeditado el subrogado penal concedido.



Judicial 11001-60-00-019-2020-03956-00
wKH i Cun«^ SutwruT de la ludicahtni

I ' ! N" interno: 17205
I RepúbUca de Colombia Condenado: LUZ ESMERALDA P!ÑA MARTINEZ

Delito: HURTO

Auto Interiocutorio N" 394-202}

Decisión: Revoca autn Reculó stntenciu. RíStabltce subrr^ad/)
Reclusión: CARCEL YPENITENCIARÍA CON.ALTA YMEDIA SEGURIDAD P.AR.A MUJERES DEBOGOTA

BOGOTA D.C

Procedimiento: le\ 906 de 2004

JUZGADO ONCE DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

La condenada fue capturada el 2 de mayo de 2023, yactualmente se encuentra en la
Estación de Policía Suba de esta ciudad.

De la revocación del auto que ejecutó la sentencia y materialización de la
suspensión condicional de ejecución de la pena:

Luz Esmeralda PIña Martínez resultó beneficiada con el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena por un período de prueba de dos (2) años, ya
que en el momento del proferimiento de la sentencia se cumplían a cabalidad los
requisitos objetivos ysubjetivos para la concesión del beneficio.

De acuerdo a lo observado en las diligencias, se tiene que este despacho decidió el
23 de febrero de 2023, ejecutar la sentencia, estoen atención a que la condenada no
cumplió los requerimientos para acceder al beneficio penal, específicamente, la de
suscribir la diligencia de compromiso, pues ya había aportado póliza por concepto de
lacaución prendaria exigida como garantía; consecuentemente se ordenó sucaptura.

Así, la condenada PIña Martínez fue capturada el 2 de mayo de 2023 y puesta a
disposición de este despacho el 3 de mayo de 2023, siendo cancelada la orden de
captura y librada boleta de encarcelación con destino a la Cárcel y Penitenciaría con
Alta y Media Seguridad para Mujeres de Bogotá, empero, en la fecha se pudo
establecer que aún permanece en la Estación de Policía de Suba de esta ciudad.

No obstante, hay que señalar que la decisión de ejecutoria de la sentencia no se
originó por la comisión de la nueva conducta; dado que a la fecha la sentenciada no
ha comenzado a gozar del beneficio de suspensión condicional; así lo sostuvo el
Tribunal Superior de Distrito Judicial, en decisión de segunda instancia dentro del
radicado 11001400402920090003701, precisando:

« (...) elperíodo de prueba no se contabiliza a partir de la ejecutoria delfallo
sino una vez suscrita la diligencia de compromiso

Confonne a lo anterior, se deduce que lo queoriginó la ejecución de lasentencia fue
precisamente la sustracción de la obligación de suscribir diligencia de compromiso en
los términos establecidos en el articulo 65 del Estatuto Punitivo de acuerdo a lo
dispuesto porelfallador.

' Au^ del 26dejunio de 2013, Sala Penal, Tribunaldel DistritoJudicialde Bogotá, M.P. Alberto Poveda Perdomo



Inclusión:

Rama Judicial ' 11001-60-00-019-2020-03956-00
I Consejü StipCTiür de la Judicatura interno: 17205

República deColcmbía Condenado: LUZ ESMERALDA PIÑAMARTINEZ
Delito: HL/RTO

Auto Interiocutorio N" 394-2023

Decisión: Revoca autn Reculó sentenciit. Resiabltce suhmgadfí
CARCEL Y PENTTENCL4RÍA CON.ALTA YMEDL4 SEGURIDADP.AÍIA MUJERESDE BOGOTA

BOGOTA DC.

Procedimiento: ¿n 906 de 2004

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

Se advierte que resulta aún viable que pueda disfrutar el beneficio otorgado, siempre
y cuando cumpla con las exigencias impuestas por el Juzgado Veinticinco Penal
Municipal con Función de Conocimiento de esta ciudad, para acceder a dicho
subrogado penal, pues específicamente a partir de la suscripción del acta de
obligaciones es que se entiende comprometida con las mismas como así lo ha
decantado la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá, para lo que conviene citar
aparte pertinente de su pronunciamiento, el cual señala;

« (...) constituye un requisito sine qua non para considerar que el procesado
contrae fas obligaciones impuestas en la sentencia en la cual se le suspende
condicionalmente la ejecución de la pena»^

De modo que en aras de las garantías que le asisten a la sentenciada, teniendo en
cuenta que se observa que fue allegada la caución prendaria exigida por monto
equivalente a un salario mínimo legal vigente con miras a suscribir diligencia de
compromiso, siendo la omisión del diligenciamiento de dicha acta, el motivo básico
porel cual se ordenó hacer efectiva la ejecución de la pena, es evidente que estando
aprehendida ahora, solo basta que suscriba la misma, como se evidencia le favorece
y es su voluntad, de modo que tal acto constituye una razón suficiente para adecuar
su situación jurídica a las nuevas circunstancias, máxime cuando en la fecha vuelve
a aportar póliza judicial.

Bajo esos presupuestos, no se avizora obstáculo para que esta instancia deejecución
pueda evaluar en este momento la materialización del subrogado penal, atendiendo
al principio de justicia material, fines y necesidad de la pena, por tanto, se dispondrá
revocar el auto emitido el 23 de febrero de 2023, con el que se ordenó ejecutar la
sentencia.

Advirtiendo a la condenada prenombrada que como consecuencia se ordenará
materializar el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena
para el cual se fijó en el fallo un periodo de prueba de dos (2) años, el cual deberá
contabilizarse a partir de lasuscripción de la diligencia de compromiso, tiempo durante
el cual tendrá que acatar las obligaciones allí consignadas que no son otras que las
consagradas en el artículo 65 del Código Penal, entre las que se encuentra el de
observar buena conducta, por lo que en tal sentido, se dispondrá igualmente libra la
respective bolete de libertad a su favor.

' Auto del 9 noviembre de 2004, Sala Penal, TribunalSuperior M DiftriíoJudicial de Bo^/4 M. P.Jor^e Enrique Toms Entero.
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Auto Interiocutorio N** 394-2023

Dtcisión: Revoca auto gecutó sentendu. RestabltCf subrogado
Reclusión: CÁRCEL YPENTTENCLARÍA C0N,4LTA YMEDIA SEGURIDAD P.4RA MUJERES DEBOGOTA

BOGOTA D.C

Procedimiento: le\ 906 di 2004

JUZGADO ONCE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

De otra parte, como se aprecia que fue aportada nueva póliza judicial por concepto
de caución prendaria que ya había sido prestada, se ordenará su devolución a la
condenada para el trámite quecoresponda ante la compañía aseguradora.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

Resuelve:

PRIMERO: Revocar el auto emitido el 23 de febrero de 2023 con el que se dispuso
ejecutar la sentencia, ypor ende seordena materializar el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena concedido en el fallo a la sentenciada Luz
Esmeralda Piña Martínez, por un período de dos (2) años, contabilizado a partir de la
suscripción del acta de compromiso.

SEGUNDO: Expedir diligencia de compromiso a la sentenciada prenombrada, de
modo que suscrita, se dispondrá hacer efectiva su libertad mediante boleta que se
debe librar a la Comandancia de la Estación de Policía de Suba de esta ciudad, donde
actualmente se encuentra recluida.

TERCERO: Hacer devolución a la condenada de la póliza judicial de la Compañía
Mundial de Seguros No. NB 100358187, dado que la caución prendaria exigida en
este asunto ya había sido prestada. Anexar copia de este auto para el trámite
correspondiente ante la aseguradora referida.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición yapelación.

Notifíquese y Cúmplase

Ospino Puc|i

Enla^echa

3: MW

'Laantóno'P'O '̂""""'"



Rama Judicial
Consejo Superiorde la Judicatura

República de Colombia ' '

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbtafa)cendoj.rama¡ud¡cial.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 15 de Mayo de 2023

SEÑOR{A)
LUZ ESMERALDA RIÑA MARTINEZ
CARRERA 18N0. 9A-89

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 48

NUMERO INTERNO 17205

REF: PROCESO; No. 110016000019202003956

C.C:1000135136

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24

EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 394-2023 DEL 05 DE MAYO DE 2023, ENTERAR

AUTO DEL 03 DE MAYO DE 2023 Y SUSCRIBIR DILIGENCIA DE COMPROMISO. PRESENTE ESTA

COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN
POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN
LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httDs://Drocesos.ramaiudicial.gov.co/iepnis/bogotaiepms/conectar.asD

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

ADRIANAAÍ
ESCRIBEN

A GARCIA



15/5/23.14:56 Correo: Adriana Leyva Garda - Outlook

REMITO Al 394-2023

PARA NOTIFICAR NI.

17205 •

II 1 1= C II • •

postmaster@procií3aduEk.gcfl.co D
Para: ° postmaster@pro(

p| REMITO AI 394-2023 PARA N... ,
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

jndraw Patncií

Asunto: REMITO AI 394-2023 PARA NOTIFICAR NI. 17205

• Responder • Reenviar

postmaster@defer[sbr¡a[^ov.£í) •
Para: '' postmaster@def€

p| REMITO Al 394-2023 PARA N... •
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios;

Asunto: REMITO AI 394-2023 PARA NOTIFICAR NI. 17205

postmaster@outloQc.cc0i •
Para: ° postmaster@outl

p| REMITO Al 394-2023 PARA N.
Elemento de Outlook

• •

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios;

daQlODlon@hotmaíl.cQm

Asunto: REMITO AI 394-2023 PARA NOTIFICAR NI. 17205

Adriana Léyv^arlfe U U U U
Para: ^ dagloplon@hotm

AI394-2023 NI.17205.pdf
239 KB

Lun 15/05/2023 14:52

Lun 15/05/2023 14:52

Lun 15/05/2023 14:51

Lun 15/05/2023 14:51

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 394-2023 A FIN DE PROCEDER CON LA
NinTiFirAnoN nFi a nFFFw«;A v mini^ítfrid pi iri iro

https://outlook.office.eom/mail/inbox/id/AAQkADg0ZWRhNGRILTgw2DMtNDcw2S042W2iLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAAJSDEQ2Nk9JuuveGrDoW... 1/1



25/5/23,16:14 Correo: Adriana Leyva Garda - Outlook

RE: REMITO Al 394-2023 PARA NOTIFICAR NI. 17205'

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduna.gov.co>
Mié 17/05/2023 12:39

Para: Adriana Leyva Garda <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva García <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: lunes, 15 de mayo de 2023 2:51 p. m.

Para: dagloplon@hotmail.com <dagloplon@hotmall.com>; Dagoberto López Londono

<dalopez@Defen$oria.edu.co>; Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuradur¡a.gov.co>

Asunto: REMITO Al 394-2023 PARA NOTIFICAR NI. 17205

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 394-2023 A FIN DE PROCEDER CON
LA NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2cs¡epmsbta^cendoi.ramaiudicial.aov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

ADRIANA LEYVA GARCIA

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAAJSDEQ2Nk9JuuveGrDoW6U%3D 1/2



25/5/23.16:14 Correo: Adriana Leyva García-Outlook

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de losjuzgados ^
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.^
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió porerror comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usarsu contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesarío hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********N0TICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.COm/mail/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NOAQAAJSDEQ2Nk9JuuveGrDoW6U%3D 2/2



KjimAjiKiirUI
ConMÍu Suptiriurde ta Judicatura

Repúbüca dwCuliHiibia
Radicudón: JJ001-60-00-OJ5-20J9-OS77J-00

N"interno: 18966^
Condenado: LEONARDO RUBIANO

Delito: HOMICIDIO

Auto interlocutorío; 419-2023

Decisión: RECONOCE REDENCIÓNDE PENA
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C. cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Decidir frente al reconocimiento de redención de pena conforme a la
documentación allegada porel reclusorio.

Actuación:

El 17 de octubre de 2019 el Juzgado Catorce Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de esta ciudad, condenó a Leonardo Rubiano titular de la cédula
de ciudadanía número 1.024.514.756, a la pena de 108 meses de prisión como
autor penalmente responsable del delito de homicidio a la accesoria de
Inhabilitación de derechos y funciones públicas por lapso igual al de la pena
principal; siéndole negado el subrogado penal del suspensión condicional de la
ejecución de la pena.

El condenado viene privado de la libertad desde el 29 de agosto de 2019, fecha
en la cual se produjo su captura.

Al penado se le ha reconocido 9 meses y 9 días redención de pena reconocida,

Fecha de la decisión

24 de marzo de 2021

11 de mayo de 2022
08 de juniode 2022
10 de febrero de 2023

Meses Días

Consideraciones

De la redención de pena por trabajo

El artículo 82 de la ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para el
reconocimiento de las actividades de resocialízación intramural,
específicamente, la relativa a trabajo como reporta ahora la autoridad
penitenciaria en los certificados allegados.

Para mayor ilustración en cuanto a la conversión que corresponde al tenor de
dicho parámetro normativo, se elaborará el siguiente cuadro, en el que se
destacará el rango máximo legal de horas permitidas para cada mes calendario
reportado, con respecto a laactividad de trabajo.



CotiM^ Supwiur du la ludicahm

Repi^lk'^ (WCuluiiibia

Radicación: 110(^^00-0J5-2019-05773-00
interno: 18966

Condenado: LEONARDO RVBIANO

DcGfo: HOMICIDIO
Auto inrer/ocutorío: 419-2023

Decisión: RECONOCE REDENCIÓNDE PENA
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

Certificado Meses reportados Días
hábiles

Octubre de 2022 26
18774153 Noviembre de 2022 26

Diciembre de 2022 27
Total de horas reportadas

Horas Máximo de horas permitidas
reportadas por leypara actividad de

trabajo
200 208
208 208
126 \ 216

624

El artículo 101 de !a Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a la
evaluación que se haga del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del
interno, al punto que si estas son negativas, el Juez de Ejecución de Penas debe
abstenerse de conceder dicha redención; tenemos que durante los meses en
que el penado desarrolló actividades de trabajo certificadas por el INPEC, su
conducta fue calificada como ejemplar y el desempeño sobresaliente.

Tenemos entonces que el penado cuenta con 624 horas válidas para el
reconocimiento, quantum que se divide entre 8 como horas máximas de
redención por día y dividido entre 2 como días a redimir para un total de treinta y
nueve (39) días, lo que es igual a un (1) mes ynueve (09) días de redención.

Señalar que con lo aquí reconocido, completa 10 meses y 18 días de rebaja
punitiva.

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad, de Bogotá D. C.,

Resuelve:

PRIMERO: Reconocer a favor del sentenciado Leonardo Rubiano, un (1) mes y
nueve (09) dias de redención por trabajo.

SEGUNDO: Señalar que con lo aquí reconocido, completa 10 meses y 18 días
de rebaja punitiva.

TERCERO; Remitir copia de la presente determinación a la Oficina Jurídica de la
Cárcel Y Penitenciaria De Media Seguridad De Bogotá.

Contra esta providencia proceden los recursos de ley.

•üiiito dn Servicios AfJministr.'^livns .1,
Ejecución de Penas y Mftdirtos dp s.

En la fecli3 norPc,t;i .r

3 ' MAfnU
.a anterior

El Secretario.

Notlfíquese y cúmplase
A r.in-

' -..•i M •

aas uspTio PucI
Juez "

• - ADMJ^MST'?AT!^'o$

_JwiGI'J De PLNaS BüoüTÁ

NOTSrICACiC.,-J

rr:r....v ^6 O-S •~ZOZ3^
CiEDULA::ZQ2áí$24t?¿áL-CtiOULA;.

NOlViEREDE FüNC!0NAR¡3 C.'v.: !.:0. . .CA



25/5/23,16:40 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

RE: REMITO AI390-2023 PARA NOTIFICAR NI. 55874

Andrea Alexandrav^y Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mar 16/05/2023 11:36

Para: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.
PCL XL error

Uarníng: I UegalMediaSize

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva García <aleyvag@cendoj.ramajudlcíal.gov.co>

Enviado: viernes, 12 de mayo de 2023 8:55 a. m.

Para: eiizabeth patino bulla <el¡zabethjo20(®hotmail.com>; Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia

<aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO A1390-2023 PARA NOTIFICAR NI. 55874

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO TNTERLOCUTORIO 792 A FIN DE PROCEDER CON LA
NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2cs¡epmsbta^cendo¡.rama¡udicial.aov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.

Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene Información de la Rama Judicial de Colombia.

Sí no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la

información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

•ooo-r^

ADRIANA LEYVA GARCIA

https://outlook.ofnce.eom/mall/ld/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAOJIcORzbNtLp9VWRWJmwPO%3D 1/2



25/5/23,16:40 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad. " .
Bogotá - Colombia i
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

htlps://outlook.ofnce.COm/ma)l/)d//VAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAOJIcORzbNtLp9VWRWJmwPO%3D 2/2



JijHítm)
j Cúnsejo Superior ifelíjudicalura

f República de Ojlombia

Radicación: n001-60-00-0í6-20í0'0s6í2-00
N"interno: 19919

Condenado: YERUNSON URIBE BENA VIDEZ
Delito: ABUSO DE CONFIANZA

Auto interíocutorío: 2023-448

Decisión: Decreta extinción

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C., Ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Se pronuncia el Despacho de oficio, respecto a la viabilidad de decretar la extinción de la
sanción de la pena impuesta en el presenteasunto.

Actuación

El 25 de julio de 2014, el Juzgado Primero Penal Municipal de esta ciudad condenó a
Yerlinson Uribe Benavidez, titular de la cédula de ciudadanía número 1106774530 a la pena
principal de 16 meses de prisión y multa de 13.33 salarios mínimos mensuales legales
vigentes, luego de declararlo autor de abuso de confianza, siéndole concedido el subrogado
de la suspensión condicional de ta ejecución de la pena, bajo un periodo de prueba de 02
años para lo cual debe prestar caución prendaria en cuantía de un salario mínimo mensual
vigente y suscribir diligencia de compromiso.

El sentenciado suscribió diligencia de compromiso el 10de octubre de 2016.

Consideraciones

El fenómeno jurídico de la extinción de la sanción penal se configura cuando el penado que ha
sido beneficiado del subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena o de
la libertad condicional ha completado el periodo de prueba impuesto, y dentro del mismo dio
estricto cumplimiento las obligaciones contenidas en el postulado normativo del artículo 65 del
Código Penal: esta detenninación cuando es procedente pone fin a la ejecución de la sanción
penal y consecuentemente libera definitivamente al sentenciado y rehabilita elejercicio de sus
derechos y funciones públicas.

El artículo 67 del Código Penal señala;

«Extinción y liberación. Transcurrido el período de prueba sin que el condenado incurra en
las conductas de que trata el articulo anterior, lacondena queda extinguida, y la liberación se
tendrá como definitiva, previa resolución judicial queasí lo detenvine»

Tal disposición debe analizarse en armonía con el artículo 66 de la norma en comento, que
prevé que si durante el período de prueba, el condenado violare cualquiera de las
obligaciones impuestas, se ejecutara inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido
motivo de suspensión y se hará efectiva la caución prestada.

En el caso sub-examine, se tiene que el período de prueba que se fijó fue de 2 años, el cual
comenzó a correr desde el 10 de octubre de 2016 fecha en la cual el sentenciado suscribió
acta de compromiso, de donde se desprende que al día de hoy, el período de gracia ha sido
superado.

La finalización del periodo de prueba es apenas el primer requisito para que proceda el
estudio de la extinción, pues el transcurrir el lapso impuesto en el auto que decreta la
subrogación, habilita al Juez de Ejecución para establecer si el encartado cumplió todas las
obligaciones que contiene el artículo 65 del Código Penal, precisando que los mandatos de
Informar todo cambio de residencia, acreditar el pago de los perjuicios y comparecer



Ramafiidiri«1 ^

í Ifflr i Superior Ala J^icatura Radicación: imU60-00-016-2010-05612.00-J Repia>licadeCalombia interno: 19919
Condenado; YERUNSON URIBE BENA VJDEZ

Delito: ABUSO DE CONFIANZA

Auto interlocutoao: 2023-448

Decisión: Decreta extinción

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Ca//e 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

personalmente ante la autoridad que vigile el cumplimiento cuando fuere requerido, son
postulados que contempló el legislador del 2000 y son fácilmente verificables por parte del
despacho, pero las obligaciones de observar buena conducta, y de no salir del país sin previa
autorización, deberán ser certificadas porlasautoridades judiciales y migratorias.

En el presente asunto conviene indicar, que una vez revisada la pagina Web Siglo XXI del
Sistema Penal Acusatorio, se evidencia que no hubo condena en perjuicios.

Con relación a la obligación de observar buena conducta, eldespacho al consultar ia base de
datos del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (INPEC), donde se halla consolidada la
Sistematización Integral del Sistema Penitenciario y Carcelario - SISÍPEC, se pudo constatar
que el prenombrado sentenciado no ha estado privado de la libertad durante el tiempo del
periodo de prueba.

Asi mismo, una vez revisados los antecedentes penales, se evidencio que dentro del periodo
de pmeba no registra otras condenas o anotaciones.

Ante tal panorama, se verifica que se dio cumplimiento respecto de las obligaciones a las
cuales el sentenciado se adhirió el 10de octubre de 2016, motivo porel cuales procedente la
extinción de sanción penal impuesta porel JuzgadoPrimero Penal Municipal de esta ciudad.

Así las cosas, se declara la extinción de la pena de prisión y accesorias de inhabilitación de
derechos y funciones públicas, elloen la medida que el artículo 53 del Código Penal advierte
que las penas privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se
aplican y ejecutan simultáneamente con ésta.

Comuniqúese la presente determinación las autoridades que conocieron del fallo, tal como lo
dispone el artículo 482 del Código de Procedimiento Penal, para la actualización de los
registros y antecedentes que por esta causa se originaron contra del referido sentenciado, y
devuélvase el procesoal fallador para su unificación y archivo definitivo.

A través del área de sistemas realizar el ocultamiento de la información al público relacionada
con este proceso, en el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

En mérito de lo expuesto, el JuzgadoOncede ejecución de Penas y Medidas de seguridad de
Bogotá.

Resuelve:

PRIMERO: Declarar la extinción y liberación definitiva de la sanción penal impuesta el 25 de
julio de 2014, el Juzgado Primero Penal Municipal de esta ciudad en contrade Yeriinson Uribe
Benavidez titular de la cédula de ciudadanía No. 1106774530.

SEGUNDO: Declarar la extinción de la pena accesoria de inhabilitación de derechos y
funciones públicas a favor de la precitada, al concurrir con la privativa de la libertad.

TERCERO: En firme esta decisión, líbrense las comunicaciones al tenor del artículo 482 del
Código de Procedimiento Penal para la actualización de los registros y antecedentes que por
esta causa se originaron contra la citada, y devuélvase el procesoal Juzgadofallador para su
unificación y archivo definitivo.



1. RAmAriiHirMi

i i ConsejoSup«iordélaJudicalura " Radicación: 11001'60-00-016'2010-05612-00
V ™ J República de Cobmbia ^ interno: 19919

» ^ ^ Condenado: YERLINSON URIBE BENAVIDEZ
DeUto: ABUSO DE CONFIANZA

Auto interlocutoa'o: 2023-448

Decisión: Decreta extinción

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

CUARTO: Ordenar la devolución de la polia judicial aportada indicando que la misma no
implica reintegro de dinero.

QUINTO: A través del área de sistemas realizar el ocultamiento de la información al público
relacionada coneste proceso en el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición yapelación.

Notifíquese y cúmplase

Ufael Leónidas Ospino Puche
Juez

entro de Servicios Administrativos Juzyack.s d'
Ejecución de Penas yMediíJas de Segundad
Enla fecha Notlti-r- pn.-Estado No.

3: MAY 2023
')
La anterior piov.uc.^.a

El Secretario.



19/5/23.16:08 Correo: Adriana Leyva Garda - Outlook

REMITO Al 448-2023

PARA NOTIFICAR NI.

19919

• • •

postmaster@procQ'adui;ía.g^.ccC
Para: postmaster@procurí

p| REMITO Al 448-2023 PARAN...
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: REMITO AI 448-2023 PARA NOTIFICAR NI. 19919

• Responder • Reenviar

Adriana Leyva Gar¿ii • • • •
Para: Andrea Alexandraw

3 AI448-2023 NI.19919.pdf
196 KB

Vie 19/05/2023 16:01

Vie 19/05/2023 16:00

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 448-2023 A FIN DE PROCEDER CON LA

NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csieDmsbta0cendo¡.ramaiudiciaLaov.co ó
en su defecto directamente al correo del despacho que requiere la
información. Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos
adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo
contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará

automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de ta Rama Judicial

de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de

https://outlook.office.com/maiVsentitems/id//\AQkAD90ZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWR}ODkyZrgwMmE4NQAQAFEJatzQN%2FZMosNb.



Rama Judidal
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia
SIGCMA'

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
Calle 11 No. 9A - 24 KAYSSER

BOGOTÁ D.C.. Mayo diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023)

DOCTOR(A)
LUISA FERNANDA FIGUEROA URBANO

CARRERA 13 NO. 24-15

CHAPARRAL (TOLIMA)
TELEGRAMA N° 70

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 19919

REF: PROCESO: No. 110016000016201005612

CONDENADO; YERLINSON URIBE BENAVIDEZ

1106774530

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24

EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 448-2023 DEL 08 DE MAYO DE 2023 PRESENTE

ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramaiudicial.eov.co/iepfns/bogotaiepms/conectar.asp

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanilla2csieDmsbta@cend0i.ramaiudicial.Q0v.CP PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

ADRIANA LEYVA GARCIA

ESCRIBIENTE

19/05/2023 4:07:00 p. m.



Judicial
Gonm^ Superior de U Judicatura

Repúblicade Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co

Calle 11 No. 9a-24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 19 de Mayo de 2023

SEÑOR(A)
YERLINSON URIBE BENAVIDEZ
CARRERA 8 NO. 15-46 BARRIO SANTA LUIS

CHAPARRAL (TOLIMA)
TELEGRAMA N° 69

NUMERO INTERNO 19919

REF: PROCESO: No. 110016000016201005612

C.C:1106774530

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24

EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 448-2023 DEL 08 DE MAYO DE 2023 PRESENTE
ESTA COMUN ICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httDs://procesos.ramaiudÍcial.gov.co/iepms/boeotaiepms/conectar.asp
SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanilla2csleDmsbta@cendoi.ramaiudtcial.aov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

ADRIANA LEYVA GARCIA

ESCRIBIENTE



25/5/23,16:28 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

RE: REMITO Al 448-2023 PARA NOTIFICAR NI. 199Í9

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mar 23/05/2023 11:52

Para; Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajud¡ciaLgov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su connunicaclón y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 19 de mayo de 2023 4:00 p. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 448-2023 PARA NOTIFICAR NI. 19919

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 448-2023 AFIN DE PROCEDER CON
LA NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csieDmsbta0>cendoi.rama¡ud¡ciaLaov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que^ si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Sies el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

X)
ADRIANA LEYVA GARCIA
ESCRIBIENTE

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAFEJalzQN%2FZMosNb%2B3aP%... 1/2



25/5/23.16:28 Correo: Adriana Leyva Garda - Outtook

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de segundad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digitaL
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.

Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https-7/outk>ok.ofnce.com/mail/id/AAOkAD90ZWRhNGRlLTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRiODkyZTgwMmE4NQAQAFEJatzQN%2FZMosNb%2B3aP%... 2/2



Rama ludida!. it«dre«ctó/7; 11001-60-00-017-2018-11503-00
Concejo Superior de la Judicatura inremo: 20396

«líWira dp Colombia Condenado: JESUS VOI>LV.\Tí7/L SEPCLl T.DA
DeUto: TH.4FIC0 Pt tSlVPtFACltyJTtS

, Auto Interíocutorio í)l-2()23
Decisión: Reconoce redención Ae pena, ^iegú¡ibrrtad condiáonal

Rteiusion: CARCEL YPENlTENCL-mA DE AÍEDM SEGURIDAD DE BOGOTA BOGOTA D.C

Procedimiento; 906 de 2004

RppiíWira dp Colombia

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 284728f '

Bogotá D.C once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023)

IMatería de la decisión

El despacho se pronuncia sobre la viabilidad de reconocer redención de pena y de
conceder la libertad condicional impetrada por el sentenciado Jesús Yovanny Gil
Sepúlveda.

Actuación

El 25 de enero de 2019, el Juzgado Cuarto Penal del Circuito Especializado de Bogotá,
condenó a Jesús Yovanny Gil Sepúlveda titular de la cédula de ciudadanía número
75.088.479, a 128 meses de prisión ymulta de 1.334 Salarios mínimos legales mensuales
vigentes como autor penalmente responsable del delito de tráfico, fabricación o porte de
estupefacientes agravado a la accesoria de inhabilitación de derechos yfunciones públicas
por lapso igual al de la pena principal; siéndole negado el subrogado penal del suspensión
condicional de la ejecución de la pena yla prisión domiciliaria.

El condenado viene privado de la libertad desde el 10 de agosto de 2018.

Cuenta con 12 meses y26 días de redención de pena reconocida así:

Fecha de la decisión Meses Días

6 de diciembre de 2019 01 12

19de mayo de 2020 01 09
23 de noviembre de 2020 02 15

14 de mayo de 2021 02 19
28 de julio de 2021 01 08

17 de marzo se 2022 03 23

De la redención de pena por trabajo

El artículo 82 de la ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para el recorocimiento de
las actividades de resoclalización intramural, específicamente, la relativa a trabajo como
reporta ahora la autoridad penitenciaria en loscertificados allegados.

El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a la evaluación que
se haga del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del interno, ai punto que si
estas son negativas, el Juez de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha
redención; tenemos que durante los meses, en que el penado desarrolló actividades de
trabajo certificadas por el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (INPEC), su
conducta fue calificada como ejemplar y el desempeño sobresaliente.



ludida RudicAción: 11001-60-00-017-2018-11503-00
ConsoluSupenor de la JuaiCiitura

' ^interno:20396
lúbliMdí-ralombja Condenado:JESUS YOVANN^'r,¡LSF.?{:Ll'EDA

Deiiio: IK-ÍFICO Dh tSlVPhFAOt?^rtS
Auto Interíocutorío N° ií1-2023

Deásión: Keconm ndenrióti depena. Niega libertad condicional
Rechisin»: C-ÍRCHL YPENTTTíNaARlA DEAlEDIA SECIHUDAD DEBOGOTA BOCOTA D.C

Procedmuento: ¡ty906 de2004

RqiúbÜra de Colombju

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono:2847287

Certificado

18557215

18660851

Meses

reportados

Ab' 2022

Nov-22

I Dic-22
Totalde horas reportadas

Días

hábiles

Horas

reportadas

208

216(-8)*
208

208

216

2

216

Máximo de horas permitidas
r ley para trabajo

208

208

208

208

208

208

1864-8 horas fuera del rango
válido=1854

*Como quiera que en el mes de julio de 2022 fueron reportadas 216 horas, cuando para
dicho mes solamente son válidas 208 horas, no se reconocerán las 8 horas de más
reportadas en dicho mes, pues no hay justificación o autorización del reclusorio para el
efecto, como tampoco se tiene acreditado que la misma oportunidad se le haya orindado a
los demás internos.

Ante tal panorama, a las 1864 horas reportadas, deben restársele 8 horas no válidas, lo
que arroja 1854 horas, susceptibles de reconocimiento se dividen entre 8 como horas
máximas de redención por día ydividido por 2 como días a redimir, para un total de ciento
dieciséis (116) días, resultando así un equivalente a tres (3) meses yveintiséis (26) días de
redención.

Señalar que con lo aquí reconocido el condenado completa diecisiete (17) meses y
veintinueve (29) días de rebaja punitiva.

De la libertad condicional:

El subrogado de la libertad condicional es un beneficio legal que se otorga'.'a los
condenados a pena privativa de la libertad que cumplan los requisitos de ley, en virtud del
mandato legal y constitucional de la reinserción social como uno de íos fines de la pena.
Como último grado del sistema penitenciario progresivo imperante en nuestro 'Estado, se
permite que el condenado finalice el cumplimento la sanción penal en libertad. Constituye
entonces, un voto de confianza del Estado a quienes estando a punto de terminar de
purgar su condena se encuentran en condiciones de reintegrarse a la comunidad.



Ramaludidal Radicación: 11001-60-00-017-2018-11503-00
Consejo Supenor dela Judicatura ¡ntemo:20)96

«ibliiM doCoUwnbia Condenado:JESUS VOI vLNLNTC/L SF.Pll^ll=íDA
Deliro: TR.4FIC0 Dt bJlVPtE-iCiE>irbS

Auto Interiocutorio }3I-2I)2}

Decisión: Kecúnoce rrdmaón de ptna. Niega libertad condimnal
Reckision: CARCEL YPENUTiNaARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTA BOGOTA D.C.

Procedimiento: ky 906 dr 2004

RíTíiibliiM do Coliwnbia

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

Atendiendo la fecha de los hechos en este caso, - 10 de agosto de 2018-, esto es, en
vigencia de la Ley 1709 de 2014, se estudiará a su tenor la viabilidad de la libertad
condicional deprecada.

Para que sea viable el estudio sobre la concesión del subrogado, es necesario contar con
la documentación que corrobore lo dispuesto en el artículo 64 del Código Penal, que
establece:

«El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la libertad condicional
a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con
los siguientes requisitos:
1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no
existe necesidad de continuarla ejecución de lapena.
3. Que demuestre arraigo familiar y social.
Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer,
con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, ¡a existencia o
inexistencia delarraigo.
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancaria o acuerdo de pago, salvo quese demuestre insolvencia del condenado.
El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendré como periodo de
pnjeba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en
otro tanto igual, de considerarlo necesario».

Consideraciones:

Se abordará el estudio del caso de Gil Sepúlveda, sobre el cumplimiento de los requisitos
de índole objetivo ysubjetivo con miras a decidir la procedencia de otorgar el subrogado
en mención.

1. Con respecto al factor objetivo, de haber cumplido con las tres quintas de la pena
de 128 meses de prisión que le fue impuesta, equivalentes a 76 meses y 24 días,
el condenado cuenta con privación de libertad entn.í el 10 de agosto de 2018 y la
fecha, esto es, 56 meses y 2 días, más 17 meses y 29 días de redención de pena
reconocida, para un total a su favor de 74 meses y 1 día, de modo que aún no
cumple a cabalidad las 3/5 partes de la pena.

2. Por ende, no ha sido allegada resolución de conducta que exige el artículo 471 de
la Ley 906 de 2004, una vez cumplidas las3/5 partes de la pena.



Rama Judicial Radicación: 11001-60-00-017-2018-11503-00
Con5ep SuperíoTck la Judicatura interno: 20)96

.úWiM dr Colombia Condenado:JESUS "i"OI vlVM"(T/L SEPULl T.DA
Delito :TK.4FIC0 Dh tSlVPtF.-iCItiMTtS

Auto Interlocutorio }}1-2023

Decisión: Vjcomandenáón depena. Niei^a libertad condiáonal
cURCEL YPENJTENCMRIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTABOGOTA D.C

Procedimiento: ley 906 dr 2004

Rt'públi» dr Colombia

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° • Teléfono: 2847287

3. En cuanto al an-aigo que exige la norma, no ha sido aportada información que
permita verificar la existencia de dicho presupuesto.

4. De la lectura de la sentencia emitida por el Juzgado 4 Penal del Circuito
Especializado de Bogotá no se observa condena en perjuicios. En cuanto a la pena
de multa impuesta, la normativa no exige su pago para acceder a mecanismos
penales.

Así las cosas, el señor Gil Sepúlveda no ha cumplido a cabalidad las tres quintas partes de
la pena y no ha sido allegada la resolución de conducta que exige el artículo 471 de la ley
906 de 2004, pero tampoco ha sido acreditada información documentada que permita
verificar la existencia del arraigo exigido por la normativa, por lo que el Despacho se
relevará de continuar analizando el cumplimiento de los presupuestos legales necesarios
para acceder al subrogado y negará por ahora dicho beneficio penal, hasta tanto se
allegue la documentación que se echa de menos, máxime cuando trata de requisito sine
qua non, momento en el cual se entrará a examinar dichos aspectos ylos demás requisitos
exigidos por la nonmativa reseñada, tales como la conducta punible, como lo argumentado
por el sentenciado en su libelo.

Por tanto, se ordenará requerir a la Dirección del Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá COMEB para que remita la documentación sobre redención de
pena pendiente de reconocimiento y en el evento de que el condenado cumpla el factor
objetivo, remita la resolución de conducta que exige el artículo 471 de la ley 906 de2004.

Asimismo, solicitar al condenado allegue información documentada de su núcleo familiar,
tal como nombre de persona de contacto, teléfono celular, a fin de verificar la existencia del
arraigo exigido por la normativa para acceder a los mecanismos penales.

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,

Resuelve:

PRIMERO: Reconocer a favor del sentenciado Jesús Yovanny Gil Sepúlveda, tres (3)
meses y veintiséis (26) días de redención de pena por trabajo. »

SEGUNDO; Señalar que con lo aquí reconocido el condenado completa diecisiete (17)
meses y veintinueve (29)días de rebaja punitiva.

TERCERO: Negar la libertad condicional al sentenciado Jesús Yovanny Gil Sepúlveda,
según lo motivado.



Rama ludicW ifíídfc«r/ó/j; 11001-60-00-017-2018-11503-00
Gn,«jo Superior dela J»dicah.ra N^'inteaio:20)96
Rcpúhltca d<' Colombia Condenado: JESUS Vül vIKVi' CÍL SEPl'Ll^.DA

Delito: IK-ÍFICO Dt tSll^PtFAClLMTtS
Auto Interlocutorío}'íl-2i)2}

Pedsién: Reconoce repetición He pena. Nieg¡] libertad condicional
Ríclusinn: C-ÍRCHL Y PENm-NOARÍA DH MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTA ROCOTA D.C

Procedimiento: ley906 dr 2004

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

CUARTO: Requerir a la Dirección de la Cárcel y penitenciarla de mediana seguridad de
Bogotá D.C. "La Modelo" para que remita la documentación sobre redención de pena
pendiente de reconocimiento yen el evento de que el condenado cumpla el factor objetivo,
remita la resolución deconducta que exige el artículo 471 de la ley 906 de2004.

QUINTO; Solicitar al condenado prenombrado allegue información documentada de su
núcleo familiar, tal como nombre de persona de contacto, teléfono celular, a fin de verificar
la existencia del arraigo exigido por la normativa para acceder a los mecanismos penales.

SEXTO: Comunicar este auto con copia del mismo a la Dirección de la Cárcel y
penitenciaria de mediana seguridad de Bogotá D.C. "La Modelo" con destino a la hoja de
vida del intemo referido.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición yapelación.

Notifiquese y Cúmplase.

.éiiifo de Servicios Administrativos Juzcjadí-s fíe
Ejecución de Penae y Medidas de Segunriad

En la fecha p^^rEstado No.

3: MAY 20Z3
La anterior pfOvtücuucs

El Secretario—-==rr—

.EONIDAS OSPINO PUCHE

Juez

JUZGADOS DE

lfecha 7 _ ..r^ÉTlíMVV
1 \ _ n - > I 1

NOMBRE-

CÉDUl-A:-i - tOUFNCTiFICA-



8/5/23.16:11 Correo: Adriana Leyva Garda - Outlook

Re: REMITO Al 331-2023 PAR NOTIFICAR NI. 20396

Sandra Fernanda Carvajal Ronderos <abogadacarvajalronderos@gmaiLcom>
Jue 20/04/2023 18:40

Para: Adriana Leyva Garda <aleyvag@cendoj.ramajudiciaLgov.co>

Buenas tardes acuso recibo del presente documento.

El vie, 14abr 2023 a las 10:45. Adriana Leyva Garcia f<alewaa@cendoí.rama¡udicíal.aov.co>) escribió:
BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 331-2023A FIN DE PROCEDER CON
LA NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csieDm5btaía>cendoi.ramaiudicial.aov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.

Adicionalmente; se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no

deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario;
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener

reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

'ssÉfjíl
♦ooo-r''

ADRIANA LEYVA GARCIA

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene infornriación de la Rama Judicial de

Colombia. Sí no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Sí es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardario como un archivo digital.

https://outlook.ofnce.coniymail/id/AAQkADg0ZWRhNGRILTgw2DMtNDcw2S042W2iLWRjODky2TgwMniE4NQAQAEt7nJN2puJKtN2zMrXllil%3D 1/1



25/5/23.16:04 Correo; Adriana Leyva Garda - Outlook

RE: REMITO Al 331-2023 PAR NOTIFICAR NI. 20396

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mar 16/05/2023 10:56

Para: Adriana Leyva Garda <aleyvag@cendoj.ramajudiciaÍ.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva García <aleyvag@cendoj.ramajudicíal.gov.co>

Enviado: jueves, 11 de mayo de 2023 12:13 p. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 331-2023 PAR NOTIFICAR NI. 20396

BUNAS TARDES DOCTORA , CON MI ACOSTUMBRADO RESPETO, REMITO UEVAMENTE AUTO PARA SU

NOTIFICACION. GRACIAS

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2cs¡eomsbta&)cendoi.ramaiud¡c¡al.aov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.

Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de

enviarlos; toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que

almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su

contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

•ooot ^

ADRIANA LEYVA GARCIA

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

https://outlook.ofnce.eom/mail/id/AAOkAOgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAEt7nJN2puJKtNZzMrXllil%3D



25/5/23.16:04 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

De: Adriana Leyva García .

Enviado: viernes, 14 de abrí! de 2023 10:45

Para: ABOGADACARVAJALRONDEROS@GMAIL.COM <ABOGADACARVAJALRONDEROS@GMAIL.COM>; Andrea

Aiexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 331-2023 PAR NOTIFICAR NI. 20395

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 331-2023A FIN DE PROCEDER CON LA
NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

PCL XL error

PmrTAVt)R"^TeiffiSAR recibido y/o confirmar lectura

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanillaZcsieomsbta^cendoi. ramaiudicial. aov. co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no

deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

SI no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
informaciónde este mensaje, sus documentos y/o archivosadjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

X

ADRIANA LEYVA GARCIA
ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene infornnación de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error corruníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usarsu contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que leapliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentosy/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********N0TICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o porerror recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outIook.office.eom/mail/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAOAEt7nJN2puJKtNZzMrXlill%3D
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Conaejo Supetiorde UJudicatura

Repúblicade Cakmbu

Radicación^ 2S290'31'04-001-1999-0024S'00
* N" interno: 23385

Condenado: MALFREDO RUEDAJIMENEZ
DeUto: HOMICIDIO AGRAVADO

Auto interlocutorio: 469-2023

Decisión: NIEGA SOLICITUD DE INSOL VENCIA ECONÓMICA

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C. diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Se pronuncia el despacho respecto de la solicitud elevada por el sentenciado de
declaratoria de insolvencia económica.

Actuación

Malfredo Rueda Jiménezfue condenado el 26 de mayo de 2003, por el Juzgado
Penal del Circuito de Fusagasugá (Cundinamarca) a 25 años y 6 meses de
prisión, como autor de homicidio agravado y porte ilegal de armas de fuego de
defensa personal, siéndole negado el subrogado penal de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y el sustituto de la prisión domiciliaria.
Además, hubo condena en perjuicios solidarios en cuantía de cien (100) salarios
mínimos legales mensualesvigentes.

La sentencia fue recurrida ante el Tribunal Superior del Distrito Judicial de
Cundinamarca, que el 10 de febrero de 2004 confirmó la determinación de
primera instancia.

El sentenciado cumple dicha sentencia desde el 25 de Julio de 2010.

Asimismo, cuenta con un periodo de detención inicial comprendido entre el 9 de
marzo de 1999 yel 26 de abril de 2000, lo que equivale a 13 meses y 18 días.

A la fecha, el sentenciado cuenta con 28 meses y 15.25 días de redención de
pena reconocida.

Con auto del 1 de junio de 2020, se concedió la prisión domiciliaria prevista en el
artículo 38 Bdel Código Penal.

Mediante providencia de fecha 13 de septiembre de 2022, se concedió libertad
condicional.

Consideraciones

Con relación a la petición elevada por Malfredo Rueda Jiménez, desde ya
anuncia este Estrado Judicial que los competentes para decidir sobre la
insolvencia económica de acuerdo con el Decreto 2677 del 21 de diciembre de
2012, son los Centros de Conciliación o Arbitraje y las Notarías de cada ciudad y
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Consejo Superior laJudicAluni
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Radicación: 2S290-31-04-00U1999-00248^

N"interno; 23385

Condenado: MALFREDO RUEDA JIMENEZ
Delito: HOMICIDIO A CRA VADO

Auto interíocutorío: 469-2023
Decisión: NIEGA SOLICITUD DE INSOLVENCIA ECONÓMICA

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Ca//e 11 No. 9-24 Piso 8° • Teléfono: 2847287

no en particular esta sede de ejecución. En lo especifico, si bien en el
ordenamiento jurídico fue establecida la declaración de insolvencia para la
persona natural no comerciante, ello no implica que deba disponerla el
funcionario de ejecución de la pena.

Asimismo, la Ley 1564 de 2012 en los artículos 531 y subsiguientes señala el
trámite previsto con el fin de adelantar el procedimiento encaminadoa obtener la
eventual declaratoria de insolvencia de persona natural no comerciante.

Por ende, aceptar las pretensiones del actor y realizar un análisis de fondo de
las mismas es una tarea atribuida a otros funcionarios que no puede arrogarse a
los jueces de ejecución de penas, en la medida en que con ello se incurriría en
una indebida injerencia, pues estos son asuntos que se hallan sometidos al
conocimiento de otras jurisdicciones.

Bajo esos presupuestos, se declarara improcedente la solicitud de insolvencia
económica alegada por el penado.

Otras determinaciones

Verificado el expediente se observa que el condenado Malfredo Rueda Jiménez,
se encuentra con beneficio de libertad condicional, lo que permite concluir que el
presente proceso es un asunto sin preso, por tanto, el competente para seguir
con la ejecución de la sentencia emitida por el Juzgado Penal del Circuito de
Fusagasugá (Cundinamarca) es el Juzgado homologo de Fusagasugá con sede
en Soacha, por lo que se ordenara remitir presentes diligencias de manera
inmediata ante el Juzgado homologo de Fusagasugá con sede en Soacha, para
que se prosiga laejecución en ese circuito respecto del condenado en cita.

Advirtiendo el despacho que las diligencias respecto al condenado Filiberto
Buitrago Camelo, se remitieron al el Juzgado homologo de Fusagasugá con
sede en Soacha mediante auto de fecha 24 de septiembre de 2013.

En mérito de lo expuesto, el JuzgadoOncede Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

Resuelve:
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PRIMERO: Declarar improcedente la solicitud insolvencia económica incoada
por el sentenciado Malfredo Rueda Jiménez, por las razones señalas en este
auto.

SEGUNDO: Remitir las presentes diligencias de manera inmediata ante el

Juzgado homologo de Fusagasugá con sede en Soacha, para que se prosiga la
ejecución en ese circuito respecto del condenado Malfredo Rueda Jiménez,
según loseñalado en el acápite de otras determinaciones.

TERCERO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el
medio más expedito.

Contra este proveído proceden los recursos de Ley.

Notlfíquese y cúmplasj

[|fES5riidasOsp¡no Puche
Juez

•nun de Sei-vicios Administrattvos Ju¿yciclo¿ •.eILcucíoh ^ Penas yMedidas de Segundad
En la fecha ñor Estado No.

3 : MAY 2023
anterior ptoviuon^ei

El Secretaria



18/5/23.10:54 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

REMITO Al 469-2023

PARA NOTIFICAR NI.

23385 •

II 1 c II •

Microsoft OutlookD • • • •

Para: malfredorueda3080(:

p| REMITO Al 469-2023 PARA N.
Elemento de Outlook

Jue 18/05/2023 10:50

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de
destino no envió información de notificación de entrega:

Asunto: REMITO AI 469-2023 PARA NOTIFICAR NI. 23385

• Responder • Reenviar

• Mensaje enviadocon ¡nr»portancia Alta.

Adriana • • •

Para: malfredorueda3080(

, Al 469-2023 NI. 23385.pdf j
219 KB

Jue 18/05/2023 10:50

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 469-2023 A FIN DE PROCEDER CON LA

NOTIFICACION AL PENADO.-

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2cs¡eDmsbta(S)cendoi.rama¡udic¡aLaovxo ó
en su defecto directamente al correo del despacho que requiere la
información. Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos
adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo
contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará

automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIAUDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial

de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo.
Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Sies el
destinatario, le correspondemantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.

https://outlook.ofnce.eom/mail/inbox/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQALfMALFXbUPhsxVgTxmcCO.



18/5/23.10:54

•ooot ^

ADRIANA LEYVA GARCIA
ESCRIBIENTE

j. f» r-_

Correo; Adriana Leyva Garda - Outlook

https://outlook.office.eom/mail/inbox/id/AAQkADgOZWRhNGRLTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQALfMALFXbUPhsxVgTxnicCO... 2/2



18/5/23,10:57 Correo: Adriana Leyva Garda - Outlook

Re: REMITO Al 469-2023 PARA NOTIFICAR NI. 23385

Malfredo Rueda <malfredorueda3080@gmail.com>
Jue 18/05/2023 10:53

Para: Adriana Leyva Garda <aleyvag@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>

I 1archivos adjuntos (198 KB)

Outlook-m2g5pjsx.png;

Recibido malfredo rueda

El jue, 18 de may de 2023,10:50 a. m., Adriana Leyva García <1
escribió:

)i.ramaludicial.QOv.co>

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORJO 469-2023 A FIN DE PROCEDER CON
LA NOTIFICACION AL PENADO.-

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABiUTADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas at

correo: ventan¡lla2cs¡epmsbta&>cendoi.rama¡udic¡aLQov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.

Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

ADRIANA LEYVA GARCIA
' ESCRJBIENTE

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas lasque le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

https://outlook.ofnce.com/mail/inbox/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWR)ODkyZTgwMmE4NQAQALfMALFXbUPhsxVgTxmcCO... 1/2



18/5/23,10:57 Correo: Adriana Le/va García - Outlook

y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

htlps://outlook.ofnce.com/mail/inbox/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMn>E4NQAQALfMALFXbUPhsxVgTxmcCO... 2/2



18/5/23,10:57 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

REMITO Al 469-2023

PARA NOTIFICAR NI.

23385

• c

postmaster@outláák.c5}n D
Para: postmaster@outlool

p| REMITO Al 469-2023 PARA N.
Elemento de Outlook

• •

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: REMITO AI 469-2023 PARA NOTIFICAR NI. 23385

• Responder • Reenviar

Adriana Leyva Garíü
Para: Andrea Alexandraw

O) Al 469-2023 NI. 23385.pdf
219 KB

Jue 18/05/2023 10:54

Jue 18/05/2023 10:54

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 469-2023 A FIN DE PROCEDER CON LA

NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABIUTADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo:V€ntanilla2cs¡eDmsbta@cendo¡,ramaiudiciaLao\/xo ó
en su defecto directamente al correo del despacho que requiere la
información. Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos
adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo
contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará

automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene Información de la Rama Judicial

de Colombia. S¡ no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copla que pueda tener del mismo.
SI no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.

https://outlook.ofnce.eom/mail/sentitems/id/AAQkAOgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAHpud3bVortNr7FnR8nz... 1/2



18/5/23.10:57

L m.
A A Y ^

ADRIANA LEYVA GARCIA
ESCRIBIENTE

J. C J. 1 . - 1 - _

Correo; Adriana Leyva García - Outlook

https://outlook.offlce.eom/mall/sentitems/Id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjOOkyZTgwMmE4NQAQAHpud3bVortNr7FnR8nz... 2/2


